
MEMORANDO

PARA: Bibiana Mercedes Parra Ariza

Secretaria General

SECRETARÍA GENERAL

PARA: Luisa Fernanda Perdomo Aviles

Subdirector Técnico

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

DE: SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES

ASUNTO: Solicitud de contratación - Servicio de Aseo y Cafetería - Acuerdo marco de precios- CCE-
SNG-AMP-008-2025

Respetadas Doctoras, reciban un cordial saludo,

De manera atenta, solicito realizar el trámite para contratar el servicio de aseo y cafetería al amparo del
ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V
GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025 vigente desde el 8 de julio de 2025.

Por lo anterior, adjunto la siguiente documentación:

1. Estudio previo en PDF y Word
2. CDP 18025
3. Aprobación de cupo de vigencia futuras ordinarias por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con
Radicado: No. 2-2025-076640 del 01 de diciembre de 2025, por valor de $3.364.286.252.
3. Investigación de Mercado
4. RFI - Resumen
5. Anexos 2, 3 y 4 del acuerdo marco de precios CCE-SNG-AMP-008-2025.
6. Matriz de Riesgo
7. Pantallazo creación línea SECOP

Debido a que los simuladores son archivos pesados se compartirán a través del One Drive al correo que
se nos indique.

Cordialmente,

Carlos Mauricio Montero Sanchez

No. de radicación: M-2025-2200-065797

Fecha radicación: 2025-12-03 06:18:17 PM



Subdirector Técnico

Anexos:

Nombre Anexo: EP ASEO Y CAFETERIA V2 FINAL.pdf

EP ASEO Y CAFETERIA V2 FINAL.docx

CDP 18025 000 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SOLICITUD
142015625001 (1).pdf

Registro_2-2025-076640.pdf

ANALISIS DEL SECTOR.pdf

RESUMEN APLICACIÓN RFI.xlsx

85-ANE~1.DOC

43-Anexo-3-Perfiles-funciones-y-formacion-del-personal-
Definitivo (1).docx

86-ANE~1.XLS

Matriz de Riesgos Servicio Aseo y Cafetería.xlsx

Pantallazo creación linea SECOP.pdf

Carlos Augusto Campos Romero - GIT PRESTACIÓN DE SERVICIOSCopia:

Victor Hugo González Vargas - GIT PRESTACIÓN DE SERVICIOSCopia:

Sandra Milena Alzate Lopez - GIT PRESTACIÓN DE SERVICIOSCopia:

Nersy Faviola Forero Gallego - GIT PRESTACIÓN DE SERVICIOSCopia:

Monica Valbuena Useche - GIT PRESTACIÓN DE SERVICIOSCopia:

Yinet Julieta Baquero Pardo - SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONESCopia:

Elaboró: Victor Hugo González Vargas

Revisó: Carlos Augusto Campos Romero
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En este sentido, el artículo 2 del Decreto 0017 de 2025 “por el cual se modifica la estructura 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social”, dispone:

“Objeto. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social tiene como objetivo, 
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(…) 4) Asesorar a las dependencias en la elaboración de los anexos técnicos de las solicitudes 
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(…) 6) Diseñar e implementar estrategias metodológicas de abastecimiento de bienes y 
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(…) 8) Liderar la planeación, ejecución y control de los procesos de administración de los 
recursos físicos del Departamento Administrativo. (…)” 
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“(…) 1. Definir los lineamientos para la prestación de los servicios administrativos y velar por 
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De otra parte, conforme lo establece, el documento de minuta en la cláusula 3. “Alcance del 
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Correo electrónico:   carlos.montero@prosperidadsocial.gov.co 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3 de la Ley 489 de 
1998, las actuaciones de los órganos del poder público deben desarrollarse entre otros, con 
fundamento en los principios de eficiencia, equidad y economía para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado, relacionados con la ordenación y ejecución del Presupuesto General de 
la Nación y, en general con la administración de bienes y recursos públicos. 
 
En atención al Decreto No. 0017 de 14 de Enero de 2025, articulo 2 PROSPERIDAD SOCIAL 
tiene como objetivo, dentro del marco de sus competencias legales y reglamentarias, formular, 
adoptar, dirigir, articular, coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias que contribuyen a la consolidación productiva a través de la promoción de 
asociatividad económica de la población sujeta de atención, a través de mecanismos y 
estrategias de inclusión social y acompañamiento familiar y comunitaria, así como fijar la 
política para la asistencia, atención y reparación integral a las víctimas del conflicto armado de 
que trata el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, el cual desarrollará directamente o a través de 
sus entidades adscritas o vinculadas, en coordinación con las demás entidades u organismos 
del Estado competentes.   
  
Dentro de la estructura interna de PROSPERIDAD SOCIAL se encuentra la Oficina de 
Servicios Administrativos, dependencia que, de conformidad con el artículo 29 del Decreto No 
0017 del 14 de enero de 2025, tiene entre otras, las siguientes funciones:  
 

“1. Asesorar, proponer e implementar la política y la planeación de logística, a nivel nacional y 
territorial, y abastecimiento de bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión 
documental del Departamento Administrativo y entidades adscritas y vinculadas.   

2. Brindar asesoría a las dependencias en la definición y valoración de necesidades de 
abastecimiento de bienes y servicios físicos, administrativos y de gestión documental del 
Departamento Administrativo y entidades adscritas. 
 
(…) 4) Asesorar a las dependencias en la elaboración de los anexos técnicos de las solicitudes 
de estudios de mercado para la adquisición de bienes y servicios. 
  
(…) 6) Diseñar e implementar estrategias metodológicas de abastecimiento de bienes y 
servicios que contribuyan a una mayor eficiencia en el uso de los recursos del Departamento 
Administrativo.  
 
(…) 8) Liderar la planeación, ejecución y control de los procesos de administración de los 
recursos físicos del Departamento Administrativo. (…)”  
 
En consecuencia, dentro de la Oficina de Servicios Administrativos y de acuerdo con el literal 
b) del artículo 18 de la Resolución 00156 del 07 de febrero de 2025 modificada por la 
Resolución 01472 del 04 de julio de 2025 “Por medio de la cual se establecen los Grupos 
Internos de Trabajo del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, su 
denominación y funciones y de dictan otras disposiciones”, expedida por PROSPERIDAD 
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SOCIAL, se encuentra Grupo Interno de Trabajo de Prestación de Servicios, que tiene, entre 
otras, las siguientes funciones:  
 
“(…) 1. Definir los lineamientos para la prestación de los servicios administrativos y velar por 
su cumplimiento, para garantizar el correcto y eficiente funcionamiento de la Entidad, de 
acuerdo con sus necesidades y las normas vigentes. 2. Acompañar y orientar la planeación de 
la adquisición de servicios administrativos que requiere la Entidad para su funcionamiento de 
conformidad con las necesidades, procedimientos establecidos y las normas legales vigentes 
(…) 3. Planear, gestionar, ejecutar y controlar la prestación de los servicios administrativos, 
(aseo y cafetería, vigilancia, logística, impresión, digitalización y fotocopiado, suministro de 
elementos de oficina, servicios públicos, entre otros) que se requieran para el correcto y 
eficiente funcionamiento de la Entidad. (…) 7. Atender y evaluar la pertinencia de las solicitudes 
de servicios administrativos realizadas por las diferentes dependencias de la entidad, con el 
propósito de dar un uso racional a los recursos y mejorar los niveles de respuesta con base en 
los lineamientos institucionales. (…) 10. Evaluar la calidad y oportunidad de los servicios 
prestados, para establecer mejoras al proceso de acuerdo con los lineamientos de la entidad” 
 
En concordancia con lo anterior, y en desarrollo de sus competencias, PROSPERIDAD 
SOCIAL, actualmente cuenta con treinta y cinco (35) Gerencias Regionales incluyendo los 
Municipios de Apartadó (Sede Gerencia Regional Urabá), Barrancabermeja (Sede Gerencia 
Regional Magdalena Medio), una sede central ubicada en la Cra. 7 No. 32 – 84, Bogotá, Soacha 
(Sede Gerencia Cundinamarca), Sede Gerencia Regional Bogotá en la Calle 37 # 28 A 17 y 
cuatro (04) bodegas, dos que corresponde al Almacén General y dos para el manejo, 
almacenamiento y custodia del Archivo Central y de Gestión de la Entidad. 
 
Con el fin de garantizar la operatividad en sus sedes PROSPERIDAD SOCIAL debe brindar a 
los servidores y contratistas un ambiente de higiene, salubridad y limpieza; lo que conlleva a 
realizar actividades de aseo en cada una de las oficinas, en zonas de circulación, en los baños 
y en todos aquellos espacios que hacen parte de las sedes a nivel Nacional y Regional, así 
mismo, brindar el servicio de cafetería para todo el personal y mantenimientos menores en la 
sede principal. 
 
PROSPERIDAD SOCIAL, de acuerdo con lo establecido en La Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.7 establece que los Acuerdos Marco de Precios son 
obligatorios para las Entidades Estatales del orden Nacional pertenecientes a la Rama Ejecutiva 
para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes. En 
consecuencia, cuando una Entidad Estatal del orden nacional de la rama ejecutiva, obligada 
por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 va a adquirir un bien cubierto por un 
Acuerdo Marco de Precios debe hacerlo al amparo del mismo. En tal virtud se hace necesario 
adelantar el proceso contractual correspondiente mediante la adhesión del Acuerdo Marco de 
Servicio integral de aseo y cafetería al amparo del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-
008-2025 vigente desde el 8 de julio de 2025 hasta el 08 de julio 2027.  
 
De otra parte, conforme lo establece, el documento de minuta en la cláusula 3. “Alcance del 
objeto del Acuerdo Marco, numeral 3.1« Zonas de Cobertura para la prestación del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería: las Entidades Compradoras pueden adquirir el Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería en las Zonas de Cobertura señalados en la Tabla 1», las cuales se 
encuentran descritas a continuación y que se ajustan a las necesidades de la Entidad, teniendo 
en cuenta la ubicación de las Gerencias Regionales de PROSPERIDAD SOCIAL, de Santa Marta 
(Zona 1); Riohacha y Valledupar (Zona 2);  Cartagena (Zona 3); Barranquilla (Zona 4); 
Sincelejo  (Zona 5); Montería (Zona 6); Medellín y Apartadó (Zona 7); Manizales (Zona 8); 
Pereira (Zona 9); Armenia (Zona 10); Cali (Zona 11), Popayán (Zona 12), Pasto (Zona 13), 
Ibagué y Neiva (Zona 14), Florencia y Mocoa (Zona 15), Tunja y Yopal (Zona 16), 
Bucaramanga y Barrancabermeja (Zona 17), Cúcuta (Zona 18), Villavicencio y San José del 
Guaviare (Zona 19), Cundinamarca – Soacha (Zona 20), Bogotá D.C. (Zona 21), San Andrés 
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(Zona 22), Leticia (Zona 23), Quibdó (Zona 24) Arauca (Zona 25), Puerto Carreño (Zona 26), 
Mitú (Zona 27) y Puerto Inírida (Zona 28).    
 
En ese orden de ideas, retomando lo mencionado, en la actualidad existe el ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V 
GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025, vigente desde el 8 de julio de 2025, cuyo objeto es: 
«(…) establecer (a) las condiciones para la contratación del Servicio Integral de Aseo 
y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades 
Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; 
y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las 
Entidades Compradoras».  
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario adelantar un proceso de contratación que permita 
garantizar la prestación del servicio en toda la Entidad, garantizando condiciones de higiene, 
salubridad y limpieza, mediante personal que cumpla las características que determina el 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025, así como suministrando los insumos y 
elementos necesarios; en ese orden de ideas la distribución para la prestación del servicio se 
detalla en el siguiente cuadro: 
 

Tabla 1: UBICACIÓN DE SEDES 
ZONA DE 

COBERTURA 
GERENCIA 
REGIONAL 

SEDE CIUDAD 

1 MAGDALENA SANTA MARTA 

2 GUAJIRA Y 
CESAR 

RIOHACHA - 
VALLEDUPAR 

3 BOLIVAR CARTAGENA 

4 ATLÁNTICO BARRANQUILLA 

5 SUCRE SINCELEJO 

6 CÓRDOBA MONTERÍA 

7 
ANTIOQUIA Y 

URABÁ 
MEDELLÍN - 
APARTADÓ 

8 CALDAS MANIZALES 

9 RISARALDA PEREIRA 

10 QUINDÍO ARMENIA 

11 
VALLE DEL 

CAUCA CALI 

12 CAUCA POPAYÁN 

13 NARIÑO PASTO 

14 TOLIMA Y HUILA IBAGUE - NEIVA 

15 
CAQUETÁ Y 
PUTUMAYO 

FLORENCIA - 
MOCOA 

16 
BOYACÁ Y 
CASANARE TUNJA - YOPAL 

17 
SANTANDER Y 
MAGDALENA 

MEDIO 

BUCARAMANGA - 
BARRANCABERMEJA 

18 NORTE DE 
SANTANDER 

CUCUTA 

19 
META Y 

GUAVIARE 

VILLAVICENCIO - 
SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 
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20 CUNDINAMARCA SOACHA 

21 BOGOTÁ BOGOTÁ D.C 

22 SAN ANDRES SAN ANDRES 

23 AMAZONAS LETICIA 

24 CHOCÓ QUIBDÓ 

25 ARAUCA ARAUCA 

26 VICHADA PUERTO CARREÑO 

27 MITÚ MITÚ 

28 GUAINÍA PUERTO INÍRIDA 
 
 
Esta necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones-PAA para la vigencia 
2025 Recursos DPS. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 
Contratar la prestación del Servicio Integral de Aseo – Cafetería, mantenimiento, e insumos 
para el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD – PROSPERIDAD SOCIAL 
bajo el amparo del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025. 
 

3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR 
 

Las especificaciones técnicas corresponden a las que se encuentran detalladas en los siguientes 
anexos del acuerdo marco de precios CCE-SNG-AMP-008-2025: 
 
A. Anexo No. 2 del acuerdo marco de precios CCE-SNG-AMP-008-2025 ACTIVIDADES, NIVEL 

DE SERVICIO Y RESULTADOS DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, entre los 
cuales se encuentran: 

 
 Actividades del servicio de aseo. 
 Actividades del servicio de cafetería. 
 Actividades del servicio de mantenimiento. 
 Reemplazos del personal. 
 Dotación del personal. 

 
Nota 1: PROSPERIDAD SOCIAL no aceptará personal con uniformes en mal estado, bien 
sea por deterioro o por falta de aseo. 

 
 

B. Anexo No. 3 del acuerdo marco de precios CCE-SNG-AMP-008-2025 PERFILES, 
FUNCIONES Y FORMACIÓN DEL PERSONAL (para el personal que se requiere descrito en 
la Tabla N° 1: COORDINADOR DE TIEMPO COMPLETO (SOLO PARA BOGOTÁ), 
OPERARIO DE ASEO Y CAFETERÍA y OPERARIO DE MANTENIMIENTO).  
 

C. Anexo No. 4 del acuerdo marco de precios CCE-SNG-AMP-008-2025 ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA 
 
El proveedor deberá prestar el servicio integral de aseo, cafetería incluido el servicio de 
personal de mantenimiento en los horarios establecidos por la Entidad, cumpliendo con el 
recurso humano y las actividades que les sean asignadas, los elementos, insumos, maquinaria 
y equipos necesarios garantizando el nivel de servicio establecido. 
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A continuación, se relaciona el personal requerido para aseo, cafetería y mantenimiento 
distribuido por cada una las zonas:  
 

Tabla 1: Personal Servicio Aseo y Cafetería Acuerdo Marco V GENERACIÓN CCE-SNG-
AMP-008-2025 (requerido en el nuevo proceso en curso) 

PERSONAL SERVICIO ASEO Y CAFETERIA ACUERDO V 

ZONA DE 
COBERTURA 

GERENCIA 
REGIONAL 

SEDE CIUDAD 
OPERARIO 
DE ASEO Y 
CAFETERIA 

OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 

COORDINADOR 
TIEMPO 

COMPLETO 

1 MAGDALENA SANTA MARTA 1   

2 
GUAJIRA Y 

CESAR 
RIOHACHA - 
VALLEDUPAR 

2   

3 BOLIVAR CARTAGENA 1 1  

4 ATLÁNTICO BARRANQUILLA 1   

5 SUCRE SINCELEJO 1   

6 CÓRDOBA MONTERÍA 1   

7 
ANTIOQUIA Y 

URABÁ 
MEDELLÍN - 
APARTADÓ 

2 1  

8 CALDAS MANIZALES 1   

9 RISARALDA PEREIRA 1   

10 QUINDÍO ARMENIA 1   

11 
VALLE DEL 

CAUCA 
CALI 1   

12 CAUCA POPAYÁN 1   

13 NARIÑO PASTO 1   

14 TOLIMA Y HUILA IBAGUE - NEIVA 2   

15 
CAQUETÁ Y 
PUTUMAYO 

FLORENCIA - MOCOA 2   

16 
BOYACÁ Y 
CASANARE 

TUNJA - YOPAL 2   

17 
SANTANDER Y 
MAGDALENA 

MEDIO 

BUCARAMANGA - 
BARRANCABERMEJA 

2   

18 
NORTE DE 

SANTANDER 
CUCUTA 1   
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19 
META Y 

GUAVIARE 

VILLAVICENCIO - 
SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 
2   

20 CUNDINAMARCA SOACHA 2   

21 BOGOTÁ BOGOTÁ D.C 38 5 1 

22 SAN ANDRES SAN ANDRES 1   

23 AMAZONAS LETICIA 1   

24 CHOCÓ QUIBDÓ 1 1  

25 ARAUCA ARAUCA 1   

26 VICHADA PUERTO CARREÑO 1   

27 MITÚ MITÚ 1   

28 GUAINÍA PUERTO INÍRIDA 1   

 

Nota: la jornada laboral será de 46 horas semanales de lunes a viernes en jornada completa 
de acuerdo con las necesidades de Prosperidad Social y se ajustará según las modificaciones 
legales. 
 
 
 
3.1. BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA (anexo N° 4, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

LOS BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA) 
 
PROSPERIDAD SOCIAL, establece las necesidades para cada una de las Gerencias 
Regionales dependiendo de varios factores entre los que se encuentran; número de 
funcionarios en cada una de las sedes, visitantes promedio por día, región a la cual pertenece 
la sede, entre otros. 
 
Con respecto a los bienes, se establece un listado de bienes que serán entregados según el 
requerimiento de la entidad, de forma mensual. Anexo 4 del ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-
SNG-AMP-008-2025. 
 
Nota. La proyección de los bienes se realiza teniendo en cuenta el comportamiento en el 
consumo a nivel nacional y por zona, cabe anotar que puede variar la cantidad de los bienes 
solicitados de forma mensual de conformidad a la demanda de estos. 
 
 
3.1.1. ENTREGA DE LOS BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA 
 
La entrega de los elementos (bienes e insumos), se acordará con el proveedor.  
 
El proveedor debe suministrar para la prestación del servicio todos los bienes de aseo y 
cafetería que se requieran, en un tiempo no mayor a 5 días hábiles a la solicitud del 
requerimiento y en consideración a lo establecido en la Minuta y en la Guía para Comprar en 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano para el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-
008-2025.  
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En todo caso se debe dar cumplimento a lo establecido en la minuta y en la guía del Acuerdo 
Marco de Precios. 
 
3.1.2. ELEMENTOS EQUIPO Y MAQUINARIA REQUERIDOS 
 
El Proveedor debe suministrar para la prestación del servicio, todos los elementos, equipos y 
maquinaria que se relacionan en el simulador correspondiente, en calidad de arrendamiento o 
de compra. 
 
Es de anotar, que los elementos, equipos y maquinaria en arriendo, tienen un precio de 
arrendamiento, pues son elementos que no se desgastan rápidamente y la entidad los requiere 
por el tiempo que dure el contrato. 
 
NOTA 1: El mantenimiento preventivo y correctivo de estos equipos es responsabilidad del 
Proveedor, quien además debe garantizar el reemplazo INMEDIATO del equipo averiado 
mientras ejecuta las rutinas de mantenimiento o reparación. 
 
NOTA 2: El proveedor debe realizar el retiro inmediato de los equipos dados en arrendamiento 
una vez se cumpla el plazo de ejecución de cada una de las órdenes de compra. 
 
3.2 RESPUESTA A LAS SOLUCIONES DE ASEO Y CAFETERIA 
 
Respuesta y solución a solicitudes relacionadas con el servicio de aseo y cafetería en máximo 
24 horas. De no ser posible lo anterior, informar al supervisor del contrato, justificar el tiempo 
adicional requerido y ejecutar la solicitud en el menor tiempo posible. 
 
Informe al supervisor del contrato sobre el estado de la solicitud y resultado y sobre si el 
Proveedor debe ejecutar actividades adicionales para resolver la solicitud. 
 
3.3. DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL, EQUIPOS Y ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA 
 
PROSPERIDAD SOCIAL realizará la distribución del personal y del equipo solicitado para prestar 
el servicio en las Sedes de acuerdo con las necesidades de estas y en consideración a lo 
establecido en la Minuta y en la Guía para Comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
para el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025.  
 
 
4. CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS: 

 
El objeto del presente proceso de contratación se encuentra codificado en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) nivel 4, V.14.080, como se indica a 
continuación: 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN 

76111500 

Servicios de limpieza, 
descontaminación y 

tratamiento de 
residuos 

Servicios de 
Aseo y Limpieza 

Servicios de 
limpieza y 

mantenimiento de 
edificios generales 

y de oficinas 

Servicios de 
limpieza de 

edificios 
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90101700 

Servicios de viajes, 
alimentación, 
alojamiento y 

entretenimiento 

Restaurantes y 
catering 

(servicios de 
comidas y 
bebidas) 

Servicios de 
cafetería 

Servicios de 
cafetería 

 
5. OBLIGACIONES 
 

5.1 Obligaciones de la Entidad Compradora  
 
Se transcriben las Obligaciones del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025 
cláusulas 6 y 7 (las cuales aplican según los servicios efectivamente contratados) 
 
“Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria:  
 

Las Entidades Compradoras deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continuación:   
 

6.1 La Entidad Compradora deberá verificar que las condiciones establecidas en el Acuerdo 
Marco de Precios responden a las necesidades identificadas, así como los lineamientos 
establecidos en los documentos de utilización de este, como son la guía, catálogo, anexos, el 
presente contrato, entre otros; en caso positivo, procederá con la colocación de la solicitud 
de cotización.  
 
6.2. Conocer y dar cumplimiento a la totalidad de los documentos que hacen parte del 
Acuerdo Marco: - Contrato. - Catálogo. - Simulador. - Guía de utilización del acuerdo marco. 
- Términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. - Documentos del 
proceso licitatorio CCENEG-077-01-2024.  
 
6.3. Acudir directamente a Colombia Compra Eficiente ante cualquier duda sobre el 
funcionamiento del Acuerdo Marco, colocación de Solicitudes de Cotización o uso de la Tienda 
Virtual a través de los canales de comunicación habilitados para tal fin, no solicitar ayuda, 
contacto o cualquier tipo de asesoramiento de los Proveedores por fuera del evento de 
Solicitud de Cotización creado en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo a la 
adjudicación de la Orden de Compra.  
 
6.4. Iniciar el proceso de selección abreviada a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano para el Acuerdo Marco de Precios, diligenciando la solicitud de cotización y 
enviándola a los Proveedores habilitados en el Catálogo. El plazo del evento de solicitud de 
cotización tendrá una duración de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes a su creación en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, finalizando a las 5:00 pm del último día hábil.  
 
LA ENTIDAD COMPRADORA NO PUEDE ADQUIRIR ÚNICAMENTE BIENES DE ASEO Y 
CAFETERÍA O CONTRATAR EL SERVICIO ESPECIAL SIN CONTRATAR EL SERVICIO 
DE PERSONAL. Si después de enviar la solicitud de cotización a los Proveedores la Entidad 
Compradora requiere hacer cambios por cualquier razón, debe editar la solicitud de cotización 
y ampliar el plazo por CINCO (5) DÍAS HÁBILES antes de la finalización del plazo inicial 
para recibir cotizaciones.  
 
6.5 Las entidades compradoras no podrán en la operación secundaria incluir o modificar las 
condiciones habilitantes, factores técnicos, económicos o de escogencia o solicitar 
documentos o requisitos distintos a los establecidos en la operación principal y el 
ordenamiento jurídico, salvo que en la operación principal se establezca de manera taxativa 
la posibilidad de que las entidades compradoras puedan solicitar en la operación secundaria 
condiciones adicionales.  
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6.6 Durante la ejecución del Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras pueden Solicitar 
Información a los Proveedores sobre la cantidad de Bienes de Aseo y Cafetería y de operarios 
que requiere para satisfacer su necesidad con el fin de elaborar correctamente la Solicitud de 
Cotización. Para ello podrá diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el formato 
de Solicitud de Información para la adquisición del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, con 
un plazo de intercambio de información de hasta CUATRO (4) DÍAS HÁBILES hasta las 
5:00 pm del mismo día, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que envió la 
Solicitud de Información. En caso de que todos los Proveedores de la región respondan la 
Solicitud de Información antes de la terminación del plazo establecido, la Entidad Compradora 
puede finalizar la Solicitud de Información e iniciar el evento de Solicitud de Cotización. 
 
Esta Solicitud de Información se torna obligatoria cuando la orden de compra tenga un valor 
menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), 
liquidados con la tasa que establece el umbral de MiPymes, por tal razón deberá: (i) solicitar 
información a los Proveedores acerca de los bienes y servicios de aseo cafetería y el Servicio 
Especial de Jardinería; y/o (ii) otorgar a los Proveedores MiPymes adjudicados en la Zona 
Respectiva la posibilidad de manifestar interés para que la Entidad Compradora limite a 
MiPymes la Solicitud de Cotización. En este sentido, la Entidad Compradora debe:  
 
A. Verificar que el valor de la Solicitud de Cotización sea menor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo”, lo cual se 
puede verificar en la página de Colombia Compra Eficiente.  
 
B. Verificar que se reciba como respuesta a la Solicitud de Información remitida a través de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano, solicitudes de POR LO MENOS DOS (2) 
PROVEEDORES MiPymes colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a MiPymes 
colombinas.  
 
La Entidad deberá fijar la fecha de cierre de la Solicitud de Información UN (1) DÍA HÁBIL 
antes de la fecha de inicio de la Solicitud de Cotización.  
 
C. Verificar que los Proveedores hayan aportado junto con su solicitud: (i) copia del Registro 
Mercantil, del Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
expedición de máximo SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO anteriores a la fecha de inicio 
de la solicitud de información; (ii) las personas naturales deben enviar una certificación 
expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del Registro Mercantil; y las 
personas jurídicas deben enviar una certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, en la cual acrediten que cuentan con 
tamaño MiPymes según los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen. Las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del 
Certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 
al momento de su presentación, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
1082 de 2015.  
 
D. A través de los documentos entregados por el Proveedor, deberá verificar que este cuente 
mínimo con un (1) año de existencia.  
 
E. Finalmente, en caso de que se cumplan las condiciones mencionadas, la Entidad 
Compradora deberá crear la Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano utilizando el numero de la plantilla indicada en la guía para cada Zona que 
contiene únicamente los Proveedores con tamaño MiPymes.  
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Es de resaltar que, las solicitudes de información (RFI por sus siglas en inglés) no pueden ser 
utilizadas para crear órdenes de compra, la única forma de colocar órdenes de compra es a 
través de una RFQ (solicitud de cotización). Así mismo, dado el caso, en que la Entidad 
Compradora genere una solicitud de cotización (RFQ), como resultado del RFI, y está por 
algún motivo deba ser cancelada, la entidad podrá utilizar el RFI inicial, siempre y cuando no 
se hayan modificado las condiciones, de lo contrario deberá iniciar nuevamente la solicitud 
de información (RFI) de limitación a MiPymes. 
 
6.7. Definir el presupuesto del que dispone para solicitar el evento de cotización para lo cual 
procederá a diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano la solicitud de cotización 
para la contratación del bien y servicio objeto del acuerdo marco enviándola a los Proveedores 
habilitados en el catálogo, debiendo especificar en la solicitud de cotización:  
 
(i) La ciudad y ubicación de las instalaciones donde el Proveedor tiene que prestar el 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería.  
(ii) La fecha máxima de inicio y entrega de los bienes en las instalaciones de la Entidad 

Compradora para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, la cual debe 
corresponder:  
 

a. Un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES después de la colocación de la Orden de 
Compra y si la prestación del servicio se desarrolla en menos de tres sedes en el mismo 
municipio.  
b. DIEZ (10) DÍAS HÁBILES si la Orden de Compra y la prestación del servicio se desarrolla 
en tres sedes o más en el mismo municipio y cuenta con 50 o menos operarios.  
 
c. DOCE (12) DÍAS HÁBILES si la Orden de Compra cuenta con tres sedes o más ubicadas 
cada una en ciudades o municipios diferentes dentro de una misma Zona y cuenta con 50 o 
menos operarios.  
 
d. DOCE (12) DÍAS HÁBILES, después de la colocación de la Orden de Compra si la 
prestación del servicio se desarrolla en menos de tres sedes en el mismo municipio y cuenta 
con más de 50 operarios. 

 
e. CATORCE (14) DÍAS HÁBILES, si la Orden de Compra y la prestación del servicio se 
desarrolla en tres sedes o más en el mismo municipio y cuenta con más de 50 operarios y  
 
f. Un plazo máximo de DIECISÉIS (16) DÍAS HÁBILES, si la orden de compra cuenta con 
tres sedes o más ubicadas cada una en municipios diferentes dentro de una misma Zona y 
cuenta con más de 50 operarios. En todo caso, si el plazo es menor o mayor, la fecha de 
inicio podrá ser acordada entre las partes de común acuerdo, dejando la evidencia del 
acuerdo en el acta de inicio, la cual debe contener entre otros: 
 
(i) La ciudad y ubicación de las instalaciones donde el Proveedor tiene que prestar el 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería;  
 

(ii) Nombre del Supervisor designado por la Entidad Compradora;  
 

(iii) La fecha máxima de inicio para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería;  
 

 
(iv) El cronograma de actividades propias del Servicio Integral de Aseo y Cafetería;  

 
(v) La organización del personal en los turnos y horas de servicio pactadas de conformidad 

con la solicitud de cotización;  
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(vi) El día del mes para el pago de los salarios y prestaciones sociales del personal que 
presta el Servicio Integral de Aseo y Cafetería;  

 
(vii) El día del mes de entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería en las Zonas de Cobertura;  

 
(viii) El protocolo para el recibo de los Bienes de Aseo y Cafetería;  

 
(ix) Los tiempos de prestación de los Servicios Especiales;  

 
(x) Los métodos de control, supervisión y solución directa entre las partes para el 

cumplimiento de la Orden de compra y/o la solución de posibles diferencias por la 
ejecución de la Orden de compra;  

 
(xi) Lo pertinente en relación con el manejo de residuos peligrosos;  

 
(xii) La fecha en la que se entregará e instalará los equipos y maquinaria;  

 
(xiii) El plazo máximo de cambio o entrega de equipo y maquinaria en caso de cambio o 

adición a la orden de compra;  
 

(xiv) La marca de Café Social que será entregada definitivamente, en caso de que la Entidad 
Compradora adquiera alguno de los ítems de Café Social. Para ello deberá coordinar 
la entrega de muestras de tres distintas marcas de café, para que sea la Entidad 
Compradora la que así lo determine, para aquellos proponentes que acrediten tal 
condición y hayan adquirido puntaje en la Operación Principal. 
 

(xv) Consignar el Plan de beneficios elegido por el proveedor, el cual es ofrecido a los 
operarios que prestan el servicio de Aseo y Cafetería. 
 

(xvi) Cualquier otra información que sea necesaria para la ejecución de la Orden de Compra 
y que la Entidad Compradora y el Proveedor consideren, siempre y cuando que la 
información requerida se encuentre dentro del marco de las obligaciones del Acuerdo 
Marco, sus anexos y demás documentos contractuales. 

 
(xvii) Personal en los turnos y horas de servicio pactadas de conformidad con la solicitud de 

cotización y perfiles solicitados. 
 

(xviii) Requerir el número de coordinadores de tiempo completo de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 6.40 de la Cláusula 6 DE LA  MINUTA-AMP-ASEO-Y-
CAFETERIA del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025. 

(xix) La cantidad estimada de Bienes de Aseo y Cafetería requeridos de acuerdo con las 
especificaciones técnicas previstas en el Anexo 4 del ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V 
GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025. 
 

(xx) El Presupuesto Oficial para el bien o servicio y el Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta (CDP) que lo respalda. 

 
(xxi) La descripción de las instalaciones (tamaño del área; número de pisos; área de zonas 

verdes; el tipo de construcción; el número de sedes; altura de los techos; cantidad de 
baños, ascensores, parqueaderos y escaleras; periodos de recesos por sede; y número 
estimado de visitantes por día). 
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(xxii) El tipo de clima para ser tenido en cuenta en aspectos de dotación. 
 

(xxiii) Manifestar si requiere el café social producido por pequeños productores locales o 
productores locales agropecuarios. 

 
(xxiv) Si requiere de dotación especial. 

 
(xxv) Si requiere horas extras y recargos (dominicales, festivos y nocturnos) 

 
(xxvi) El plazo de ejecución de la Orden de Compra no puede ser inferior a CUATRO (4) 

MESES, sin embargo y de manera excepcional, este plazo puede ser inferior en el 
evento en que las entidades compradoras justifiquen en sus documentos y estudios 
previos una situación extraordinaria o sobreviniente de orden presupuestal y ajena al 
deber de planeación, por la cual el plazo de ejecución de la orden de compra es inferior 
a este término. En este caso la entidad compradora deberá generar en el evento de 
cotización, una línea adicional para que los proveedores coticen el cargo extra de los 
bienes y servicios que requiere adquirir en razón a la ejecución de la orden de compra 
por un plazo inferior a los cuatro (4) meses. 

 
La Entidad Compradora tiene la posibilidad de requerir en la Solicitud de Cotización el 
servicio de personal por medio tiempo para los perfiles de: (i) operario de aseo y 
cafetería; (ii) operario de mantenimiento; (iii) operario auxiliar y (iv) jardinero; 

 
 
La Entidad Compradora también tiene la posibilidad de requerir en la Solicitud de 
Cotización el servicio de personal por Turnos de mínimo 5 días y máximo 9 que no 
exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) horas a la semana, días al mes 
para el perfil de: (i) operario de mantenimiento. 
 
Durante la Solicitud de Información y/o Cotización la Entidad Compradora debe 
permitir a los Proveedores una visita a las instalaciones de la Entidad Compradora 
para efectos de presentar su Cotización. La Entidad Compradora debe recibir a los 
Proveedores y resolver sus dudas frente a la prestación del Servicio Integral de Aseo 
y Cafetería. 


6.17 En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate 
establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 
de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 2015, tomando como referencia lo dispuesto 
en la operación secundaria en el evento en que se presente. 

 
Cuando los Proveedores presenten como factor de desempate, que el 10% de su 
nómina se encuentre en condición de personas en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, las Entidades Compradoras deberán 
verificar que su planta de personal este debidamente actualizada, de acuerdo con las 
Órdenes de Compra en las cuales hayan sido adjudicados. En el caso de los 
proponentes plurales, dicha condición será verificada en la planta de personal del 
integrante que acreditó dicho criterio. 
 
Si persiste el empate y de acuerdo con lo señalado en el numeral 12 del artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del 
Decreto 1082 de 2015, Colombia Compra Eficiente fija el siguiente mecanismo. 
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(i) La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en orden 
alfabético según el nombre registrado en la TVEC. Posteriormente, la Entidad 
Compradora le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el puesto1. 
 

(ii) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a 
la izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de 
Cotización. La Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el 
número total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo 
y utilizarlo en la selección final. 
 
Para el cálculo del residuo se podrá realizar a través de la función 
=RESIDUO() de Microsoft Excel. 
 

(iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel 
Proveedor que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo 
encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora 
seleccionará al Proveedor con el mayor número otorgado. 
 

(iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para 
que asistan al desempate. 

 
6.26 Verificar y aprobar la garantía de cumplimiento a favor de las Entidades 
Compradoras allegada por el Proveedor, y publicar en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano la garantía y su constancia de aprobación. Todo esto previo al inicio de 
la ejecución de la Orden de Compra y dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes al recibo de la póliza. 
 

6.33 Informar a Colombia Compra Eficiente el posible incumplimiento de los 
proveedores respecto de las obligaciones generales del Acuerdo Marco, dentro de los 
CINCO (5) DÍAS HABILES siguientes a la ocurrencia de los hechos. Si el 
incumplimiento por parte del proveedor recae sobre las obligaciones relacionadas con 
las solicitudes y/o eventos de cotización, tales como la no cotización, retiro de 
cotización, condicionamiento de la cotización, modificación en la cotización respecto 
de los requerimientos de la Entidad Compradora y las demás situaciones previstas en 
la presente Minuta que estén directamente relacionada a los eventos de cotización 
deberá informarlo dentro de los TRES (3) DÍAS HABILES siguientes a la ocurrencia de 
los hechos. 
 

6.36 Variación del personal: La Entidad Compradora puede solicitar al Proveedor 
aumentar el número de operarios con los cuales el Proveedor presta el Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería o incluir nuevos perfiles para lo cual debe adicionar la 
Orden de Compra. La Entidad Compradora debe cumplir con el límite de adición de la 
Orden de Compra establecido en la normativa legal aplicable en la materia. 
 

Si la Entidad Compradora requiere un nuevo perfil no incluido en la Orden de Compra, 
tendrá que justificar la adición correspondiente. Adicionalmente, el precio máximo de 
éste será el establecido en el Acuerdo Marco con ese Proveedor luego de la aplicación de 
la fórmula indicada en la Cláusula 10, es de resaltar que este valor será acordado entre 
las partes producto del acuerdo de voluntades. 
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• Si la Entidad Compradora requiere aumentar el número de operarios 
requeridos en la Orden de Compra, el proveedor deberá mantener el valor cotizado 
cuando la variación no supere el 25% del total de operarios contratados en la Orden 
de Compra, el valor del personal que supera el porcentaje deberá acordarse entre 
las partes sin superar el precio techo definido en el catálogo. Teniendo en cuenta que 
se trata de un porcentaje, la Entidad Compradora debe aproximar el resultado de 
este al entero más cercano. Si el decimal es igual o superior a 0,5 debe aproximarse 
al siguiente número entero. 
 
• Si la Entidad Compradora requiere disminuir el número de operarios 
requeridos en la Orden de Compra para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería puede hacerlo sujeto a un porcentaje máximo del 25% del total de 
operarios contratados en la Orden de Compra. Teniendo en cuenta que se trata de 
un porcentaje, la Entidad Compradora debe aproximar el resultado de este al entero 
más cercano. Si el decimal es igual o superior a 0,5 debe aproximarse al siguiente 
número entero. 
 
La Entidad Compradora puede solicitar una disminución de operarios de máximo el 
25% del personal contratado en la Orden de Compra, siempre y cuando señale en la 
Solicitud de Cotización: 
(i) la sede donde requiere disminuir el número de operarios; (ii) los periodos de 
disminución de operarios durante la vigencia de la Orden de Compra; y (iii) el 
porcentaje de disminución de operarios en cada periodo, respetando el límite de 
disminución antes mencionado. 
 
 
6.37 Variación en la necesidad de los Bienes de Aseo y Cafetería: La Entidad 
Compradora puede solicitar al Proveedor variación de los bienes con los cuales el 
Proveedor presta el Servicio Integral de Aseo y Cafetería o incluir nuevos para lo cual 
debe adicionar la Orden de Compra. La Entidad Compradora debe cumplir con el límite 
de adición de la Orden de Compra establecido en la normativa. 

 
Si la Entidad Compradora requiere aumentar el número de bienes requeridos en la Orden 
de Compra, el proveedor deberá mantener el valor cotizado siempre y cuando la 
variación no supere el 25% del total de bienes contratados en la Orden de Compra, el 
valor del bien que supera el porcentaje deberá acordarse entre las partes sin superar el 
precio techo definido en el catálogo. Teniendo en cuenta que se trata de un porcentaje, 
la Entidad Compradora debe aproximar el resultado de este al entero más cercano. Si el 
decimal es igual o superior a 0,5 debe aproximarse al siguiente número entero 
 
Si la Entidad Compradora requiere un Bien de Aseo y Cafetería no incluido en la Orden 
de Compra, tendrá que justificar la adición correspondiente del nuevo Bien. 
Adicionalmente, el precio máximo de éste será el establecido en el Acuerdo Marco con 
ese Proveedor luego de la aplicación de la fórmula indicada en la Cláusula 10. 

 
 

6.58 Cuando la entidad compradora verifique que el proveedor no ha realizado los 
aportes correspondientes a sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y 
Parafiscales deberá dar cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con lo establecido en el artículo 23 del 
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Decreto 1703 de 2002. 
 

6.59 La entidad compradora deberá informar a Colombia Compra Eficiente dentro de 
los tres (3) días siguientes, cuando tenga conocimiento, que el proveedor no ha 
realizado los aportes correspondientes a sus obligaciones con los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, y 
Parafiscales. 

 
6.63 La Entidad Compradora verificará la información presentada por el proveedor al 
momento en que este dé respuesta a la solicitud de cotización y señale que para la 
Zona en la cual se colocó la orden de compra no existen pequeños productores 
inscritos en el Anexo 10 - Listados de Pequeños Productores o presentan 
desabastecimiento; de presentarse estas circunstancias, la entidad compradora no 
aplicará lo dispuesto en la Ley 2046 de 2020 y el Decreto 248 de 2021 para esa Zona. 

 
 

6. Obligaciones de los Proveedores  
 

 
Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la operación 
secundaria: 
 
 

7.45. Responder a las solicitudes de información (RFI siglas en inglés) realizadas por la Entidad 
Compradora en un término máximo de CUATRO (4) DÍAS HÁBILES. 

 
7.46. Constituir y allegar a la Entidad Compradora una garantía de cumplimiento para la orden 
de compra dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de esta, a favor 
de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencias establecidas en la Cláusula 17. 

 

7.47. Suscribir el Acta de Inicio en un plazo no superior a OCHO (8) DÍAS HÁBILES por 
cada orden de compra con la Entidad Compradora. 

 

7.48. Iniciar la orden de compra y entregar los bienes para la prestación del Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería en las instalaciones de la Entidad Compradora así: 

 
a. Un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS HÁBILES después de la colocación de la Orden 

de Compra y si la prestación del servicio se desarrolla en menos de tres sedes en el 
mismo municipio. 
 

b. DIEZ (10) DÍAS HÁBILES si la Orden de Compra y la prestación del servicio se 
desarrolla en tres sedes o más en el mismo municipio y cuenta con 50 o menos operarios. 
 
c. DOCE (12) DÍAS HÁBILES si la Orden de Compra cuenta con tres sedes o más ubicadas 
cada una en ciudades o municipios diferentes dentro de una misma Zona y cuenta con 50 
o menos operarios 
 
d. DOCE (12) DÍAS HÁBILES, después de la colocación de la Orden de Compra si la 
prestación del servicio se desarrolla en menos de tres sedes en el mismo municipio y cuenta 
con más de 50 operarios. 
 
e. CATORCE (14) DÍAS HÁBILES, si la Orden de Compra y la prestación del servicio se 
desarrolla en tres sedes o más en el mismo municipio y cuenta con más de 50 operarios y, 
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f. Un plazo máximo de DIECISÉIS (16) DÍAS HÁBILES, si la orden de compra cuenta 
con tres sedes o más ubicadas cada una en municipios diferentes dentro de una misma 
Zona y cuenta con más de 50 operarios. 
 
En todo caso, si el plazo es menor o mayor, la fecha de inicio podrá ser acordada entre las 
partes de común acuerdo, dejando la evidencia del acuerdo en el acta de inicio. El 
Proveedor debe prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería con todos los insumos y los 
elementos, equipos y maquinaria solicitados, desde el primer día de inicio de la operación. 
 

7.49. Entregar a la entidad compradora las fichas técnicas de los bienes suministrados, en 
caso tal que la entidad lo requiera. 
 

7.50. Entregar la NSO (Norma Sanitaria Obligatoria) o RSA (Registro Sanitario) de los bienes 
que indica el Anexo 4 de acuerdo con lo regulado por el INVIMA cuando la Entidad lo 
requiera para su verificación. 
 

7.51. Entregar a la Entidad Compradora cuando se inicie la ejecución de la Orden de Compra 
la siguiente información del personal que prestará los Servicios de Aseo y Cafetería, 
Mantenimiento, y el Servicio Especial de Jardinería: (i) hojas de vida; (ii) afiliaciones al 
Sistema de Seguridad Social Integral y ARL; y (iii) certificados de formación y acreditación 
de acuerdo con el Anexo 3 del pliego de condiciones. 
 

7.52. Realizar el cobro de los bienes o de los servicios prestados de acuerdo con las 
disposiciones del Acuerdo Marco, facturando de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 12. 

 

7.53. Solicitar a la Entidad Compradora la información, formatos, plazos, etc., para el trámite 
del pago de las facturas y/o cuentas de cobro a través del Supervisor designado por la 
entidad. 
 

7.54. Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al 
Proveedor en sus sistemas de pago. 
 
 

7.55. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la ejecución de la orden de compra, 
el proveedor deberá presentar a la Entidad Compradora los soportes que permitan justificar 
esta situación. En este caso, la Entidad Compradora realizará la verificación y validación de 
los soportes y, de considerarlo necesario, podrá acordar con el proveedor la suspensión de 
la ejecución de la orden de Compra con una fecha de reinicio cierta. 
 

7.56. Ejecutar las Órdenes de Compra manteniendo como mínimo las condiciones con las 
cuales adquirió puntaje técnico adicional y los demás factores de selección, así como 
también aquellos por los cuales fue favorecido en un desempate, durante la vigencia del 
Acuerdo Marco y la vigencia de la última orden de compra que le sea colocada. 
 

7.57. Facturar de conformidad con lo establecido en la Cláusula 12. 
 

7.58. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 
Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan la vigencia de este. El Proveedor debe 
seguir cumpliendo con las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco y de la Orden de 
Compra mientras los pagos de la entidad son formalizados. 
 

7.59. Entregar a la Entidad Compradora un acuerdo comercial, contrato o cualquier 
documento que evidencie una relación comercial entre el proveedor y quien suministra el 
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café social, asimismo, suministrar el café social producido por pequeños productores locales 
o productores locales agropecuarios cuando la Entidad Compradora lo requiera. 

 

7.60. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del 
personal que contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes 
de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y 
servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones 
necesarias para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos 
gastos han sido estimados por el proveedor al momento de la presentación de la Cotización, 
conforme con la necesidad de la Entidad Compradora. 

 

7.61. Responder en las condiciones dentro del término previsto en los documentos del proceso 
a todas las solicitudes de cotización de las Entidades Compradoras. La no cotización en los 
términos descritos obligará a que las Entidades Compradoras reporten a Colombia Compra 
Eficiente la situación y que esta última proceda a adelantar el procedimiento administrativo 
sancionatorio por presunto incumplimiento de las obligaciones generales derivadas del 
Acuerdo Marco. 
 

7.62. Cumplir con lo establecido en la Resolución 0689 de 2016 del Ministerio del Medio 
Ambiente o aquellas que la derogue, modifique o sustituya, la cual establece que los 
jabones y detergentes a utilizar deben contener concentraciones de fósforo iguales o 
inferiores a 0.65%. 
 

7.63. No cotizar precios por debajo de los precios mínimos o por encima de los precios 
máximos de conformidad con la fórmula de la Cláusula 10. Los precios cotizados mayores 
a los máximos establecidos para cada Proveedor de acuerdo con la Cláusula 10, se 
entienden como cotizados a los precios del catálogo. 
 

7.64. Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en 
el Acuerdo Marco y en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las Entidades 
Compradoras. 
 
 

7.65. No deberá modificar o alterar la información y las fórmulas de cálculo de la Solicitud de 
Cotización y de los formatos disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, así 
como el simulador. 
 

7.66. Mantener las condiciones de calidad, legalidad, certificados, etc., exigidas por Colombia 
Compra Eficiente para la selección de proveedores según haya sido establecido en el pliego 
de condiciones del proceso. 
 

7.67. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 

7.68. Informar por escrito cualquier solicitud de modificación del Acuerdo Marco al asegurador 
que expida las garantías, y mantener actualizada la garantía producto de cualquier 
modificación de la Orden de Compra o del Acuerdo Marco. 

 

7.69. Entregar a Colombia Compra Eficiente el documento que acredite la comunicación de la 
modificación al asegurador, en la fecha prevista para la firma de la modificación del Acuerdo 
Marco en la plataforma del SECOP II. 
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7.70. Publicar las facturas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según las opciones que 
cuente la plataforma. 
 

7.71. Informar a la Entidad Compradora en el plazo establecido para responder la Solicitud 
de Cotización, y solicitud de información la existencia de posibles conflictos de interés con 
una Entidad Compradora en los términos de la Cláusula 21. 
 

7.72. Al momento de cotizar en caso de fallas en la plataforma TVEC, el Proveedor deberá 
seguir el procedimiento de indisponibilidad1. De cualquier forma, deberá reportar el error 
o falla en la plataforma o en el simulador por lo menos con dos horas de anterioridad a 
la hora de cierre de los eventos de cotización. 

 

7.73. No deberá tener contacto con las Entidades Compradoras por canales diferentes al 
evento de cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, previo a la colocación de 
las Órdenes de Compra. 

 

7.74. Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la guía de utilización del Acuerdo 
Marco que hará parte del Minisitio Web de este. 

 

7.75. Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en los Documentos del Proceso. El 
tiempo de entrega empieza a correr una vez suscrita el Acta de Inicio. 
 
 

7.76. Implementar para cada Orden de Compra en cada Entidad Compradora un plan de 
apoyo a la gestión ambiental dentro del plazo de inicio de la prestación del servicio, el cual 
deberá contemplar por lo menos los siguientes puntos: 
 

 Políticas e instrucciones para incentivar el uso eficiente y racional de los recursos 
naturales como el agua, la energía y el gas en las instalaciones de las Entidades 
Compradoras durante la prestación del servicio. 

 
 

 Cumplir y acatar con lo establecido dentro del Plan de Gestión Ambiental, el 
Protocolo para la disposición final de los residuos peligrosos implementado por la 
Entidad Compradora de manejar estos. 

 
 Protocolo de gestión de residuos no peligrosos que incluye lineamientos y 

capacitación para recoger, clasificar, envasar y disponer adecuadamente los 
residuos no peligrosos en los lugares ubicados en las instalaciones de la Entidad 
Compradora señalados para este fin, haciendo posible su reciclaje y posterior 
aprovechamiento. 

 
7.77. Implementar por cada orden de compra adjudicada dentro del plazo de inicio de la 

prestación del servicio un plan de beneficios para sus operarios que contenga por lo menos 
uno de los siguientes: 
 

 Plan de descuentos con aseguradoras, establecimientos de recreación o programas 
de medicina con cubrimiento adicional al de la caja de compensación y la EPS. 

 
 Convenios de descuentos y financiación con cadenas comerciales para adquirir 

productos. 
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 Convenios de descuentos o becas con instituciones educativas reconocidas por el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES– del Ministerio 
de Educación Nacional y permitir espacios para cumplir con las jornadas educativas. 

 
 Programa de facilidad de ahorro o financiación en instituciones financieras 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 Fondo de empleados que ofrezca facilidades de financiación con una institución 
financiera autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 Programa de actividades recreativas, de salud o deportivas diferentes al de la caja 

de compensación y la EPS. 
 

 Descuentos en la adquisición de planes exequiales para el empleado y sus 
familiares. 

 
 Préstamos a empleados sin intereses otorgados directamente por el empleador 

descontados por nómina. 
 

Para la presentación de la última factura, el proveedor deberá remitir a la entidad 
compradora los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento del plan de 
bienestar escogido. 

 
7.78. Cumplir las fechas de pago de los salarios de los operarios que prestan el Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería en la Entidad Compradora, de acuerdo con lo acordado en el 
Acta de Inicio de la Orden de Compra. 
 

7.79. Realizar el pago del salario de 1.1 SMMLV para el perfil denominado “Operario de aseo 
y cafetería con compromiso social 1” en las órdenes de compra en las cuales así lo solicite 
la entidad compradora de conformidad con lo descrito en el Anexo 3. Dicho valor hace parte 
de su base salarial y por lo tanto no debe ser pagado como bonificación. 
 

7.80. Realizar el pago del salario de 1.2 SMMLV para el perfil denominado “Operario de aseo 
y cafetería con compromiso social 2” en las órdenes de compra en las cuales así lo solicite 
la entidad compradora de conformidad con lo descrito en el Anexo 3. Dicho valor hace parte 
de su base salarial y por lo tanto no debe ser pagado como bonificación. 

7.81. Realizar el pago del salario de 1.35 SMMLV para el perfil denominado “Operario de aseo 
y cafetería con compromiso social 3” en las órdenes de compra en las cuales así lo solicite 
la entidad compradora de conformidad con lo descrito en el Anexo 3. Dicho valor hace parte 
de su base salarial y por lo tanto no debe ser pagado como bonificación. 
 

7.82. Suministrar para la última factura el documento que evidencie que el proveedor se 
encuentra a paz y salvo del pago de la liquidación del subordinado, o en su defecto el 
proveedor podrá aportar el contrato en el cual se demuestre la continuidad de la relación 
laboral con el trabajador posterior a la terminación de la Orden de Compra. 

 

7.83. Cumplir con el pago de los aportes de seguridad social, prestaciones sociales, aportes 
parafiscales, horas extras, dominicales, festivos, recargos nocturnos, indemnizaciones, 
liquidación de prestaciones e incapacidades y demás costos derivados de la relación laboral 
con el personal que cumple las labores cubiertas por el Acuerdo Marco y con todo su 
personal, conforme a las fechas establecidas en la normativa vigente. 
 

7.84. Cumplir todos los costos, gastos, erogaciones asociadas al personal, como prestaciones 
sociales, contribuciones, dotaciones, capacitaciones, incapacidades, costos asociados a la 



 

 

ESTUDIO PREVIO 

 

Código:  

OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Fecha aprobación:  

Versión:  



 20

seguridad industrial, los Exámenes Básicos de Seguridad y cualquier otro costo o gasto 
requerido para cumplir con la normativa laboral colombiana. 
 

7.85. El proveedor deberá suministrar al personal la dotación adecuada correspondiente a sus 
labores y conforme al clima donde se presta el servicio, la cual deberá ser suministrada en 
los términos de ley, procurando que su presentación personal sea la adecuada. De acuerdo 
con lo señalado en el Anexo 3. 
 

7.86. El proveedor deberá suministrar al personal todos los elementos de protección personal 
de conformidad con la normatividad legal vigente de acuerdo con la actividad que cumpla; 
y garantizar que su personal cuente y utilice apropiadamente todos los elementos de 
seguridad industrial. 

 

7.87. Cuidar las instalaciones, bienes y equipos de la Entidad Compradora durante la 
prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

 

7.88. Entregar a las Entidades Compradoras la información que requieran para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones laborales, de seguridad industrial y de salud ocupacional 
del Proveedor y/o de los operarios que prestan el Servicio Integral de Aseo y Cafetería en 
la Entidad. 

 

7.89. Diligenciar y obtener los permisos de trabajo que sean requeridos en las diferentes 
Zonas y municipios para que el personal pueda llevar a cabo las actividades necesarias 
para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

 

7.90. Capacitar permanentemente a su personal en todos los temas relacionados a las labores 
de Aseo, Cafetería, Mantenimiento y el Servicio Especial, asegurando así que cuenta con 
conocimientos vigentes y que aplica las buenas prácticas del mercado, así como las alusivas 
a la seguridad y salud en el trabajo. 

7.91. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 19, 20, 21 y 22 del capítulo III de la Decisión 
706 del 2008 de la Comunidad Andina, sobre la información que debe contener el envase 
o el empaque de los productos de higiene doméstica y productos absorbentes. 
 

7.92. Cumplir con los atributos de etiquetado y rotulado de conformidad con lo descrito en 
las Resoluciones 2674 de 2013 y la 810 de 2021, para los alimentos y materia primas en 
su fabricación y aquellas que las modifiquen, adicionen o deroguen. 
 
 

7.93. Cumplir con la NTC 5465:2006 emitida por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
y Certificación - ICONTEC, la cual describe los requisitos para el rotulado o etiquetado de 
productos de Aseo y Limpieza. 
 

7.94. Cumplir las condiciones y los ANS (Acuerdo de Nivel de Servicios) establecidos en los 
pliegos de condiciones de acuerdo con los servicios y bienes solicitados y los niveles de 
servicio. 

7.95. Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión del 
cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad asociada a la 
prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 
 

7.96. Garantizar que el personal cuente con los exámenes médicos pertinentes para la 
ejecución de sus labores dando cumplimiento a la normatividad legal aplicable en la 
materia. 
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7.97. Asignar a cada Orden de Compra un coordinador de tiempo parcial sin que implique un 

costo adicional para la Entidad Compradora y coordinar su horario de visita en conjunto 
con la Entidad Compradora. Si la Entidad Compradora solicita un coordinador de tiempo 
completo para una sede, no es necesaria la asignación de un coordinador de tiempo parcial 
para esa sede por parte del Proveedor. 
 

7.98. Prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería con bienes, elementos, equipos y 
maquinaria en buenas condiciones para su funcionamiento de tal forma que no representen 
un obstáculo para la ejecución eficiente de las labores del personal. 
 

7.99. Asumir todos los costos de almacenamiento, transporte y manejo de los Bienes de Aseo 
y Cafetería hasta que sean entregados en el lugar que requiera la Entidad Compradora. 

 

7.100. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros por la divulgación indebida o el 
manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad Compradora para el 
desarrollo de las actividades contratadas. 
 

7.101. Cumplir con las actividades y los resultados establecidos en el Anexo 2 del pliego de 
condiciones y poner a disposición de la Entidad Compradora el personal que cumpla con el 
perfil, funciones y formación establecidos en el Anexo 3 del pliego de condiciones. 
 

7.102. El Proveedor puede contratar con un tercero la prestación total o parcial del Servicio 
Especial, sin perder su responsabilidad por la prestación de este Servicio y el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco. 

 

7.103. Aplicar descuento si así se requiere al precio de los servicios en las facturas entregadas 
a la Entidad Compradora en el caso que los servicios prestados no hayan cumplido con lo 
establecido en los ANS (Acuerdos de Nivel de Servicio) 

 

7.104. Reemplazar el personal que presta el servicio Integral de Aseo y Cafetería en las 
condiciones establecidas en el Anexo 2 del pliego de condiciones. 
 

7.105. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 4 del pliego de 
condiciones y con las especificaciones técnicas ofrecidas. 

 

7.106. Realizar el cambio de los elementos, equipos o maquinaria en mal estado o 
funcionamiento inadecuado que impida el cumplimiento de la actividad una vez sea 
notificado por la Entidad Compradora dentro los TRES (3) DÍAS CALENDARIO siguientes 
al reporte, este plazo podrá extenderse al día siguiente en aquellos casos que el tercer día 
sea festivo. 
 

7.107. El Proveedor debe prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería con los Bienes de 
Aseo y Cafetería de las marcas incluidas en el Catálogo. En caso de requerir un reemplazo 
de marca deberá comunicarlo a Colombia Compra Eficiente. 

 

7.108. Mantener la debida confidencialidad de la información que pueda llegar a conocer 
durante la ejecución de la Orden de Compra. 

 

7.109. Disponer de los canales de comunicación y tiempos de atención requeridos para cada 
una de las Zonas de Cobertura en la que resulte adjudicatario, y responder las solicitudes 
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de las Entidades Compradoras a través de ellos, de acuerdo con lo establecido en el formato 
11 de la oferta presentada por el proveedor. 

 

7.110. Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de las Entidades Compradoras 
eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 
Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios. 
 

7.111. Notificar por escrito al asegurador que expidió la garantía, cualquier solicitud de 
modificación de la Orden de Compra. 
 

7.112. Entregar a la Entidad Compradora el documento que acredite la adecuada notificación 
de la modificación al asegurador que expidió la garantía, en la fecha prevista para la firma 
de la modificación del Acuerdo Marco. 
 

7.113. Garantizar que el transporte de sustancias químicas cuenta con plan de contingencia y 
plan de emergencias. Lo anterior para el proveedor de transporte de las sustancias, en el 
marco del cumplimiento del Decreto 1609 de 2002 o aquel que lo derogue, modifique o 
sustituya. 
 

7.114. Cumplir con las obligaciones y compromisos que se derivan con ocasión del 
cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad asociada a la 
prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

 

7.115. Garantizar que las sustancias químicas a utilizar durante la ejecución del contrato para 
procesos tales como, limpieza, jardinería, mantenimiento locativo o cualquier otro 
procedimiento, contarán con las fichas u hojas de datos de seguridad de los productos 
químicos utilizados. Dichas hojas deberán mantenerse actualizadas en idioma español y en 
lugar de fácil acceso y a la vista del personal que se encarga de la manipulación de las 
sustancias químicas. 

 

Lo anterior, en el marco de lo estipulado en el Decreto 1496 de 2018, Resolución 773 de 
2021, la normatividad relacionada con el Sistema Globalmente Armonizado o aquella que 
lo derogue, modifique o sustituya. 
 

7.116. Propender a que la panela que se suministre (instantánea pulverizada, deshidratada, 
bebida de panela y aromática de panela en cubos) haya pasado por procesos de 
sostenibilidad ambiental u orgánicos. 
 

7.117. Propender a que los elementos de aseo en sus componentes químicos cumplan con las 
prácticas sostenibles de acuerdo con lo señalado en el Anexo Técnico 4. 
 

7.118. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o instrucciones únicamente por parte del 
Supervisor de la Orden de Compra, por el representante legal y/u ordenador del gasto de 
la Entidad Compradora. 

 

7.119. Abstenerse de utilizar la información entregada por la Entidad Compradora para 
cualquier fin distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

 

7.120. Una vez adjudicada la Orden de Compra, La Entidad Compradora determinará junto con 
el proveedor los lineamientos para dar estricto cumplimiento a la vinculación de mujeres, 
vinculación de población en pobreza extrema o desplazados por la violencia, personas en 
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proceso de reintegración o reincorporación o sujetos de especial protección constitucional. 
El proveedor deberá contar en la ejecución de la orden de compra con el porcentaje definido 
en el evento de cotización de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
Es de anotar que, la participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución 
del contrato se fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los 
Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las 
obligaciones por parte de la Entidad Compradora. 
 

7.121. En el desarrollo de la operación secundaría los proveedores en un plazo no mayor al 
quinto mes de ejecución de la orden de compra deberán acreditar ante la entidad 
compradora que todas las operarias y/o operarios contratados para la ejecución del 
servicio, se encuentran debidamente certificados ante el SENA de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones en una de las siguientes certificaciones de competencias laborales: 
 
(i) Aseo de Áreas Públicas: NSCL 260201074 - Asear superficies de acuerdo con 
procedimiento técnico y normativa 
(ii) Manipulación de alimentos: NSCL 29080116 - Manipular alimentos de acuerdo con 
procedimiento técnico y normativa de alimentos 
 
 
Para órdenes de compra con vigencia superior a cinco meses, el proveedor deberá remitir 
al supervisor de la orden de compra, junto con la factura del sexto de mes de ejecución, 
todas las certificaciones emitidas, o antes en caso de haberlas certificado previamente. 
 
Para órdenes de compra con vigencia inferior a cinco meses, el proveedor deberá remitir 
al supervisor de la orden de compra, junto con la factura final, todas las certificaciones 
emitidas, o antes en caso de haberlas certificado previamente. 
 

7.122. Para participar en los eventos de cotización en las zonas y segmentos en los que se 
encuentra adjudicado, el proveedor deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar y parafiscales, pago de salarios y de los demás aportes relacionados 
con sus obligaciones laborales de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico, en cada una de las órdenes de compra que esté ejecutando. Si Colombia Compra 
Eficiente tiene noticia por cualquier medio de la omisión de estas obligaciones y previa 
verificación, adelantará las acciones operativas del caso para que dicha medida se refleje 
en la TVEC, durante el tiempo que perdure la omisión. 
 

7.123. El Proveedor deberá cumplir con lo consignado en los siguientes procedimientos: 
 Procedimiento para la certificación de operarios en competencias laborales a través 

del SENA 
 Proceso de notificación y seguimiento en caso de presunto incumplimiento por el no 

pago oportuno de parafiscales, ante la UGPP 
 

7.124. Mantener actualizadas las garantías derivadas de las órdenes de compra de acuerdo 
con la Cláusula 17 de la presente minuta. 
 

7.125. Cumplir con los plazos establecidos en el Acuerdo Marco para la Operación Secundaria. 
 

7.126. Durante la ejecución de las órdenes de compra si el proveedor resultó adjudicado con 
dos (2), tres (3) o cuatro (4) marcas, será este quien defina que marca entregar a cada 
una de las entidades compradoras, lo anterior, sin perjuicio de llegar a algún acuerdo con 
los supervisores de cada una de las órdenes de compra. 
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7.127. Los proveedores deberán celebrar los contratos de proveeduría con los pequeños 
productores locales o productores locales de la Agricultura Campesina, Familiar o 
Comunitaria y sus organizaciones que se encuentren inscritos en el Registro General 
referido en el Decreto 248 de 2021, o con los pequeños proveedores adjudicados en el 
Catálogo de Panela, Aromáticas e Infusiones y el Catálogo de Café Social del Instrumento 
de Agregación de Demanda para MiPymes, consolidados en el Anexo 10 - Listados de 
Pequeños Productores, de acuerdo con la Zona de ejecución de la orden de compra. 

 

7.128. Los proveedores que al momento de consultar el Anexo 10 - Listados de Pequeños 
Productores-, publicado por Colombia Compra Eficiente, evidencien que la Zona de 
colocación de la orden de compra no cuenta con pequeños productores registrados o 
presenta desabastecimiento informarán de esta situación a la entidad compradora, al 
momento de dar respuesta a la solicitud de cotización. 

 

7.129. El proveedor deberá allegar al Supervisor de la Orden de Compra los contratos de 
proveeduría celebrados con los productores agropecuarios registrados en el sistema público 
de información alimentaria de pequeños productores y productores de la Agricultura 
Campesina, Familiar y Comunitaria o con los pequeños proveedores adjudicados en el 
Catálogo de Panela, Aromáticas e Infusiones y el Catálogo de Café Social del Instrumento 
de Agregación de Demanda para MiPymes, consolidado en el Anexo 10 - Listado de 
Pequeños Productores, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de la 
orden de compra. 

 

7.130. El proveedor deberá mantener el número de contratos de proveeduría acreditados en 
la operación principal durante toda la vigencia del Acuerdo Marco y de las Órdenes de 
Compra. Estos contratos de proveeduría podrán suscribirse y actualizarse durante la 
ejecución del Acuerdo Marco con nuevos productores locales inscritos en el Registro general 
de pequeños productores y productores de la Agricultura Campesina, Familiar y 
Comunitaria o con los pequeños proveedores adjudicados en el Catálogo de Panela, 
Aromáticas e Infusiones y el Catálogo de Café Social del Instrumento de Agregación de 
Demanda para MiPymes, consolidados en el Anexo 10 - Listados de Pequeños Productores, 
con el fin de garantizar la adquisición del 30% del valor del presupuesto asignado a las 
Entidades Compradoras para la compra de alimentos. Cuando el proveedor modifique el 
productor agropecuario durante la ejecución de una orden de compra, deberá allegar el 
nuevo contrato de proveeduría a la Entidad Compradora dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes en que efectúe el cambio. 
 

7.131. El Proveedor deberá pagar contra entrega el o los productos adquiridos a los pequeños 
productores y productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus 
organizaciones. La forma de pago utilizada por el Contratista para realizar el pago de los 
productos a los pequeños productores y demás actores de la agricultura campesina, familiar 
y comunitaria, o de sus organizaciones, este pago se deberá realizar en efectivo, cheque 
de gerencia, transferencia bancaria a cuentas de ahorros, cuentas corrientes o 
transferencias a través de billeteras digitales, depósitos de bajo monto o transferencias a 
cuentas de ahorros de trámite simplificado (CATS). 
 

7.132. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo Marco, los Documentos 
del Proceso y las Ofertas presentadas. 

 
7.133. El proveedor debe cumplir con lo estipulado en el numeral 12 FACTORES PONDERABLES 

DE INTERÉS DE LAS ENTIDADES COMPRADORAS (CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD) de 
la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 
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TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025”. 
 

OBLIGACIÓN ESTABLECIDA POR PROSPERIDAD SOCIAL 
 
1. Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, o el documento 

equivalente a la factura, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 05 de marzo 
de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000165 del 01 de noviembre 
de 2023 y demás normas vigentes, cuando aplique, de conformidad con la forma de pago 
estipulada en el contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago 
y demás requisitos a que haya lugar. 

 
6. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL PROPONENTE Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 
LA SOPORTAN: 

 
La Ley 1150 de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos", consagra en el artículo segundo las siguientes 
modalidades de selección para la escogencia de los contratistas: licitación pública, selección 
abreviada, concurso de méritos y contratación directa.  
 
Dentro de Selección Abreviada, incluye como causal la siguiente: a) La adquisición o suministro 
de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de 
las entidades que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de 
desempeño y calidad objetivamente definidos. 
  
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra 
por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos.  
 
El Decreto 4170 de 2011, "Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura", ente rector, que tiene 
como objetivo "desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la 
organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y contratación pública 
con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del 
Estado ", y como una de sus funciones, a la luz de lo preceptuado en el artículo 3 numeral 7, 
la de "Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos de 
agregación de demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan para el efecto".  
 
En virtud de lo anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente - determinó que: “(…) Las Entidades Compradoras requieren para su operación y 
funcionamiento bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
adquiridos individualmente mediante múltiples Procesos de Contratación. Esta situación afecta 
negativamente el desempeño del Estado como una sola organización. Colombia Compra 
Eficiente busca transformar esta situación agregando la demanda del Estado y coordinando 
sus adquisiciones. Los Acuerdos Marco de Precios permiten cumplir esta función pues hacen 
uso del poder de negociación del Estado, unifican las condiciones para el suministro de un bien 
o servicio, y ofrecen un proceso ágil para adquirir estos bienes o servicios. Colombia Compra 
Eficiente con base en los Planes Anuales de Adquisiciones de las Entidades Compradoras, 
determinó una lista de bienes y servicios para celebrar Acuerdos Marco de Precios.  
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El Decreto 310 de 2021, “Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, 
sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco 
de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional” determina en el 
artículo 1 parágrafo 1 que para el año 2021deberá ingresar a la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano la Rama Judicial.  
 
En consecuencia, el presente proceso se realizará por la modalidad selección abreviada, de 
conformidad con lo estipulado en el literal a) numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.12.del Decreto 1082 de 2015, que 
obliga a las entidades estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, a 
adquirir bienes y servicios de características técnicas uniformes a través de los acuerdos marco 
de precios vigentes.  
 
Así las cosas y con fundamento en esta disposición, se procedió a realizar la búsqueda de este 
servicio en la tienda Virtual del Estado Colombiano (Acuerdos Marco) y a la fecha de 
elaboración de la presente ficha técnica-estudio previo, está vigente el ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V 

GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025 vigente desde el 8 de julio de 2025 a través del cual 
se pueden adquirir los servicios objeto de esta contratación. 

Nota: De conformidad con lo establecido en la Ley 2097 de 2021 «Por medio de la cual se crea 
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) y se dictan otras disposiciones», debe 
Presentar con la cotización, el respectivo certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM), el cual puede ser descargado en el siguiente enlace: 
https://www.redam.gov.co/., con una fecha de expedición no superior a 90 días calendario 
anteriores a la fecha límite para presentar la cotización. 
 
 
7. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
De acuerdo con la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a 
través del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025, numeral 3 Solicitud de 
Información RFI «(…) Esta Solicitud de Información se torna obligatoria cuando la orden de 
compra tenga un valor menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa que establece el umbral de MiPymes, por tal 
razón deberá: (i) solicitar información a los Proveedores acerca de los bienes y servicios de 
aseo cafetería y el Servicio Especial de Jardinería; y/o (ii) otorgar a los Proveedores MiPymes 
adjudicados en la Zona Respectiva la posibilidad de manifestar interés para que la Entidad 
Compradora limite a MiPymes la Solicitud de Cotización», por tanto, de acuerdo con los 
lineamientos dados en la Circular No. 10 del 26 de abril de 2024, (tramites de contratación) 
expedida por Prosperidad Social, se generó en la plataforma de la tienda virtual del estado 
colombiano el evento RFI el 26 de noviembre de 2025 para las 27 órdenes de compra que 
deberán generarse dentro de la cotización, este evento se cerró el 02 de diciembre de 2025 
y se recibió como respuesta a la solicitud de información a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano solicitudes de POR LO MENOS DOS (2) PROVEEDORES Mipyme 
colombianas para limitar la Solicitud de Cotización a Mipyme colombianas, se verificó el 
cumplimiento de requisitos establecidos en la guía del AMP y el resultado se presenta en el 
siguiente cuadro, así: 
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ZO
NA SEDE CIUDAD 

N° 
PROVEEDO
RES QUE 

RESPONDI
ERON 

N° 
PROVEED
ORES QUE 
SOLICITA

RON 
CIERRE A 
MIPYME 

NOMBRE DE 
PROVEEDORES 

REQUISITOS 
AMP 

1 SANTA MARTA 11 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S 

SÍ CUMPLE  

UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

2 RIOHACHA - VALLEDUPAR 11 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S 

SÍ CUMPLE  

UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

3 CARTAGENA 11 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S SÍ CUMPLE  

UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

4 BARRANQUILLA 11 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S 

SÍ CUMPLE  

UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

5 SINCELEJO 9 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S 

SÍ CUMPLE  

UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

6 MONTERÍA 9 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S SÍ CUMPLE  
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UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

7 MEDELLÍN - APARTADÓ 13 5 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICE Y CIA 
S.A.S SÍ CUMPLE  

UNION TEMPORAL CLEAN 
COLOMBIA 5G 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

UNION TEMPORAL J-
SERVITEC 

NO APORTA 
DOCUMENTOS 

8 MANIZALES 13 3 

ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS SÍ CUMPLE  

9 PEREIRA 12 3 

ASECOLBAS LTDA 
NO APORTA 

DOCUMENTOS 

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS 

SÍ CUMPLE  

10 ARMENIA 12 3 

ASECOLBAS LTDA NO APORTA 
DOCUMENTOS 

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS 

SÍ CUMPLE  

11 CALI 11 3 

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS SÍ CUMPLE  

12 POPAYÁN 8 3 

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS SÍ CUMPLE  

13 PASTO 6 2 
ASECOLBAS LTDA  SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

14 IBAGUE - NEIVA 10 2 
ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

15 FLORENCIA - MOCOA 7 2 

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS 

SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

16 TUNJA - YOPAL 10 3 

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

17 BUCARAMANGA - 
BARRANCABERMEJA 

10 3 FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS 

SÍ CUMPLE  
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ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

18 CUCUTA 10 3 

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS 

SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

19 
VILLAVICENCIO - SAN JOSE 

DEL GUAVIARE 10 3 

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

20 CUNDINAMARCA 10 3 

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

22 SAN ANDRES 8 2 

FULHERS SERVICES & 
COMPAÑIA SAS 

SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

23 LETICIA 8 2 
CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

24 QUIBDÓ 8 2 
CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

25 ARAUCA 8 2 
CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

26 PUERTO CARREÑO 8 2 
CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

27 MITÚ 8 2 
CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

28 PUERTO INÍRIDA 8 2 
CONSORCIO @ C&D SÍ CUMPLE  

ASECOLBAS LTDA SÍ CUMPLE  

 
 

Se concluye que del resultado del RFI, el evento RFQ se limitará la presentación de 
cotizaciones a MiPymes por cuanto se recibió como respuesta a la solicitud de información a 
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano solicitudes de POR LO MENOS DOS (2) 
PROVEEDORES Mipyme colombianas y se verificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la guía del AMP, excepto la zona 21 que supera los 125.000 dólares. 
 
En consideración a las necesidades y obligaciones legales para el proceso de: “Contratar la 
prestación del Servicio Integral de Aseo – Cafetería, mantenimiento, e insumos para el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD – PROSPERIDAD SOCIAL bajo el 
amparo del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
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DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025”, se adelantó por parte de la 
Oficina de Contratación el análisis del sector y la investigación de mercado. 
 
El presupuesto estimado total para las 28 zonas es hasta por la suma de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($3.380.046.035,00), en donde se contemplan todos aquellos costos directos e 
indirectos, en que se incurrirá para la ejecución y dar cumplimiento a la totalidad de las 
condiciones técnicas. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente el presupuesto estimado por 
cada zona es el siguiente: 
 

ZONA DE COBERTURA SEDE CIUDAD   VALOR INVESTIGACIÓN MERCADO  

1 SANTA MARTA $ 45.827.663,00 

2 RIOHACHA - VALLEDUPAR $ 94.567.911,00 

3 CARTAGENA $ 70.452.814,00 

4 BARRANQUILLA $ 49.120.861,00 

5 SINCELEJO $ 47.416.532,00 

6 MONTERÍA $ 48.270.878,00 

7 MEDELLÍN - APARTADÓ $ 128.698.227,00 

8 MANIZALES $ 39.183.736,00 

9 PEREIRA $ 37.526.243,00 

10 ARMENIA $ 41.188.499,00 

11 CALI $ 45.283.583,00 

12 POPAYÁN $ 46.704.381,00 

13 PASTO $ 42.652.063,00 

14 IBAGUE - NEIVA $ 87.945.078,00 

15 FLORENCIA - MOCOA $ 99.532.239,00 

16 TUNJA - YOPAL $ 86.518.047,00 

17 BUCARAMANGA - BARRANCABERMEJA $ 91.579.691,00 

18 CUCUTA $ 42.747.994,00 

19 VILLAVICENCIO - SAN JOSE DEL GUAVIARE $ 95.081.772,00 

20 CUNDINAMARCA $ 66.806.607,00 

21 BOGOTÁ D.C $ 1.760.619.470,00 

22 SAN ANDRES $ 37.597.329,00 

23 LETICIA $ 41.474.087,00 

24 QUIBDÓ $ 66.729.797,00 
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25 ARAUCA $ 41.308.822,00 

26 PUERTO CARREÑO $ 42.588.639,00 

27 MITÚ $ 42.995.909,00 

28 PUERTO INÍRIDA $ 39.627.162,00 

TOTALES  $ 3.380.046.035,00 

 
 
De otra parte, es importante señalar que la Oficina de Servicios Administrativos generó los 
simuladores de aseo y cafetería los cuales dieron como resultado un valor de TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS TRESCIENTOS DIESICIETE PESOS M/CTE ($3.250.565.317).  
 
Sin embargo, el presupuesto oficial estimado para esta contratación es hasta por la suma de 
TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($3.380.046.035,00) incluido AIU e IVA y demás impuestos a que 
haya lugar, de acuerdo con la información obtenida a través del análisis del sector y la 
investigación de mercado, discriminado así: 
 
Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución hasta el 29 de julio 
de 2026, por valor de TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES CUARENTA Y SEIS 
MIL TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.380.046.035,00), incluido AIU, IVA y demás 
impuestos, gravámenes y tasas a que haya lugar, con cargo al CDP No.18025 de 15 de octubre 
de 2025 por valor de $16.097.064 rubro A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE y para 
la vigencia 2026 cuenta con la autorización de cupo de vigencia futuras ordinarias, la cual fue 
aprobada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con Radicado: No. 2-2025-076640 
del 01 de diciembre de 2025, por valor de $3.364.286.252. 

 
Las Órdenes de Compra de aseo y cafetería en la vigencia 2025 se detallan a continuación: 
 
 
ORDENES DE COMPRA ASEO Y CAFETERIA 2025 

REGIÓN PROVEEDOR 
ORDEN 

DE 
COMPRA 

SEDE GERENCIA 
Fecha Inicio 

Ejecución 
OC 

Fecha Final 
Ejecución 

OC 

Valor Orden de 
Compra incluida 

adición 

1 
ASECOLBAS 
LTDA 

146306 

MAGDALENA 

27/05/2025 29/12/2025 $ 114.248.547,12 GUAJIRA 

CESAR 

2 UT CLEAN 142721 

ATLÁNTICO 

19/03/2025 29/12/2025 $177.453.531,56  
BOLÍVAR 

SUCRE 

CÓRDOBA 

3 
ASECOLBAS 
LTDA 

146307 
ANTIOQUIA 

27/05/2025 29/12/2025 $96.162.947,52  
APARTADÓ 
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4 
UNIÓN 
TEMPORAL 
ASEAMOS 

142494 

CALDAS 

7/03/2025 29/12/2025 $129.340.811,83  QUINDÍO 

RISARALDA 

5 
ASECOLBAS 
LTDA 

146308 
VALLE 

27/05/2025 29/12/2025 $75.991.326,26  
CAUCA 

6 
ASECOLBAS 
LTDA 

146309 NARIÑO 27/05/2025 29/12/2025 $34.998.991,62  

7 
ASECOLBAS 
LTDA 

146310 

TOLIMA 

27/05/2025 29/12/2025 $156.050.442,76  
HUILA 

CAQUETÁ 

PUTUMAYO 

8 
UNIÓN 
TEMPORAL 
ASEAMOS 

142495 
BOYACÁ 

7/03/2025 29/12/2025 $87.830.327,46  
CASANARE 

9 
ASECOLBAS 
LTDA 

146311 

SANTANDER 

27/05/2025 29/12/2025 $109.661.570,75  
NORTE DE 
SANTANDER 

MAGDALENA 
MEDIO 

10 
ASECOLBAS 
LTDA 

142496 
META 

7/03/2025 29/12/2025 $97.589.432,96  
GUAVIARE 

11 Consorcio KIOS 142722 

BOGOTÁ - 
Montevideo 1 

7/03/2025 29/12/2025 $1.564.515.366,07  

BOGOTÁ - 
Montevideo 2 

BOGOTÁ - 
Fontibón 

BOGOTÁ - 
Regional 

Soacha 

BOGOTÁ - Sede 
Central 

12 
ASECOLBAS 
LTDA 

143124 SAN ANDRÉS 26/03/2025 29/12/2025 $39.140.562,10  

13 
ASECOLBAS 
LTDA 

147182 AMAZONAS 16/06/2025 29/12/2025 $34.534.318,51  

14 
ASECOLBAS 
LTDA 

146312 CHOCÓ 27/05/2025 29/12/2025 $61.102.507,82  

15 
ASECOLBAS 
LTDA 

142493 ARAUCA 7/03/2025 29/12/2025 $40.621.899,87  

16 
ASECOLBAS 
LTDA 

146313 VICHADA 27/05/2025 29/12/2025 $38.342.724,01  

17 
ASECOLBAS 
LTDA 

146314 VAUPÉS 27/05/2025 29/12/2025 $35.502.725,03  

18 
ASECOLBAS 
LTDA 

146333 GUAINÍA 27/05/2025 29/12/2025 $35.865.794,92  

   
VALOR TOTAL     $2.928.953.828,17  
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La selección de proveedores se realiza para cada zona establecida en el ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V 
GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025. 
 
8. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 
  
El plazo de ejecución del contrato será a partir del acta de inicio previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento, registro presupuestal y aprobación de garantías por parte de 
la Jefe de la Oficina de Contratación y hasta el 29 de julio de 2026. 
 
9. LUGAR DE EJECUCIÓN:   
 
El presente proceso se ejecutará en Bogotá y en las Direcciones Regionales de PROSPERIDAD 
SOCIAL mencionadas anteriormente. El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
10. FORMA DE PAGO 
 
PROSPERIDAD SOCIAL pagará al CONTRATISTA los servicios efectivamente suministrados, 
de manera mensual, con base en los valores de la oferta económica aceptada por la Entidad, 
los cuales incluyen todos los impuestos, gravámenes, contribuciones y tasas a que haya lugar, 
previa presentación de los requisitos de pago. 
  
10.1. Requisitos para el pago 
  
Los pagos se efectuarán previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

1. Presentación de la factura electrónica o documento equivalente a la factura, de acuerdo 
con la normatividad legal vigente, según sea el caso. 

2. Presentación de los soportes que evidencien el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

3. Certificación del cumplimiento del pago de aportes parafiscales y de seguridad social, 
expedida por el revisor fiscal o el representante legal, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas 
relacionadas con la materia. En el caso en que la certificación sea suscrita por el Revisor 
Fiscal, se debe allegar "Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores" vigente y copia de la tarjeta profesional correspondiente. 

4. Certificado de recibido a satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 
 

  
NOTA 1: El contratista deberá dar cumplimiento a las directrices internas de la entidad y a los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cuanto a la 
validación de la factura electrónica. 
 
NOTA 2: Si las facturas o documentos equivalentes no son correctamente elaborados o no se 
acompañan con los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará 
a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras 
que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del Contratista y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
  
NOTA 3: Los pagos se realizarán previa presentación de los documentos requeridos para el 
efecto. No obstante, éstos quedan supeditados a la aprobación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja - PAC y a su giro respectivo por parte de la Dirección del Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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NOTA 4: No se admitirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas. 
Por lo anterior, se entenderá aceptada la forma de pago al momento de la presentación de la 
oferta. 
 
NOTA 5: Como la ejecución de las órdenes de compra cubre meses de la vigencia de 2026, 
Prosperidad Social se acoge a lo estipulado en el numeral 11.2 de la minuta del acuerdo marco 
CCE puesto que al iniciar el año emiten la actualización del catálogo de precios y se debe 
modificar las órdenes de compra para actualizar los precios. 
 
NOTA 6: Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, o el documento 
equivalente a la factura, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 05 de marzo de 
2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000165 del 01 de noviembre de 
2023 y demás normas vigentes, cuando aplique, de conformidad con la forma de pago 
estipulada en el contrato, junto con el informe de las actividades realizadas para cada pago y 
demás requisitos a que haya lugar. 

 
11. IMPUESTOS 
  
El servicio de aseo y cafetería integral se encuentra gravado con el Impuesto a las Ventas 
(IVA), a la tarifa general del 19% estipulada en el artículo 468 del Estatuto Tributario Nacional, 
sobre la base establecida en al artículo 462-1 – “Base Gravable Especial” del mismo estatuto, 
la cual corresponde al componente del AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad). Esta base 
gravable especial no podrá ser inferior al 10% del valor del contrato. 
  
Lo anterior, con excepción de los servicios prestados en las zonas 22 y 23, teniendo en cuenta 
que el artículo 22 de la Ley 47 de 1993 y el artículo 270 de la Ley 223 de 1995, establecen 
que los servicios prestados en el territorio de los departamentos de San Andrés y Providencia 
y de Amazonas, respectivamente, se encuentran excluidos del impuesto sobre las ventas IVA. 
 
NOTA 1: El CONTRATISTA, con la presentación de su propuesta acepta que conoce la carga 
tributaria y que la misma está a su cargo; por lo tanto, con base en las ordenanzas 
departamentales y los acuerdos municipales en los que se establezcan los respectivos estatutos 
tributarios, y de acuerdo con las calidades tributarias de cada contratista, PROSPERIDAD 
SOCIAL realizará los descuentos por concepto de los impuestos, contribuciones y tasas a que 
haya lugar, como las que se describen a continuación, entre otras (tales como reteiva, reteica 
y retefuente): 
 
En La Guajira: 
  
De conformidad con la Ordenanza 388 de 2014 y sus modificaciones, los contratos que suscriba 
Prosperidad Social y que se vayan a ejecutar en el territorio del departamento de La Guajira, 
están gravados con las siguientes estampillas: 
  
 

ESTAMPILLA TARIFA % 

Pro-Desarrollo Departamento de la Guajira 2,00% 

Pro-Universidad de la Guajira 2,00% 

Pro-Desarrollo 
Fronterizo 

entre 10 y 100 SMLMV 0,50% 

entre 100 y 250 SMLMV 1,00% 
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entre 250 y 500 SMLMV 1,50% 

entre mayor a 500 SMLMV 2,00% 

 
En Caquetá: 
  
El capítulo IV del Título I del Libro IV del Estatuto de Rentas Departamental del Departamento 
del Caquetá, estableció la Estampilla Pro Universidad de la Amazonía, que grava entre otros 
actos, la suscripción de contratos por parte de las entidades oficiales nacionales con presencia 
en el departamento. Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 267 del 
mismo estatuto, el contratista pagará la estampilla, una vez se suscriba el contrato o adiciones, 
y la copia de la consignación, será requisito para su legalización e inicio. El artículo 269 del 
citado estatuto, establece que la tarifa de la estampilla, para el caso de los contratos suscritos 
por entidades nacionales, será del 3%. 
  
En Ibagué: 
  
Al respecto es preciso señalar que, de conformidad con el estatuto tributario municipal de 
Ibagué-Tolima, los hechos generadores de las estampillas, corresponden a los contratos 
suscritos en el municipio de Ibagué por las entidades de derecho público del orden municipal, 
por lo que el contrato no está gravado con ninguna de las estampillas municipales. 
 
NOTA 2: La base gravable para la retención de estampillas, así como de los demás impuestos, 
tasas y contribuciones, será la base gravable especial del AIU establecida en el artículo 462-1 
del Estatuto Tributario." 
 
NOTA 3 ZONA 21 Bogotá: El Decreto 175 de 2025, “Por el cual se adoptan medidas 
tributarias destinadas a atender los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios 
para hacer frente al estado de conmoción interior decretado en la región del Catatumbo, el 
área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del departamento del 
Cesar”, el hecho generador del impuesto de timbre se configura cuando se celebran 
documentos o actos jurídicos que impliquen la constitución, existencia, modificación o extinción 
de obligaciones, así como su prórroga o cesión, suscritos a partir del 22 de febrero del 2025, 
y cuya cuantía sea superior a 6.000 UVT, se deberá dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
8 del mencionado decreto, así como a los artículos 514 al 554 del Estatuto Tributario, en 
relación con el Impuesto de Timbre Nacional. 
 
 
12. SUPERVISOR 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, en especial en el artículo 84 ibidem, 
en relación con las facultades y deberes de los supervisores de contratos, la supervisión en la 
ejecución del contrato, estará a cargo del Profesional Especializado 2028-18 del GIT de 
Prestación de Servicios – Oficina de Servicios Administrativos, funcionario Víctor Hugo 
González Vargas identificado con la C.C. 11.343.647 o de quien designe el Jefe de la Oficina 
de Contratación de PROSPERIDAD SOCIAL, previa solicitud del área técnica correspondiente, 
quien deberá cumplir con las obligaciones realizadas en la designación de supervisión, las 
consignadas en el Manual de Contratación de la Entidad y las derivadas de las circulares que 
al respecto emita la Agencia nacional de Contratación Pública “Colombia Compra Eficiente”. 
Para esos efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4 y 
numeral 1 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1952 de 2019, la 
Ley 1474 de 2011. 
 
13. GARANTÍAS 
 
De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco, clausulas 16.2 y 16.3: 
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“16.2 Garantía de Cumplimiento a favor de las Entidades Compradora 
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, 
por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla:  
 
 

Tabla 2 – Garantía de cumplimiento a favor de Entidades Compradoras 
Amparo  Suficiencia  Vigencia  

Cumplimiento del 
contrato  

20% de la Orden de 
Compra  

Duración de la Orden de Compra y seis (6) 
meses más.   

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

15% de la Orden de 
Compra  

Duración de la Orden de Compra y tres (3)
años más.   

Correcto 
funcionamiento y 
calidad de los bienes 

10% de la Orden de 
Compra 

Duración de la Orden de Compra y seis (6) 
meses más.
 
Este amparo deberá ser incluido por el 
Proveedor solo si dentro de la Orden de 
Compra se establece la adquisición de bienes 
por medio de compraventa. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente.  
 

El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor 
de la Orden de Compra.   
  
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de 
Compra.  
  
Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o 
prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra 
cumpliendo las vigencias contempladas en la tabla anterior.   
  
Nota: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe 
estar vigente hasta la liquidación.  
  
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor 
deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que 
cumpla con lo señalado en la tabla de esta sección después de haber sido afectada.  
   
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías 
dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en 
debida forma, en caso tal que así lo considere pertinente.   
 
16.3. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual a favor de las entidades 
compradoras  

   
Los Proveedores deben constituir una garantía de responsabilidad civil extracontractual dentro 
de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de 
la Entidad Compradora cuya suficiencia en valor se establece en los siguientes rangos:     
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Tabla 3 - Suficiencia de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual   

Rango   
Valor de las Órdenes de Compra   

Cubrimiento requerido   
Mayor a    Menor o igual a    

1   0 SMMLV   1.500 SMMLV   200 SMMLV   
2   1.500 SMMLV   2.500 SMMLV   300 SMMLV   
3   2.500 SMMLV   5.000 SMMLV   400 SMMLV   
4   5.000 SMMLV   10.000 SMMLV   500 SMMLV   

i   2.500 SMMLV*(i-1))   2.500 SMMLV*(i)   5% del límite superior del rango   

Si (i) es mayor a 30 el cubrimiento es de 3.750 SMMLV   
Fuente: Colombia Compra Eficiente   

  
Si las Órdenes de Compra tienen un valor mayor al del rango cuatro (4), debe utilizar la fórmula 
del rango i para calcular el valor asegurado.   
  
El Proveedor debe actualizar el valor de la garantía cada año de acuerdo con la variación anual 
del SMMLV.   
   
La vigencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual debe corresponder mínimo 
a la vigencia de la Orden de Compra. Si la vigencia de la Orden de Compra es extendida el 
Proveedor debe extender la vigencia de esta garantía.   
 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la 
garantía se reduce, la Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor restablecer el valor 
inicial de la garantía.    
   
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de responsabilidad civil 
extracontractual el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos 
respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de haber sido 
afectada.   
   
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las garantías 
dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y esté aprobado en 
debida forma.   
 
Nota: La garantía de que trata el presente numeral debe cumplir con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.3.2.9. del decreto 1082 de 2015”. 
 
La póliza de responsabilidad civil extracontractual que constituya el contratista deberá contener 
los siguientes amparos en cumplimiento a lo señalado por el Decreto 1082 de 2015 que exige 
una serie de requisitos que deben reunir los seguros de responsabilidad civil 
extracontractual a favor de Entidades Estatales:  
 
 
• Cobertura básica de predios, labores y operaciones.  
• Daño emergente y el lucro cesante.  
• Perjuicios extrapatrimoniales  
• Responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas  
• Cobertura expresa de amparo patronal  
• Cobertura expresa de vehículos propios y no propios  
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14. MATRIZ DE RIESGOS. 

Corresponden a la establecida en el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025. 

  
 
 
 
 
 
CARLOS MAURICIO MONTERO SÁNCHEZ 

Jefe Oficina Servicios Administrativos 
 
 
Anexos.  
28 simuladores 
CDP No.18025 de 15 de octubre de 2025  
Aprobación de cupo de vigencia futuras ordinarias por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con Radicado: No. 
2-2025-076640 del 01 de diciembre de 2025, por valor de $3.364.286.252. 

Investigación de Mercado 

Matriz de Riesgo 
 
  

Elaboró: Víctor Hugo González Vargas – Profesional Especializado Oficina Servicios Administrativos                       

              

Revisó:  Yinet Julieta Baquero Pardo, Abogada Contratista - Oficina de Servicios Administrativos  
        Mónica Valbuena Useche – Profesional Especializado – Oficina Servicios Administrativos             

             Carlos Augusto Campos Romero, Coordinador GIT Prestación de Servicios     

 



Anexo No. #

Fecha dd/mmm/aa

P
ro

b
a

b
il

id
a

d

Im
p

a
c

to

V
a

lo
ra

c
ió

n
 d

e
l 

ri
e

s
g

o

C
a

te
g

o
rí

a

¿Cómo se realiza  el 
monitoreo?

Periodicidad

1

G
en

er
al

E
xt

er
n

o

E
je

cu
ci

ó
n

R
ie

sg
os

 R
eg

ul
a

to
rio

s

Expedición de normas que impongan
nuevos tributos, impuestos o cargas
parafiscales, que pueden afectar la
ejecución del contrato.

Genera una carga adicional a las 
previstas, que puede afectar la 

ejecución del contrato.

3=
P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

Ri
es

go
 M

ed
io

Prosperidad 
Social

Revisar las condiciones 
económicas del contrato, para 
que de ser procedente legal, 
financiera y técnicamente, 
contando con los recursos, 
ajustar sus condiciones del 

mismo.

3=
P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

Ri
es

go
 M

ed
io

S
i

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Ejecución del 
contrato 

Cierre 
Consulta y actualización 

normativa 
Permanente 

2

G
en

er
al

E
xt

er
n

o

E
je

cu
ci

ó
n

R
ie

sg
o

s 
S

oc
ia

le
s 

o 
P

o
lít

ic
os

Retrasos o imposibilidad de ejecutar el
objeto del contrato, derivado de situaciones
de orden público, confinamientos, paros,
huelgas, asonadas, extorciones, actos
terroristas, acciones de grupos al margen
de la ley o novedades que impidan la
movilización en los territorios donde se
ejecuta. 

Dificultades en la ejecución del contrato 
o imposibilidad de ejecución 

4=
 P

ro
ba

bl
e

3=
 M

od
e

ra
do

 

7

R
ie

sg
o 

A
lto Prosperidad 

Social y 
Contratista

Diseñar un plan de contingencia 
para dar respuesta a la 

ocurrencia de la situación.

2=
Im

pr
ob

ab
le

2=
 M

en
o

r

4

R
ie

sg
o

 B
aj

o

S
i

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Ejecución del 
contrato 

Cierre 

Considerando los 
territorios de ejecución, 

mantener el monitoreo de 
situaciones de riesgo en la 

zona 

Permanente 

3

G
en

e
ra

l

E
xt

er
n

o

E
je

cu
ci

ó
n

R
ie

sg
o

s 
F

in
an

ci
er

os

Situaciones asociadas con factores
macroeconómicos ajenos a la ejecución del
contrato, que afectan el precio de los
bienes y servicios requeridos en el
desarrollo de las obligaciones y/o del
objeto contractual.

Afecta el suministro de insumos para la 
ejecución del contrato. Reduce el 

alcance de ejecuión de los contratos en 
relación con los bienes y servicios 

requeridos.

3=
P

os
ib

le

3=
 M

od
e

ra
do

 

6

R
ie

sg
o

 A
lto

Prosperidad 
Social

Diseñar un plan de contingencia 
para dar respuesta a la 

ocurrencia de la situación.

3=
 P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

S
i

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Ejecución del 
contrato

Cierre 

Permanente monitoreo a 
variables 

macroeconómicas que 
puedan afectar. 

Permanente

4

G
en

er
al

E
xt

er
n

o

E
je

cu
ci

ó
n

R
ie

sg
os

 d
e 

la
 N

at
ur

a
le

za

Ocurrencia de factores climáticos severos
o fenómenos naturales

Dificultades en la ejecución del contrato 
o imposibilidad de ejecución 

3=
P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Contar con un plan de 
contingencia en caso de 
presentarse la situación

3=
P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

S
i

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Ejecución del 
contrato 

Cierre 
Monitoreo y seguimiento a 

la eventualidad 
presentada.

Permanente 

5

G
en

e
ra

l

E
xt

er
n

o

E
je

cu
ci

ó
n

R
ie

sg
o

s 
O

pe
ra

ci
o

na
le

s

Desabastecimiento de insumos requeridos
para la ejecución del contrato, por
circunstancias ajenas al contratista 

Afecta el suministro de insumos para la 
ejecución del contrato. Reduce el 

alcance de ejecuión de los contratos en 
relación con los bienes y servicios 

requeridos.

3=
P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

R
ie

sg
o

 M
ed

io

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Contar con un plan de 
contingencia en caso de 
presentarse la situación

3=
P

os
ib

le

2=
 M

en
o

r

5

R
ie

sg
o

 M
ed

io

S
i

Prosperidad 
Social y 

Contratista

Ejecución del 
contrato 

Cierre 
Monitoreo y seguimiento a 

la eventualidad 
presentada.

Permanente 

A
 p

a
rt

ir
 d

e
 c

u
a

n
d

o
 s

e
 i

n
ic

ia
 

e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to

Descripción (Qué puede pasar y, 
cómo puede ocurrir)

Consecuencia de la ocurrencia 
del evento

P
ro

b
a

b
il

id
a

d

Im
p

a
c

to

R
e

s
p

o
n

s
a

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
e

n
ta

r 
e

l 
tr

a
ta

m
ie

n
to

C
u

a
n

d
o

 s
e

 c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to

Monitoreo y revisión

V
a

lo
ra

c
ió

n
 d

e
l 

ri
e

s
g

o

C
a

te
g

o
rí

a
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Agencia Nacional de Contratación Pública 

Colombia Compra Eficiente       

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600      

 

Anexo 2 - Actividades, nivel de servicio y resultados del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería 
 

Proceso de selección CCENEG-077-01-2024 
 

ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE ASEO  
 

A. Actividades de servicio de aseo Resultado requerido 

Las siguientes actividades de servicio de aseo no incluyen trabajo en alturas. Se entiende por trabajo en 
alturas la definición que establece la Resolución 4272 de 2021, esto es, toda actividad en la que exista el 

riesgo de caer a 2,0 metros con relación del plano de los pies del trabajador al plano horizontal inferior 

más cercano a él. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

Limpieza de pasillos, salas de reunión, 

áreas de archivo y almacenaje, 
bibliotecas, bodegas y otras áreas 

comunes solicitadas por la Entidad 

Compradora. 

Ausencia de polvo, manchas, autoadhesivos, 

salpicaduras, grasa, residuos, basuras, chicles, 
mal olor, residuos de suciedad acumulada y 

superficies pegajosas. 

Limpieza, aspirado, brillo y cuidado 

de sillas, muebles, poltronas y 

mesas. 

Ausencia de manchas, polvo, residuos, 

autoadhesivos, basuras, chicles, mal olor y 

superficies pegajosas. Presencia de brillo en las 

sillas, muebles, poltronas y mesas que lo 

requieren. Aplicación de sustancias para la 

protección. 

Limpieza de persianas, cortinas, 

cortinas tipo blackout, acrílicos, 

techos y rejillas de ventilación. 

Ausencia de polvo, telarañas, manchas, 

salpicaduras, chicles, autoadhesivos, grasa, mal 

olor, residuos de suciedad acumulada y 

superficies pegajosas. 

Limpieza de ventanas y vidrios 

interiores de oficinas, módulos, 

salas de reunión, zonas comunes y 

puertas. 

Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, 

chicles, autoadhesivos, grasa y superficies 

pegajosas. 

Limpieza de paredes, barandas, 

escaleras, muros y divisiones 

modulares. 

Ausencia de polvo, telarañas, manchas, 

autoadhesivos, salpicaduras, grasa, residuos, 

chicles, mal olor, residuos de suciedad 

acumulada y superficies pegajosas. 

Limpieza de cuadros, elementos 

decorativos, lámparas de escritorios, 

lámparas fluorescentes, marcos, 

enchufes e interruptores. 

Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, grasa, 

residuos de suciedad acumulada, chicles, 

autoadhesivos y superficies pegajosas. 

Limpieza y brillo de placas, ceniceros, 

letreros, plantas interiores, 

elementos decorativos que lo 

requieran y 
lámparas. 

Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, grasa, 

residuos de suciedad acumulada, chicles, 

autoadhesivos y superficies pegajosas. Presencia 

de brillo. 
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A. Actividades de servicio de aseo Resultado requerido 

 

 

 
 

Áreas Comunes 

 

Limpieza, aspirado, desmanchado y 

brillo de ascensores 

Ausencia de polvo, manchas, autoadhesivos, 

salpicaduras, grasa, residuos, basuras, 

chicles, mal olor, residuos de suciedad 

acumulada y superficies pegajosas. 

 

Limpieza y vaciado de contenedores 

de basuras, canecas, ceniceros y 

papeleras. Cambio de bolsa plástica. 

Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, grasa, 

chicles, residuos de suciedad acumulada, líquidos 

que escurran, mal olor y superficies pegajosas. 

Debe haber capacidad en el contenedor, caneca, 

cenicero o papelera para depositar basuras. 

Disponibilidad de nuevas bolsas plásticas cuando 

se requiera. 

Limpieza de los implementos, 

equipos y utensilios empleados para 

el servicio de cafetería, entre ellos, 

microondas, neveras, grecas, 

dispensadores, estufas, así como las 

instalaciones físicas de las cafeterías. 

 

Ausencia de polvo, manchas, autoadhesivos, 

salpicaduras, grasa, residuos, basuras, 

chicles, mal olor, residuos de suciedad 

acumulada y superficies pegajosas. 

Apoyo en la limpieza y organización de 

elementos luego de comidas, 

reuniones de trabajo o eventos 

especiales realizados por la Entidad 

Compradora. 

Instalaciones de la Entidad Compradora en estado 

de limpieza general de acuerdo con las 

especificaciones requeridas. 

Evacuación diaria de desechos de las 

zonas objeto de la prestación del 

servicio: Introducción en empaques 

adecuados y disposición en los lugares 

destinados para su posterior 

recolección. 

 
Ausencia de basuras acumuladas en la Entidad 

Compradora. Debe haber capacidad en el 

contenedor, caneca, cenicero o papelera para 

depositar basuras. Los desechos se encuentran 

en el lugar requerido para su recolección. 

Limpieza de parqueaderos, terrazas, 

sótanos y casetas de seguridad. No 

debe requerir maquinaria adicional a la 

establecida en el Anexo 4 del pliego de 

condiciones. Para la limpieza de las 

casetas de seguridad, el supervisor de 

la Entidad Compradora debe autorizar 

previamente al operario para que 

realice esta actividad. 

Ausencia de telarañas, salpicaduras, residuos de 

suciedad acumulada, basuras, mal olor y 

superficies pegajosas. 

Limpieza y riego las plantas y jardines 

interiores, y riego de los jardines 

exteriores aledaños a las instalaciones 

Entidad Compradora. 

 
Ausencia de telarañas, salpicaduras, residuos de 

suciedad acumulada, basuras, mal olor y 

superficies pegajosas. 
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A. Actividades de servicio de aseo Resultado requerido 

Eliminación de suciedad acumulada, 

hongos, maleza, hierbas y tierra entre 

las hendiduras de baldosas o ladrillos. 

 
Ausencia de suciedad acumulada, hongos, 

maleza, hierbas y tierra acumulada entre las 

hendiduras de baldosas o ladrillos. 

Lavado las fachadas y vidrios 

exteriores de las instalaciones de la 

Entidad Compradora a una altura 

menor a 1,5 metros. 

 

Ausencia de manchas, salpicaduras, chicles, 
grasa, hongos y superficies pegajosas. 

Realización de brigadas de aseo. 

Instalaciones de la Entidad Compradora en 

estado de limpieza general de acuerdo con las 

especificaciones requeridas. Estas brigadas se 

realizan con el personal que presta el servicio de 

aseo. 

 

Limpieza de los elementos, equipos y 

utensilios empleados para el servicio 

de aseo. 

 

Ausencia de grasa, residuos de suciedad 

acumulada, mal olor, superficies pegajosas. Los 

implementos se encuentran organizados y en los 

lugares dispuestos para su almacenaje. 

 
 

 

 
Oficinas 

Limpieza de oficinas, divisiones, 
escritorios, mesas, libros, cuadros, 

objetos decorativos, sillas, estanterías, 

repisas, archivadores y cajoneras (No 
deben superar los 2 mt de altura) 

 
Ausencia de polvo, telarañas, manchas, 

salpicaduras, grasa, líquidos, residuos pequeños, 

migas o boronas, chicles, basuras, autoadhesivos 
y superficies pegajosas. 

Limpieza exterior de computadores, 

teléfonos, impresoras, fotocopiadoras, 

consolas, fax, y demás equipos para 

uso administrativo con sus 

componentes que tenga la Entidad 

Compradora. 

 

Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, 

grasa, residuos pequeños, migas o boronas, 

autoadhesivos, chicles y superficies pegajosas. 

 
 

 

 
 

 

Pisos y tapizados 

 

Decapado, limpieza, brillo, sellado y 

mantenimiento del brillo de pisos, 
escaleras y estantes. 

Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, grasa, 
chicles, residuos, residuos de suciedad 

acumulada, basuras, mal olor, charcos y 

superficies pegajosas. Presencia de brillo en el 
caso de los pisos, escaleras y estantes que 

requieren la aplicación de cera para brillo. 

Limpieza, lavado, aspirado y  

desmanchado de alfombras, tapetes y  

tapizados. No incluye despegue ni  

reemplazo de los tapetes o alfombras 

para lavado especializado u otras 

superficies. 

 
Ausencia de polvo, manchas, salpicaduras, 

hongos, grasa, chicles, residuos pequeños, 

basuras, mal olor y superficies pegajosas. 
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A. Actividades de servicio de aseo Resultado requerido 

 

 

 
 

 

 
 

Baños 

Limpieza y desinfección de sanitarios, 

orinales lavamanos, duchas, griferías, 

dispensadores, secadores, accesorios, 
espejos, paredes, puertas y divisiones, 

pisos y papeleras. Aplicación de 

ambientadores y productos para el 
control del mal olor, en virtud de los 

productos solicitados por la entidad 

compradora en la orden de compra. 

Ausencia de bacterias, manchas, salpicaduras, 

residuos de suciedad acumulada, charcos, 

basuras, mal olor y superficies pegajosas. 

Desatasco de sanitarios, orinales, 

duchas, sifones y lavamanos. 

Sanitarios, orinales, duchas, sifones y 

lavamanos desatascados y funcionando de 

forma correcta. 

Abastecimiento de los baños de papel 

higiénico, toallas de papel, bolsas de 

basura, jabón de manos y otros 

elementos requeridos para su uso. 

 

Los baños cuentan en todo momento con la 

dotación necesaria para su uso, siempre y 

cuando la Entidad Compradora haya 

contemplado esta dotación en su pedido 

mensual. 

 

 
 

 

 
 

Zonas exteriores 

Limpieza de patios, aceras, entradas, 

jardines, antejardines, zonas verdes y 
zonas exteriores aledañas a las 

instalaciones de la Entidad 

Compradora. 

 
Ausencia de basuras, superficies pegajosas, 

contenedores de basura llenos completamente o 

sin limpiar, canalizaciones sucias u obstruidas. 

Recolección de hojas y limpieza de 

canalizaciones en caso de 

obstrucción. 

Ausencia de hojas secas acumuladas y 

canalizaciones sucias y obstruidas. 

 

Limpieza y vaciado de contenedores, 

canecas y ceniceros exteriores. 

Ausencia de manchas, salpicaduras, grasa, 

chicles, residuos de suciedad acumulada, 

líquidos que escurran, mal olor y superficies 

pegajosas. Debe haber capacidad en el 

contenedor, caneca o cenicero para depositar 

basuras. Disponibilidad de nuevas bolsas 

plásticas cuando se requiera. 

 

 
 

 

Buenas prácticas 
de aseo 

Organización y envase de materiales y 

basuras y puesta a disposición de estos 
en los lugares de las instalaciones 

físicas de la Entidad Compradora 

indicados para su recolección y 
posterior reciclaje. 

Presencia de contenedores con basura y 

materiales clasificados, correctamente empacados 
y dispuestos en los lugares indicados por la 

Entidad Compradora que deben estar ubicados 

dentro de las instalaciones 

Utilización de las señales de seguridad 

peatonal o equipos de seguridad 

industrial para evitar accidentes, de 

acuerdo con las instrucciones de la 

Entidad Compradora. 

Utilización de las señales de seguridad peatonal 

en el momento de hacer las labores de limpieza, 

y según las indicaciones de la Entidad 

Compradora, ej: limpieza de baños, pisos o 

techos. Estas señales deben ser requeridas por la 

Entidad Compradora en su pedido mensual. 
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ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE CAFETERÍA  
 

B. Actividades de servicio de cafetería Resultado requerido 

 

 

 
 

 

 
 

 

Servicio de bebidas y 

atención de eventos 

Preparación de bebidas 

calientes y frías según 

las especificaciones de 

la Entidad Compradora 

 

Bebidas preparadas según las especificaciones de la 

Entidad Compradora. 

Ofrecimiento de bebidas 

calientes y frías en los 

horarios indicados por la 

Entidad Compradora. 

Realización de recorridos 

periódicos para recoger los 

elementos utilizados para el 

consumo de productos. 

 

Bebidas disponibles en los turnos designados por 

la Entidad Compradora. Ausencia de elementos 

sucios en oficinas y zonas comunes utilizados para 

el consumo. 

Preparación de termos con 

café, té, aromática y agua 

fría y caliente en el lugar y 

horarios que indique la 

Entidad Compradora. Lo 

anterior con la respectiva 

dotación de té, aromática, 

azúcar, mezcladores, 

servilletas, vasos y crema. 

Disponibilidad de estaciones de bebidas calientes y 

frías en los lugares determinados por la Entidad 

Compradora y si es necesario en horarios que 

excedan la jornada laboral, siempre y cuando la 

Entidad Compradora haya contemplado estas bebidas 

en la solicitud de pedido mensual. 

Atención a reuniones de 

trabajo o eventos 

especiales de la Entidad 

Compradora. 

Ofrecimiento de bebidas en las reuniones o eventos 

especiales de la Entidad Compradora, siempre y 

cuando la Entidad Compradora haya contemplado 

estas bebidas en la solicitud de pedido mensual. 

 

 

 
 

 

 
 

Limpieza y cuidado 

Limpieza y desinfección del 

área de cafetería y del 

menaje, elementos y 

equipos empleados para la 

prestación del servicio, entre 

ellos, microondas, neveras, 

grecas, dispensadores, 

estufas, así como las 

instalaciones físicas de las 

cafeterías. 

 

Ausencia de manchas, grasa, residuos de suciedad 

acumulada, mal olor, basuras, superficies pegajosas 

o desorganización. El menaje, elementos y equipos 

se encuentran organizados y en los lugares 

dispuestos para su almacenaje. 

Abastecimiento del área 

de cafetería de los 

insumos requeridos para 

la prestación del servicio 

de cafetería. 

La o las cafeterías se encuentran dotadas en todo 

momento de los insumos requeridos para su uso. 
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B. Actividades de servicio de cafetería Resultado requerido 

Realización del inventario y 

cuidado del menaje, 

elementos y equipos 

empleados en la prestación 

del servicio. Cuidado de las 

instalaciones físicas de las 

cafeterías dispuestas para la 

prestación del servicio. 

Las instalaciones físicas de las cafeterías se 

encuentran en su estado inicial a la ejecución de la 

Orden de Compra y el menaje, elementos y equipos 

utilizados para la prestación del servicio se 

encuentran completos y en el estado inicial a la 

ejecución de la Orden de Compra. 

 
ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO (en caso de ser 

contratado) 

 
C. Actividades de servicio de mantenimiento 

locativo básico 
Resultado requerido 

Las siguientes actividades de servicio de mantenimiento no incluyen trabajo en alturas. Se entiende por trabajo 

en alturas la definición que establece la Resolución 4272 de 2021, esto es, toda actividad en la que exista el 

riesgo de caer a 2,0 metros con relación del plano de los pies del trabajador al plano horizontal inferior más 

cercano a él. 

 

La Entidad Compradora debe tener en cuenta en el momento de seleccionar un operario aux iliar o un operario 

de mantenimiento para las labores de mantenimiento locativo básico que el operario auxiliar puede ejecutar: 

(i) las actividades que no requieran estudios técnicos; y (ii) las actividades que no requieran de más de un año 

de experiencia; de igual forma, establecerá e identificará si las actividades que desea realizar se encuentran 

enmarcadas en un contrato de obra pública, y las condiciones jurídicas, técnicas y normativas que regulan el 

contrato de obra pública. 

 

Los elementos para el mantenimiento no serán suministrados por el proveedor, la entidad 

compradora, deberá adquirirlos mediante otras modalidades como el del Acuerdo Marco de 

Compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería disponible en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano 

 

Para aquellas actividades, que requieran instalaciones de luminarias, los tipos de luminarias ofrecidos deben 

contar con características de eficiencia energética. 

 

Para aquellas actividades que requieran el uso de pinturas, este insumo deberá ser entregado por la entidad 

compradora. 

 

Para aquellas actividades que generen material particulado o altos niveles de ruido, por ejemplo, taladrar, 

martillar, regatear, entre otras, el proveedor debe asegurar la formulación e implementación de acciones 

tendientes al control de material particulado y al control de los niveles de presión sonora generados como 

consecuencia de la ejecución de la orden de compra. 

 

Para aquellas actividades que requieran el uso de lubricantes, por ejemplo, el mantenimiento de elementos y 

equipos, el oferente debe garantizar que los lubricantes a utilizar no contienen sustancias no permitidas por la 
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C. Actividades de servicio de mantenimiento 

locativo básico 
Resultado requerido 

legislación nacional e internacional y cuentan con características de biodegradabilidad y especificaciones de 

bioacumulación. 

 

Las actividades descritas a continuación no implican obras civiles o mantenimiento de  alta complejidad que 

requiera adecuaciones de sistemas para el funcionamiento de equipos audiovisuales. 

Mantenimiento preventivo 

Plomería 

Inspección de tuberías (sin 

requerir equipi 

especializado), sanitarios, 

orinales, lavaplatos, duchas, 

sifones, canalizaciones, 

cunetas, cañerías, piletas y 

fuentes para verificar su 

buen funcionamiento. Aviso 

al supervisor del contrato 

sobre cualquier falla o 

anomalía. 

Los daños y problemas son detectados y pueden 

ser reparados. El Proveedor previene 

complicaciones de taponamientos o fugas. 

Mantenimiento eléctrico 

Limpieza de luminarias, 

lámparas, reflectores, 

balastos, transformadores 

(externa), fusibles, 

cebadores (starter), 

casquillos, bombillos, 

interruptores automáticos 

(breakers), tomas de 

corriente y extensiones  

Buen funcionamiento de luminarias, lámparas, 

balastos, transformadores, cebadores (starter), 

casquillos, bombillos, interruptores automáticos 

(breakers), tomas de corriente y fusibles. 

Reparaciones locativas 

menores. 

Inspección de cortinas, 

cortinas tipo blackout, 

persianas, tapetes, marcos, 

puertas, casilleros, vidrios, 

ventanas, estanterías, 

repisas, mesas, muebles de 

oficina, cerraduras, chapas, 

bisagras, manijas y fallebas 

para verificar su buen 

funcionamiento. Aviso al 

supervisor del contrato 

sobre cualquier falla o 

anomalía. 

 
 

Los daños y problemas son detectados y si no 

requieren un tratamiento especial pueden ser 

reparados. En caso contrario el Proveedor previene la 

indisponibilidad o funcionamiento incorrecto de los 

elementos en cuestión. 

Mantenimiento de 

elementos y equipos 

Inspección de secadores de 

manos y dispensadores de 

jabón, líquido antibacterial, 

papel higiénico, toallas de 

 

Los daños y problemas son detectados y si no 
requieren un tratamiento especial pueden ser 

reparados. El Proveedor previene la indisponibilidad 

de los secadores y dispensadores para el personal y 
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C. Actividades de servicio de mantenimiento 

locativo básico 
Resultado requerido 

papel, ambientador y 

desodorizador de sanitarios 

para verificar su buen 

funcionamiento. Aviso al 

supervisor del contrato 

sobre cualquier falla o 

anomalía. 

visitantes de la Entidad Compradora. 

Inspección de estufas, 

grecas y purificadores de 

agua para verificar su buen 

funcionamiento. Aviso al 

supervisor del contrato 

sobre cualquier falla o 

anomalía. 

Los daños y problemas son detectados y si no 
requieren un tratamiento especial pueden ser 

reparados. El Proveedor previene la indisponibilidad 

de estufas, grecas y purificadores de agua para el 
personal y visitantes de la Entidad Compradora. 

Limpieza interna y externa 

de los elementos y equipos 

anteriores. Lubricación de 

sus partes mecánicas, 

cambio de filtros, escobillas 

y resistencias cuando sea 

necesario y 

revisión de las conexiones 

eléctricas. 

Disponibilidad y buen funcionamiento de secadores, 
dispensadores, grecas, estufas y purificadores de 

agua. 

Limpieza en lugares de 

difícil acceso 

Inspección y limpieza de 

ventanas, persianas, 

cortinas, cortinas tipo 

balckout, acrílicos, techos, 

rejillas, canales de 

ventilación y otros lugares 

de difícil acceso (Hasta 2 mt 

de altura). Aviso al 

supervisor del contrato 

sobre cualquier falla o 

anomalía. 

Rejillas y canales de ventilación en buen 

funcionamiento. Ausencia de polvo, residuos, basuras 
u obstrucciones en estos lugares. Ausencia de malos 

olores en las instalaciones de la Entidad Compradora. 

Limpieza de la fachada de la 

Entidad Compradora 

siempre que el operario no 

implique trabajo en alturas 

de nivel avanzado de 

acuerdo con la Resolución 

4272 de 2021, del Ministerio 

de Trabajo. 

La fachada de la Entidad Compradora se encuentra 

limpia, sin manchas, salpicaduras, chicles, grasa, 

hongos y superficies pegajosas. 
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C. Actividades de servicio de mantenimiento 

locativo básico 
Resultado requerido 

General 

Apoyo en las brigadas de 

mantenimiento que 

programe la Entidad 

Compradora. Las 

actividades ejecutadas por 

los operarios auxiliar y de 

mantenimiento deben 

incluir únicamente las 

establecidas en este 

Anexo. 

Buen funcionamiento y apariencia de las instalaciones 

de la Entidad Compradora. 

Mantenimiento correctivo 

Plomería 

Reparación de fugas 

menores en tuberías, 

sanitarios, orinales, 

lavamanos, lavaplatos, 

duchas, piletas y fuentes. 

Buen funcionamiento de las tuberías, sanitarios, 

orinales, lavamanos, lavaplatos, duchas, piletas y 

fuentes. Ausencia de humedad, hongos o moho en 

las zonas aledañas. 

Reemplazo de piezas 

dañadas de tuberías, 

sanitarios, orinales, 

lavamanos, lavaplatos y 

duchas. 

Buen funcionamiento de las tuberías, sanitarios, 

orinales, lavamanos, lavaplatos y duchas. 

Reparación de 

taponamientos en 

tuberías, sanitarios, 

orinales, lavaplatos, 

duchas, sifones, 

canalizaciones, cunetas, 

cañerías, piletas y 

fuentes. 

Buen funcionamiento de las tuberías, sanitarios, 

orinales, lavamanos, lavaplatos, duchas, sifones, 

canalizaciones, cunetas, cañerías, piletas y fuentes. 

Buen drenaje del agua. 

Ausencia de basuras, residuos, humedad, hongos o 

mohos en las zonas aledañas. 

Mantenimiento eléctrico 

Instalación, reparación, 

reemplazo y limpieza de 

luminarias, lámparas, 

reflectores, balastos, 

cebadores (starter), 

casquillos, bombillos, 

interruptores automáticos 

(breakers), tomas de 

corriente y fusibles. 

Reemplazo de insumos y 

repuestos requeridos para 

todo lo anterior. 

Buen funcionamiento de luminarias, lámparas, 

reflectores, balastos, cebadores (starter), 

casquillos, bombillos, interruptores automáticos 

(breakers), tomas de corriente y fusibles. 

Reparación de la señal de 

televisión por daños 

Buen funcionamiento de televisores y buena 

recepción de señal. 
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C. Actividades de servicio de mantenimiento 

locativo básico 
Resultado requerido 

menores. 

Reparaciones menores de 

resane, enchape y pintura de 

paredes, pisos y techos 
interiores de las 

instalaciones. 

Paredes, pisos y techos en buen estado, sin 

peladuras, huecos, manchas, grietas, descoloración o 

falta de pintura. Ausencia de hongos y humedad en 
las paredes. 

Ajuste y desmonte de 

marcos, puertas, vidrios y 
ventanas. 

Marcos, puertas y ventanas en buen estado y 

funcionando adecuadamente según las necesidades 
de la Entidad Compradora. 

Reparaciones locativas 

menores 

Instalación o reparaciones 

de persianas, cortinas, 

cortinas tipo blackout y 

tapetes. 

Vidrios, persianas y tapetes en buen estado y 

funcionando adecuadamente. 

Instalación o reparaciones de 
repisas, estanterías, 

casilleros, sillas, mesas y 

otros muebles de oficina. 

Disponibilidad y buen funcionamiento de repisas, 

estanterías, paneles, sillas y mesas. 

Instalación o reparaciones 

de cerraduras, chapas, 

manijas, bisagras y 

fallebas de puertas, 

escritorios, archivadores, 

casilleros y similares. 

Cambio de todo tipo de 

guardas y cerraduras si es 

requerido, siempre y 

cuando estas sean 

nacionales. 

Buen funcionamiento de todo tipo de cerraduras y 
guardas, acceso a estos lugares en el momento en el 

que la Entidad Compradora lo necesite. 

Instalación o reemplazo de 

secadores de manos y 

dispensadores de jabón, 

líquido antibacterial, papel 

higiénico, toallas de papel, 

ambientador y 

desodorizador de sanitarios. 

Reemplazo de insumos y 

repuestos requeridos para 

todo lo anterior. 

Disponibilidad y buen funcionamiento de secadores de 
manos y dispensadores. 

Instalación, reparación o 

reemplazo de grecas, 

estufas y purificadores de 

agua. Reemplazo de sus 

insumos y repuestos. 

Disponibilidad y buen funcionamiento de grecas, 

estufas, dispensadores y purificadores de agua. 
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C. Actividades de servicio de mantenimiento 

locativo básico 
Resultado requerido 

Mantenimiento de 

elementos y equipos 

Traslado de muebles, 

instalación, reparación y 

adecuación de paneles y 

módulos de oficina (puestos 

de trabajo). 

Ubicación de los muebles en los lugares requeridos. 
Oficinas disponibles y en funcionamiento para permitir 

las labores del personal en la Entidad Compradora. 

Habilitar bodegas, lugares 

de archivo, salas de 

reunión, auditorios y 

salones comunes según lo 
requiera la Entidad 

Compradora. 

Disponibilidad de espacios según lo requiera la 

Entidad Compradora 

Traslado de materiales y 

adecuación de espacios 
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ACTIVIDADES DEL SERVICIO ESPECIAL DE JARDINERÍA 
 

D. Actividades de servicio de jardinería básica Resultado requerido 

Las siguientes actividades de servicio de aseo no incluyen trabajo en alturas. Se entiende por trabajo en 

alturas la definición que establece la Resolución 4272 de 2021, esto es, toda actividad en la que exista 

el riesgo de caer a 2,0 metros con relación del plano de los pies del trabajador al plano horizontal 

inferior más cercano a él. 

Servicio de jardinería básica 

Mantenimiento 

básico de zonas 

verdes, plantas y 

jardines en sedes 

administrativas 

Poda de prado, bordeas, cercas 

vivas y plantas. (máximo 2 m2 
alrededor de la estructura) 

El prado, las cercas vivas y plantas se encuentran 

correctamente podadas y con buen aspecto. 

Trasplante y reemplazo de 

plantas. (No incluye el 

suministro de plantas). Las plantas están abonadas de acuerdo a las 

instrucciones y frecuencia indicada por la Entidad 

Compradora. 
Preparación y remoción de 
suelos para oxigenación. 

Aplicación de abono y 

fertilizantes de uso común. 
Traslado, mantenimiento y 

limpieza de macetas, jardineras 

y soportes. Descarte de agua de 

los recipientes recibidores 

Las macetas, jardineras y soportes se 

encuentran limpias y con buen aspecto. Los 

recipientes recibidos se encuentran libres de 

agua. 

Revisión de humedad, riego de 

plantas, prados y árboles. 

(máximo 2 m2 alrededor de la 
estructura) 

Los prados y cercas vivas, plantas y árboles son 

regados en la frecuencia requerida por la Entidad 

Compradora. 

Aplicación de plaguicidas y 

funguicidas de uso común. Los 

desechos de plaguicidas, 

funguicidas, abonos y demás 

elementos químicos, así como 

sus empaques deberán tener la 

disposición final 

ambientalmente segura a cargo 

y responsabilidad del 

Proveedor. 

Ubicación de los muebles en los lugares 

requeridos. Oficinas disponibles y en 

funcionamiento para permitir las labores del 

personal en la Entidad Compradora. 
Empaque, traslado y descargue 

de los desechos producto de la 

prestación del servicio hasta los 

lugares de recolección que la 

Entidad Compradora haya 

establecido para este fin dentro 

de sus instalaciones. 

Elementos e insumos de jardinería 

Los elementos e insumos de jardinería requeridos para el trasplante y reemplazo de plantas deben ser 
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D. Actividades de servicio de jardinería básica Resultado requerido 

suministrados por la Entidad Compradora. 

Herramienta y equipos básicos 

requeridos 

La siguiente maquinaria, herramientas y equipos requeridos para llevar a cabo las actividades de 

jardinería deben ser suministrados por el Proveedor: tijeras de jardinería, palas, picas, rastrillo metálico, 

tijeras pico de loro, hombre solo, machetes, azadones y todos los elementos de protección personal 

necesarios para llevar a cabo las actividades de jardinería básica como arnés y eslingas  para actividades 

que no impliquen trabajo en alturas. 

 
La siguiente maquinaria, herramientas y equipos requeridos para llevar a cabo las actividades de 

jardinería básica deben ser solicitadas por la Entidad Compradora en la solicitud de Cotización para que , 

de ser el caso, el Proveedor cotice un recargo adicional por concepto de este factor: guadañas, sopladora 

de hojas, cortadora de césped y combustible para el funcionamiento de los equipos anteriormente 

mencionados. 
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ACTIVIDADES DE SERVICIO ESPECIAL 

 

E. Servicios Especiales 

 Alcance 

Jardinería 

La Entidad Compradora, de acuerdo con su necesidad, debe determinar sí para suplir 

el servicio de jardinería básica debe contratar un perfil de jardinero o si puede 

contratar el Servicio Especial de Jardinería. Para cada una de las actividades, la 

Entidad Compradora debe definir en el formato de solicitud de cotización la 

frecuencia requerida. 

Actividad 

El mantenimiento básico de zonas verdes, plantas y jardines en sede administrativa 

incluye las siguientes actividades: 

Poda de prado, bordes, cercas vivas y plantas (no incluye trabajo en alturas).  

Aplicación de fertilizantes de uso común (la tarifa debe incluir un estimado 500 

gramos de fertilizante al año por metro cuadrado). En el caso en que el servicio sea 

solicitado por menos de un año, la cantidad de gramos a incluir por parte del 

Proveedor será proporcional al tiempo requerido. 

Remoción de tierra para oxigenación. 

Trasplante y reemplazo de plantas. (No incluye trasplante de árboles, ni arbustos con 

una altura superior a un metro, no incluye suministro de plantas). 

Traslado, mantenimiento y limpieza de macetas, jardineras y soportes. Descarte de 

agua de los recipientes recibidores. 

Revisión de humedad y riego de plantas, prados y árboles. 

Aplicación de plaguicidas y funguicidas de uso común. (Que estarán a cargo del 

proveedor, siempre y cuando la entidad compradora contrate el Servicio Especial de 

Jardinería a través del simulador) 

Empaque y traslado de desechos producto de la prestación del servicio hasta los 

lugares de recolección. 

La Entidad tiene la posibilidad de solicitar el Servicio Especial de jardinería para un 

área de mínimo 100 m2 por sede. En el caso en que la Entidad Compradora requiera 

el servicio de jardinería para un área inferior a 100 m2, debe solicitarlo para un área  

de 100 m2 para cada sede donde requiera el Servicio Especial. 

La Entidad Compradora debe tener en cuenta que la prestación del servicio de 

jardinería mensual se entiende como la prestación del servicio por 30 días calendario 

contados a partir de la fecha de inicio de la prestación del servicio y no al inicio de 

cada mes del calendario solar, de acuerdo con el metraje asignado y lo indicado en 

el Acta de inicio. 

Personal y materiales 

Mínimo dos (2) años de experiencia en servicios de jardinería. La tarifa debe incluir 

tijeras de jardinería, palas, picas, rastrillo metálico, equipos de fumigación, tijeras 

pico de loro, hombre solo, machetes, azadones y demás elementos, herramientas, 

equipos y maquinaria que sean necesarios para la prestación del servicio. Si la 

Entidad Compradora lo requiere, el Proveedor debe entregar los documentos que 

acreditan la experiencia del personal. 
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E. Servicios Especiales 

Horario 

La prestación de este servicio debe realizarse de lunes a sábado de 7:00 a.m. a 6:00 

p.m. La prestación del servicio en horarios diferentes estará sujeto a recargos por 

trabajo extra, nocturno, dominical y festivo de acuerdo con la normativa aplicable.  

Requisitos adicionales 

El Proveedor debe contar con el concepto sanitario favorable vigente en su nombre o 

a nombre de la empresa subcontratada emitido por la Secretaría de Salud Distrital o 

Departamental correspondiente al lugar de la prestación del servicio. 

Los productos y plaguicidas utilizados en la prestación del servicio deben contar con 

el respectivo registro sanitario y concepto toxicológico. 

Si la Entidad Compradora lo requiere, el Proveedor debe suministrar el concepto 

sanitario favorable vigente y los registros sanitarios y conceptos toxicológicos de los 

productos a utilizar en sus instalaciones. 

Los desechos de plaguicidas, químicos y demás productos utilizados para la 

prestación del servicio deberán tener la disposición final ambientalmente segura a 

cargo y responsabilidad del Proveedor. 

Para la aplicación de plaguicidas el Proveedor debe contar con “Licencia Sanitaria de 

Funcionamiento” expedida por la Secretaría de Salud Distrital o Departamental 

(Decreto 1843 de 1991, Art. 44 o la normatividad que lo sustituya). Si la Entidad 

Compradora lo requiere el Proveedor debe entregarle una copia de la licencia 

sanitaria. 

El personal que asigne para la aplicación de plaguicidas debe cumplir con los 

requisitos de capacitación establecidos en el Decreto 1843 de 1991, Art. 111, 172, 

174 y 175 o la normatividad que lo sustituya. 

Los plaguicidas se aplicarán de tal modo que se minimice el riesgo para los 

organismos no objetivo y el medio ambiente, incluyendo la calidad del agua. El 

Proveedor debe entregar a la Entidad Compradora el procedimiento del manejo de 

plaguicidas o protocolo de prestación del servicio de fumigación avalada por el 

representante legal. 

Los desechos de plaguicidas, funguicidas, abonos y demás elementos químicos, así 

como sus empaques deberán tener la disposición final ambientalmente segura a 

cargo y responsabilidad del Proveedor. 

Resultado requerido 

Las zonas verdes, plantas y jardines de las instalaciones administrativas se 

encuentran bien mantenidas, lo cual incluye, (i) el prado, las cercas vivas y plantas 

se encuentran correctamente podadas y con buen aspecto (iii) las plantas están 

abonadas de acuerdo a las instrucciones de la Entidad Compradora, (iv) los prados, 

cercas vivas, plantas y árboles son regados en la frecuencia requerida (v) las zonas 

verdes, jardines y plantas se encuentran libres de desechos y basuras producto de la 

prestación del servicio. 
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NIVELES DE RESPUESTA Y DE SERVICIO 
 

 

F. Niveles de respuesta 
y de servicio 

Resultado requerido 

Respuesta a las 

solicitudes de aseo y 

cafetería 

Respuesta y solución a solicitudes relacionadas con el servicio de aseo y 
cafetería en máximo 24 horas. De no ser posible lo anterior, informar al 

supervisor del contrato, justificar el tiempo adicional requerido y ejecutar la 

solicitud en el menor tiempo posible. 

Informe al supervisor del contrato sobre el estado de la solicitud y resultado y 

sobre si el Proveedor debe ejecutar actividades adicionales para resolver la 
solicitud. 

Respuesta a las 

solicitudes de 
mantenimiento locativo 

básico de la Entidad 

Compradora. 

Respuesta y solución a solicitudes de mantenimiento preventivo de la Entidad 
Compradora en menos de ocho (8) horas si el operario auxiliar o de 

mantenimiento no requiere insumos adicionales para realizar el trabajo. 

Respuesta y solución a solicitudes de mantenimiento correctivo de la Entidad 

Compradora en menos de 24 horas si el operario auxiliar o de mantenimiento 

cuenta con los repuestos e insumos necesarios para realizar el trabajo. 

Respuesta y solución a solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo 

de la Entidad Compradora en menos de 24 horas desde el momento en el que 
el operario auxiliar o de mantenimiento cuenta con los insumos adicionales 

requeridos para realizar el trabajo. 

Respuesta y solución a solicitudes de mantenimiento correctivo y preventivo 

de la Entidad Compradora en el tiempo acordado, si esta considera que el 

trabajo requiere un tiempo de ejecución mayor a 24 horas. 

Informe al supervisor del contrato sobre el estado de la solicitud y resultado y 

sobre si el Proveedor debe ejecutar actividades adicionales para resolver la 
solicitud. 

Respuesta a las 

solicitudes de servicio de 
jardinería básico 

Respuesta y solución a solicitudes de servicio de jardinería básico de la Entidad 
Compradora en menos de ocho (8) horas si el jardinero no requiere insumos o 

maquinaria adicional para realizar el trabajo. 

Respuesta y solución a solicitudes de servicio de jardinería básico a la Entidad 

Compradora en menos de 24 horas desde el momento en el que el jardinero 

cuenta con los insumos y maquinaria adicional requeridos para realizar el 
trabajo. 

Respuesta y solución a solicitudes de servicio de jardinería básico de la Entidad 
Compradora en el tiempo acordado, si esta considera que el trabajo requiere 

un tiempo de ejecución mayor a 24 horas. 

Informe al supervisor del contrato sobre el estado de la solicitud y resultado y 

sobre si el Proveedor debe ejecutar actividades adicionales para resolver la 
solicitud. 

Entrega de los Bienes de 

Aseo y Cafetería 

Teniendo en cuenta que la fecha máxima de inicio para la prestación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería puede: 

 

(i) Corresponder hasta a un plazo máximo de OCHO (8) DÍAS 
HÁBILES después de la colocación de la Orden de Compra si cuenta 

con menos de tres sedes y cuenta con 50 o menos operarios; 

 
(ii) Corresponder hasta a un plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS hábiles 

si la Orden de Compra cuenta con más de tres sedes en la misma 

ciudad o municipio y cuenta con 50 o menos operarios. 
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F. Niveles de respuesta 

y de servicio 
Resultado requerido 

 

(iii) Corresponder hasta a un plazo máximo de DOCE (12) DÍAS 
HÁBILES si la Orden de Compra cuenta con más de tres sedes 

ubicadas cada una en ciudades o municipios diferentes dentro de 

una misma zona y cuenta con 50 o menos operarios. 
 

(iv) Corresponder hasta a un plazo máximo de DOCE (12) DÍAS 

HÁBILES si la Orden de Compra cuenta con menos de tres sedes y 
cuenta con más de 50 operarios. 

 

(v) Corresponder hasta a un plazo máximo de CATORCE (14) DÍAS 
hábiles si la Orden de Compra cuenta con más de tres sedes en la 

misma ciudad o municipio y cuenta con más de 50 operarios. 

 
(vi) Corresponder hasta a un plazo máximo de DIECISEIS (16) DÍAS 

HÁBILES si la Orden de Compra cuenta con más de tres sedes 

ubicadas cada una en ciudades o municipios diferentes dentro de 
una misma zona y cuenta con más de 50 operarios. 

 

 
(En todo caso, si el plazo es menor o mayor, la fecha de inicio podrá ser 

acordada entre las partes de común acuerdo, dejando la evidencia del acuerdo 

en el acta de inicio.) 
 

(a) Si la orden de compra cuenta con menos de tres sedes y 50 o menos 

operarios, la primera entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería se 
realiza hasta ocho (8) días hábiles después de que la Entidad 

Compradora suscribe el acta de inicio de la Orden de Compra. 

Las siguientes entregas de los Bienes de Aseo y Cafetería, deben 
hacerse una vez por mes dentro del plazo de tiempo establecido en el 

acta de inicio. El Proveedor debe cumplir con los plazos de entrega de 

los Bienes de Aseo y Cafetería mínimos y máximos mencionados, 

siempre y cuando la Entidad Compradora no varíe su necesidad de 
consumo mensual. 

(b) Si la orden de compra cuenta con más de tres sedes en la misma ciudad 

o municipio y 50 o menos operarios, la primera entrega de los Bienes 
de Aseo y Cafetería se realiza hasta diez (10) días hábiles después de 

que la Entidad Compradora suscribe el acta de inicio de la Orden de  

Compra. 
Las siguientes entregas de los Bienes de Aseo y Cafetería, deben 

hacerse una vez por mes dentro del plazo de tiempo establecido en el 

acta de inicio. El Proveedor debe cumplir con los plazos de entrega de 
los Bienes de Aseo y Cafetería mínimos y máximos mencionados, 

siempre y cuando la Entidad Compradora no varíe su necesidad de  

consumo mensual. 
(c) Si la orden de compra cuenta con más de tres sedes ubicadas cada una 

en ciudades o municipios diferentes dentro de una misma zona y 50 o 

menos operarios, la primera entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería 
se realiza hasta doce (12) días hábiles después de que la Entidad 

Compradora suscribe el acta de inicio de la Orden de Compra. 
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F. Niveles de respuesta 

y de servicio 
Resultado requerido 

Las siguientes entregas de los Bienes de Aseo y Cafetería, deben 

hacerse una vez por mes dentro del plazo de tiempo establecido en el 
acta de inicio. El Proveedor debe cumplir con los plazos de entrega de 

los Bienes de Aseo y Cafetería mínimos y máximos mencionados, 

siempre y cuando la Entidad Compradora no varíe su necesidad de 
consumo mensual. 

(d) Si la orden de compra cuenta con menos de tres sedes y más de 50 

operarios, la primera entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería se 
realiza hasta doce (12) días hábiles después de que la Entidad 

Compradora suscribe el acta de inicio de la Orden de Compra. 

Las siguientes entregas de los Bienes de Aseo y Cafetería, deben 
hacerse una vez por mes dentro del plazo de tiempo establecido en el 

acta de inicio. El Proveedor debe cumplir con los plazos de entrega de 

los Bienes de Aseo y Cafetería mínimos y máximos mencionados, 
siempre y cuando la Entidad Compradora no varíe su necesidad de 

consumo mensual. 

(e) Si la orden de compra cuenta con más de tres sedes en la misma ciudad 
o municipio y más de 50 operarios, la primera entrega de los Bienes 

de Aseo y Cafetería se realiza hasta catorce (14) días hábiles después 

de que la Entidad Compradora suscribe el acta de inicio de la Orden de 
Compra. 

Las siguientes entregas de los Bienes de Aseo y Cafetería, deben 

hacerse una vez por mes dentro del plazo de tiempo establecido en el 
acta de inicio. El Proveedor debe cumplir con los plazos de entrega de 

los Bienes de Aseo y Cafetería mínimos y máximos mencionados, 

siempre y cuando la Entidad Compradora no varíe su necesidad de 
consumo mensual. 

(f) Si la orden de compra cuenta con más de tres sedes ubicadas cada una 

en ciudades o municipios diferentes dentro de una misma zona y más 
de 50 operarios, la primera entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería 

se realiza hasta dieciseis (16) días hábiles después de que la Entidad 

Compradora suscribe el acta de inicio de la Orden de Compra. 

Las siguientes entregas de los Bienes de Aseo y Cafetería, deben 
hacerse una vez por mes dentro del plazo de tiempo establecido en el 

acta de inicio. El Proveedor debe cumplir con los plazos de entrega de 

los Bienes de Aseo y Cafetería mínimos y máximos mencionados, 
siempre y cuando la Entidad Compradora no varíe su necesidad de 

consumo mensual. 

 
Si la Entidad Compradora requiere variar su necesidad de consumo mensual, 

debe avisar al Proveedor el cambio 15 días calendario antes de la siguiente 

fecha de entrega mensual establecida en la Solicitud de Cotización  
 

(En todo caso, si el plazo es menor o mayor, la fecha de entrega de los bienes 

podrá ser acordada entre las partes de común acuerdo, dejando la evidencia 
del acuerdo en el acta de inicio.)  
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F. Niveles de respuesta 

y de servicio 
Resultado requerido 

Entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m. 

de lunes a viernes. En el caso en que la Entidad Compradora y el Proveedor 
acuerden un rango de tiempo diferente deben estipularlo en el Acta de Inicio 

del que trata la minuta del Acuerdo Marco. El Proveedor no debe realizar la 

entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería a través de varias empresas  
fabricantes o distribuidoras de productos de aseo y cafetería. 

Reemplazo en el menor tiempo posible de los Bienes de Aseo y Cafetería que 

se encuentren defectuosos o que no cumplan con las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo 4 del pliego de condiciones. Este tiempo no debe 

exceder tres (3) días hábiles para las Regiones de Cobertura de la 1 a la 11 y 

cinco (5) días hábiles para las Regiones de Cobertura de la 12 a la 18 desde el 
momento en el que el Proveedor conoce la necesidad del cambio. En el caso 

en que la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden un rango de tiempo 

diferente deben estipularlo en el Documento de Inicio de que trata Cláusula 
6(j) y 7(c) de la minuta del Acuerdo Marco. 

Cuando la Entidad Compradora requiera consultar las especificaciones técnicas 
de los ítems del Anexo 4 del pliego de condiciones, así como las NSO de cada 

uno de los Bienes de Aseo y Cafetería, puede consultarlos en el minisitio del 

Acuerdo Marco. 

Reemplazos del personal 

Reemplazo definitivo del personal que no cumple con las condiciones del Anexo 

3 las actividades del Anexo 2 o que incurra en algunas de las condiciones de 

terminación de contrato por causas debidamente justificadas. El tiempo 
máximo de respuesta para reemplazo definitivo del personal es de máximo 

ocho (8) días hábiles desde el momento en el que el Proveedor conoce la 

solicitud. El personal que reemplace a los titulares debe cumplir con al menos 
los requisitos establecidos en el Anexo 3. 

Reemplazo temporal del personal ausente por cuenta de retrasos, 

incapacidades, licencias, vacaciones, retiros y otras causas debidamente 
justificadas que no permitan el cumplimiento de los horarios acordados para la 

prestación del servicio en máximo en un (1) día hábil después del turno 

acordado con la Entidad Compradora para las Zonas de Cobertura de la 1 a la 
20, y de (2) días hábiles para las Zonas de Cobertura de la 21 a la 28. 

Requisitos de 
comunicación y gestión 

Comunicación a la Entidad Compradora sobre cualquier inconveniente que se 
presente con respecto a la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería, 

y ejecución en el menor tiempo posible de las actividades de solución del 

inconveniente, previa aprobación del supervisor del contrato de la Entidad 
Compradora. 

Identificación de manera continua durante la vigencia de la Orden de Compra 
de estrategias que mejoren la eficiencia y eficacia de la prestación del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería en las instalaciones de la Entidad Compradora. 

Entrega al supervisor del contrato de la Entidad Compradora, si esta lo requiere 

para efectos de la supervisión del servicio, de un informe mensual de gestión 

que contenga los aspectos indicados por la Entidad Compradora relacionados 
con la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería del mes corrido. 
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DOTACIÓN DE PERSONAL 

 
G. Dotación del personal Resultado requerido 

 
 

 

 
 

 

 

Seguridad industrial 

Todo el personal: (i) operario de aseo y cafetería con compromiso social 

Rango 1, 2 y 3 (ii) operario de aseo y cafetería; (iii) operario de 

mantenimiento; (iv) operario auxiliar; (v) coordinador de tiempo 

completo; (vi) jardinero; y (vii) Servicios Especiales, cuenta con y porta 

los elementos de protección y seguridad industrial necesarios de acuerdo 

con las actividades que ejecute durante la prestación del servicio. 

Todo el personal: (i) operario de aseo y cafetería con compromiso social 

Rango 1, 2 y 3 (ii) operario de aseo y cafetería; (iii) operario de 

mantenimiento; (iv) operario auxiliar; (v) coordinador de tiempo 

completo; (vi) jardinero; y (vii) Servicios Especiales conoce y aplica los 

procedimientos y normas de seguridad e higiene industrial y porta su 

credencial de Administración de Riesgos Laborales -ARL- vigente. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Dotación 

El Proveedor debe suministrar a su costo como mínimo la siguiente 

dotación para cada perfil de personal: 

-Operario de aseo y cafetería: uniforme (blusa y falda, o camisa y 

pantalón), zapatos, delantal, guantes, tapabocas y gorro o malla para 

pelo. 
-Operario de mantenimiento: uniforme (camisa y overol o camisa y 

pantalón), zapatos y/o botas según requiera la actividad 

-Operario auxiliar: uniforme (camisa y overol o camisa y pantalón), 
zapatos y/o botas según requiera la actividad. 

-Coordinador de tiempo parcial: uniforme y zapatos. 

-Coordinador de tiempo completo: uniforme y zapatos. 

-Coordinador de trabajo en alturas: uniforme y zapatos. 

-Jardinero: uniforme (camisa y overol o camisa y pantalón), zapatos y/o 
botas según requiera la actividad. 

En los municipios identificados con clima frío: Blusa manga larga (artículo 

2.2.1.4.1 del capítulo 4 del Decreto 1072 de 2015) la cual debe ser en 
tela antifluido 

 
El Proveedor debe garantizar la comodidad y buena presentación del 

personal, para lo cual debe cambiar los elementos de dotación cuando 

se deterioren o manchen Igualmente el Proveedor debe tener en cuenta 

que el tipo de uniforme que suministre al personal depende de las 

condiciones climáticas donde se vaya a prestar el servicio. El Proveedor 

debe garantizar mínimo el cumplimiento del Código Sustantivo del 

Trabajo (Art. 230) y el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 

(Decreto 1072 de 2015) entregando las tres dotaciones al año a los 

operarios. 

 
Si la Entidad Compradora tiene requerimientos especiales con relación a 

uniforme del personal: variaciones de color, diseño, ausencia del logo de 

la empresa, inclusión del logo de la Entidad Compradora, tipo de prendas 
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G. Dotación del personal Resultado requerido 

que lo conforman (falda o pantalón, camiseta o blusa) y cantidad de 

uniformes requeridos por operario que sean adicionales a los 

establecidos por la normativa laboral colombiana vigente, lo debe 

registrar en la Solicitud de Cotización para que de ser el caso, el 

Proveedor cotice un recargo adicional por concepto de este factor. 

 

El Proveedor debe atender requerimientos especiales de la Entidad 

Compradora, si los tiene, en relación con uniforme del personal: 

variaciones de color, diseño, ausencia del logo de la empresa, inclusión 

del logo de la Entidad Compradora, tipo de prendas que lo conforman 

(falda o pantalón, camiseta o blusa) y cantidad de uniformes requeridos 

por operario que sean adicionales a los establecidos por la normativa 

laboral colombiana vigente. En la cotización el Proveedor podrá 

determinar un recargo adicional por cuenta de este factor. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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Anexo 3 – Perfiles, funciones y formación del personal 

 
Proceso de selección CCENEG-077-01-2024 

 

Nota 1: Para todos los perfiles, se deberá contar con el Examen de Ingreso 

como mínimo, y los perfiles que incluyan exámenes adicionales como, por 

ejemplo, uñas o frotis de garganta, son todos (incluidos los mínimos) por cuenta 

del proveedor.  

Nota 2: Toda aquella información que contenga datos relativos a la salud en 

virtud de la Ley 1561 de 2012, será objeto de aplicación de lo estipulado en la 

mencionada norma. Si el operario no autoriza de forma explícita al Tratamiento, 

el operario deberá emitir una certificación firmada por el área de Seguridad y 

Salud en el Trabajo del proveedor (en caso de los proponentes plurales, puede 

ser expedida por cualquier integrante) en la que indique que se encuentra en un 

estado de salud óptimo para realizar las tareas del presente anexo, de acuerdo 

con el perfil acreditado.  

Nota 3: Con el ánimo de dar cumplimiento a los establecido en el artículo 

2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 de 2021, para la contratación de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, víctimas del conflicto armado 

personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 

protección constitucional y, la experiencia para cada uno de los perfiles que a 

continuación se describe no será tomada en cuenta, solamente deberán 

acreditar: Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia 

de estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable.  

Nota 4: El perfil 1 está constituido por:  

(i) Operario de aseo y cafetería y  

(ii) Operario de aseo y cafetería con compromiso social  

Los cuales cumplen las mismas funciones y deben acreditar la misma formación 

de estudios y experiencia, sin embargo, el Operario de aseo y cafetería con 

compromiso social, debe recibir un salario que corresponda al 1.2 SMMLV del 

año vigente, de conformidad con lo descrito en el Pliego de Condiciones.  

Nota 5: Se aclara que, en las órdenes de compra, las entidades compradoras 

deberán seleccionar el perfil “Operario de aseo y cafetería con compromiso social 

– Rango 1”, o el perfil “Operario de aseo y cafetería con compromiso social – 
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Rango 2”, o el perfil “Operario de aseo y cafetería con compromiso social – 

Rango 3” o el perfil “Operario de aseo y cafetería”, es decir en una misma orden 

de compra no es posible contemplar más de uno de estos perfiles. 

PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

Perfil 1 
Operario de aseo y cafetería y Operario de aseo y cafetería con 

compromiso social – Rango 1, 2 y 3. 

Funciones 

Es la persona encargada de prestar el servicio de aseo y cafetería. Su función 

es ejecutar las actividades establecidas en el literal A del Anexo 2 del del 
Pliego de Condiciones. 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 

no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 
podrá ser presentada una declaración extrajuicio. 

 

(b) Experiencia mínima de tres (3) meses en labores de limpieza o servicio 
de cafetería, certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el 

operario. 

 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental;  
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  

(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
(e) Examen de uñas y frotis de garganta expedido por un laboratorio clínico, 

cuya vigencia deberá ser menor a un año.  

 
El Proveedor debe entregar los resultados de los exámenes al supervisor del 

contrato designado por la Entidad Compradora durante la reunión de 

coordinación y por lo menos una (1) vez cada por cada año laborado en las 
instalaciones de la Entidad Compradora. 

Perfil 2 Operario de mantenimiento 

Funciones 

Es la persona encargada de ejecutar actividades de mantenimiento básico 

locativo establecidas en el literal C del Anexo 2 del del Pliego de 

Condiciones 

Formación 

requerida y 
acreditaciones 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 

estudio expedido por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 

no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 

será aceptada una declaración extrajuicio. 
 

(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores auxiliares de 

mantenimiento de edificios (apoyo operativo en la construcción de obras 
civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 
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PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa y/o 

persona jurídica para la cual trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución 

educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de la Educación 

Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los menos dos 
(2) de las siguientes áreas de conocimiento:  

 

(i) auxiliar en construcción de obras civiles;  
(ii) Plomería o fontanería; 

(iii) carpintería; 

(iv) resane y pintura; 
(v) cerrajería; y  

(vi) mantenimiento eléctrico.  

 
Los operarios que cuenten con experiencia mayor a dieciocho (18) meses 

pueden acreditarla para reemplazar los certificados de capacitación, teniendo 

en cuenta que seis (6) meses de experiencia adicional equivaldrían a (1) 
certificado de curso de capacitación. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
 

Equivalencia:  

 
(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 

estudio expedido por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. 

(b) Experiencia mínima de doce (12) meses en labores auxiliares de 
mantenimiento de edificios (apoyo operativo en la construcción de obras 

civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 

cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa para 
la cual trabajó o trabaja el operario. 

(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución 

educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los menos 

tres (3) de las siguientes áreas de conocimiento:  

 
(i) auxiliar en construcción de obras civiles;  

(ii) Plomería o fontanería; 

(iii) carpintería; 
(iv) resane y pintura; 

(v) cerrajería; y  

(vi) mantenimiento eléctrico.  
 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor. 

Perfil 3 Operario auxiliar 

Funciones 
Es la persona encargada de ejecutar actividades de aseo (literal A del Anexo 
2 del del Pliego de Condiciones) que pueden ser demandantes físicamente o 

que se llevan a cabo lugares de difícil acceso  
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PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 

estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 

no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 

será aceptada una declaración extrajuicio. 
 

(b) Experiencia mínima de seis (6) meses en labores de labores de limpieza 

o servicio de cafetería, mantenimiento de edificios (servicios de construcción 
de obras civiles, plomería, carpintería, resane y pintura, cerrajería y 

mantenimiento eléctrico básico), certificada por la empresa para la cual 

trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) reciclaje, manejo de basuras y 
(iii) responsabilidad ambiental. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
 

Equivalencia:  

 
(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 

estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. 

(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores de 
mantenimiento de edificios (servicios de construcción de obras civiles, 

plomería, carpintería, resane y pintura, cerrajería y mantenimiento eléctrico 

básico), certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por 
los menos una (1) de las siguientes áreas de conocimiento:  

 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) reciclaje, manejo de basuras y 

(iii) responsabilidad ambiental. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

  

Perfil 4 Coordinador de tiempo completo 
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PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

Funciones 

Es la persona encargada de supervisar de forma permanente la prestación 

del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte del Proveedor, y de ser el 
enlace de comunicación entre el Proveedor y la Entidad Compradora. El 

Coordinador de tiempo completo debe permanecer en las instalaciones de la 

Entidad Compradora y sus funciones son las siguientes: 
 

(a) Coordinar con el supervisor del contrato de la Entidad Compradora las 

actividades requeridas para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. Gestionar las peticiones, quejas y reclamos realizados por la 

Entidad Compradora 

(b) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades, horarios 
y turnos del personal asignado a la Entidad Compradora. Gestionar el 

reemplazo provisional o permanente del personal. 

(c) Verificar el cumplimiento las actividades, nivel de servicio y resultados 
establecidos en el Anexo 2 del Pliego de Condiciones. 

(d)  Supervisar el uso de los Bienes de Aseo y Cafetería por parte del personal 

designado, en aras de incrementar la eficiencia y efectividad de su uso  
(e) Garantizar la existencia permanente de los insumos, elementos, equipos 

y maquinaria requeridos en las instalaciones de la Entidad Compradora para 

la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería y la dotación de estos 
en los puntos requeridos por la Entidad Compradora 

(f) Verificar que los Bienes de Aseo y Cafetería suministrados por el Proveedor 

cumplan con la calidad exigida en el Acuerdo Marco de Precios y que se 
encuentren en buenas condiciones. Gestionar el reemplazo de los Bienes de 

Aseo y Cafetería que no cumplan con lo anterior. 

(g) Garantizar que todo el personal de aseo, cafetería, mantenimiento y 

Servicios Especiales cuente con y porte los elementos de protección y 
seguridad industrial necesarios durante la prestación del servicio. 

(h) Realizar el informe mensual de actividades del que trata el literal F del 

Anexo 2 del Pliego de Condiciones y reportar a la Entidad Compradora 
cualquier problema o anomalía en la prestación del Servicio Integral de Aseo 

y Cafetería. 

(i) Implementar los correctivos que sean necesarios para contrarrestar 
emergencias o anomalías que se presenten en relación con la prestación del 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería, en acuerdo con la Entidad Compradora. 

(j) Revisar, evaluar y hacer seguimiento a las soluciones de inconvenientes 
y compromisos de mejora realizados con la Entidad Compradora  

(k) Dar seguimiento y velar por la mejora continua de los procesos de 

limpieza y cafetería de la Entidad Compradora proponiendo, cuando sea 
posible, nuevos procesos que mejoren la calidad y productividad del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería  

(l) Presentar informes mensuales de gestión de la ejecución del contrato  

Formación 

requerida y 
acreditaciones 

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 

(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años contados a partir de la fecha 

de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año de manejo de 
personal, y al menos un (1) año en el desempeño de funciones relacionadas 

con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta experiencia debe 

estar certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el coordinador. 
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PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  

 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 

(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  

(iv) Etiqueta y buenos modales. 
 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

 
Equivalencia 1: 

 

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 

(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años y seis (6) meses contados a 
partir de la fecha de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año 

de manejo de personal, y al menos un (1) año y seis (6) meses en el 

desempeño de funciones relacionadas con la coordinación de servicios de 
aseo y cafetería. Esta experiencia debe estar certificada por la empresa para 

la cual trabajó o trabaja el coordinador. 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por 

los menos dos (2) de las siguientes áreas de conocimiento: 

 
(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 

(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor 
 

Equivalencia 2: 

 
(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 
(b) Experiencia laboral mínima de un (1) año contados a partir de la fecha 

de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (6) seis meses de manejo 

de personal, y al menos seis (6) meses en el desempeño de funciones 
relacionadas con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta 

experiencia debe estar certificada por la empresa para la cual trabajó o 

trabaja el coordinador. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en 
TODAS las siguientes áreas de conocimiento: 
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PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  

(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor  

Perfil 5 Coordinador de tiempo parcial 

Funciones 

Es la persona encargada de supervisar la prestación del Servicio Integral de 

Aseo y Cafetería por parte del Proveedor, y de ser el enlace de comunicación 

entre el Proveedor y la Entidad Compradora. El Coordinador de tiempo parcial 
no debe tener costo adicional para la Entidad Compradora y su horario de 

supervisión debe establecerlo el Proveedor en conjunto con la Entidad 

Compradora. Sus funciones son las siguientes: 
 

(a) Realizar por lo menos una (1) visita cada 15 días en cada una de las 

instalaciones de la Entidad Compradora que requiera la prestación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería, de acuerdo con lo establecido en la 

Orden de Compra 

(b) Coordinar con el supervisor del contrato de la Entidad Compradora las 
actividades requeridas para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería. Gestionar las peticiones, quejas y reclamos realizados por la 

Entidad Compradora 
(c) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades, horarios 

y turnos del personal asignado a la Entidad Compradora. Gestionar el 

reemplazo provisional o permanente del personal 
(d) Verificar el cumplimiento las actividades, nivel de servicio y resultados 

establecidos en el Anexo 2 del Pliego de Condiciones 

(e)  Supervisar el uso de los Bienes de Aseo y Cafetería por parte del personal 
designado, en aras de incrementar la eficiencia y efectividad de su uso  

(f) Garantizar la existencia permanente de los insumos, elementos, equipos 

y maquinaria requeridos en las instalaciones de la Entidad Compradora para 

la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería y la dotación de estos 
en los puntos requeridos por la Entidad Compradora 

(g) Verificar que los Bienes de Aseo y Cafetería suministrados por el 

Proveedor cumplan con la calidad exigida en el Acuerdo Marco de Precios y 
que se encuentren en buenas condiciones. Gestionar el reemplazo de los 

Bienes de Aseo y Cafetería que no cumplan con lo anterior 

(h) Garantizar que todo el personal de aseo, cafetería, mantenimiento y 
Servicios Especiales cuente con y porte los elementos de protección y 

seguridad industrial necesarios durante la prestación del servicio  

(i) Presentar informes mensuales de gestión de la ejecución del contrato  

Formación 

requerida y 
acreditaciones 

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 

(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años contados a partir de la fecha 

de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año de manejo de 
personal, y al menos un (1) año en el desempeño de funciones relacionadas 

con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta experiencia debe 

estar certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el coordinador. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
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PERFIL 

REQUERIDO 
DESCRIPCIÓN 

institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental;  
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  

(iv) Etiqueta y buenos modales. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

Perfil 6 Jardinero 

Funciones 

Es la persona encargada de ejecutar actividades de servicio de jardinería 

básico como: mantenimiento de zonas verdes, plantas y jardines (Literal D 

del Anexo 2 del Pliego de Condiciones) que pueden ser demandantes 
físicamente o que se llevan a cabo lugares de difícil acceso. 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. 

(b) Experiencia mínima de un (1) año en labores y servicios de jardinería 
(mantenimiento básico de zonas verdes, plantas y jardines en sedes 

administrativas). 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  

 
(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
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# BIEN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA CONDICIÓN PRESENTACIÓN REQUIERE NSO O RSA
ELEMENTO 

BIODEGRADABLE
PUNTAJE MÁXIMO PRECIO PISO

1 Café Social 1

- Diferentes tostiones
- Orgánico y/o artesanal
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a la 
humedad y al oxígeno.  
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 hasta 
la entrada en vigencia de la Resolución 810 de 2021 y aquellas que la 
modifiquen, adicionen o deroguen

Compra Bolsa de mínimo 500 g Requiere NSO No 0,01024 Si

2 Café Social 2

- 100% café tostado y molido.
- Puntaje de taza mayor a 80 según la clasificación SCA y/o 
Denominación de Origen
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a la 
humedad y al oxígeno.  
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 hasta 
la entrada en vigencia de la Resolución 810 de 2021 y aquellas que la 
modifiquen, adicionen o deroguen

Compra Bolsa de mínimo 500 g Requiere NSO No 0,01024 Si

3 Jabón para loza 1

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 8%.
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,0167 Si

4 Jabón para loza 2

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 8%.
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en recipiente 

plástico de mínimo 500 
ml

Requiere NSO Si 0,0167 Si

5 Jabón para loza 3

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 15%.
 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetados bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Crema, en recipiente 

plástico de mínimo 850 
g

Requiere NSO Si 0,0167 Si

ANEXO 4 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA 

PROCESO DE SELECCIÓN: CCENEG-077-01-2024

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA V



6 Jabón para loza 4

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante. 
- Disponible en múltiples fragancias. 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Elaborado en material reciclable
- Con etiqueta de amigable con el ambiente
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Crema, en recipiente 
plástico de mínimo 

1000 g
Requiere NSO Si 0,0167 Si

7 Jabón en barra
-Composición de ácidos grasos de mínimo 50%.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Barra, unidad con peso 

mínimo de 250 g en
envoltura individual

Requiere NSO Si 0,0167 Si

8 Jabón en barra azul

- Todo tipo de uso
- Biodegradable
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Barra, unidad con peso 

mínimo de 250 g en
envoltura individual

Requiere NSO Si 0,012 Si

9 Jabón abrasivo

-Con agente(s) tensoactivo(s) pincipal(es) con efecto limpiador, pulidor y 
desengrasante
- Con agente activo mínimo del 5%
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
En polvo, en tarro de 

mínimo 500 g
Requiere NSO Si 0,00146 Si

10 Jabón de tocador 1

 - Elaborado con grasas vegetales
 - Con agente humectante
 - pH modificar entre PH 5,5 a 7
 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias
 - Debe estar  correctamente etiquetados bajo los parámetros indicando: 
nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos e instrucciones de uso
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Barra, unidad con peso 

mínimo de 125 g en 
envoltura individual

Requiere NSO Si 0,02731 Si

11 Jabón de tocador 2

- Jabón de tocador para manos en espuma
- Líquido para manos en bolsa para dispensador spray y con boquilla 
especial de dispensador
- Tapa tipo válvula, para dispensador, antibacterial y antiséptico 
- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3%
- Disponible en múltiples fragancias
- Producto biodegradable basado en ingredientes orgánicos
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Elaborado en material reciclable
- No debe contener PVC, Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en bolsa  con 
capacidad mínima de 

800 ml
Requiere NSO Si 0,01708 Si

12
Jabón de dispensador 

para manos 1

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3%
- pH entre 5,5 a 7
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico con 

dispensador y 
capacidad mínima de 

500 ml

Requiere NSO Si 0,01691 Si



13
Jabón de dispensador 

para manos 2

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3%
- pH entre 5,5 a 7
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,01691 Si

14
Jabón de dispensador 

para manos 3

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%.
- Con agente antibacterial en una concentración mínima del 0,2%
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3%
- pH entre 5,5 a 7
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,01691 Si

15
Gel antibacterial para 

manos

- Con agente antibacterial en una concentración mínima del 0,2%
- Con agente humectante
- pH entre 5, 5 a 7
- Con fragancia

Compra
Gel, en recipiente 

plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO No 0,01691 Si

16
Dispensador de gel 
antibacterial para 

manos

- Material: Plástico
- Tipo de instalación: De pared
- Incluye Chazos y tornillos
- Con visor para determinar el nivel del líquido
- Con ventanilla en la parte superior para añadir el gel 
- Funcionamiento: Manual

Compra
Recipiente con 

capacidad mínima de 
500 ml (Unidad)

No requiere No 0,01691 Si

17 Limpiador multiusos 1

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador en una 
concentración mínima del 8%
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

Requiere NSO Si 0,01691 Si

18 Limpiador multiusos 2

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 8%
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 500 ml, con
atomizador de pistola.

Requiere NSO Si 0,01691 Si

19 Limpiador multiusos 3

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 8%
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico de repuesto  

con capacidad mínima 
de 500 ml

Requiere NSO Si 0,01691 No

20
Limpiador desinfectante 

para pisos

- Apariencia: Líquido transparente
- Color y olor: De acuerdo a la fragancia
- Producto biodegradable que no afectas la capa de ozono
- Solubilidad: Total en agua
- PH: 7.5 - 8.5
- Composición: Tensoactivos, espesante, coadyuvante, colorante 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Elaborado en material reciclable
- No debe contener PVC, poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra
Líquido, en garrafa  

con capacidad mínima 
de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,01691 No



21 Líquido desengrasante

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 10%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,01435 Si

22 Crema desengrasante

- Disponible en múltiples fragancias 
- Limpia y desengrasa todos los metales, plásticos, gomas, vidrio, 
cerámica y madera 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Elaborado en material reciclable o biodegradable
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje. 

Compra

Crema, en recipiente 
reciclable o 

biodegadable con 
capacidad mínima de 

500 g

Requiere NSO Si 0,014 Si

23
Detergente 

biodegradable 
multiusos en polvo

 - Con agente tensoactivo de mínimo 60% de biodegradabilidad
  -Con efecto limpiador de mínimo 9%.
 -  El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado bajo 
los parámetros: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Polvo, en bolsa plástica 

o recipiente plástico
con un peso de 1.000 g

Requiere NSO Si 0,01488 Si

24
Limpiador desinfectante 

para uso general 1

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una 
concentración mínima del 0,2%
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 1,5%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,01392 Si

25
Limpiador desinfectante 

para uso general 2

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una 
concentración mínima del 0,2%
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 1,5%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 500 ml, con 
atomizador de pistola.

Requiere NSO Si 0,0131 No

26
Limpiador desinfectante 

para uso general 3

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto antibacterial en una 
concentración mínima del 0,2%
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 1,5%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 500 ml
Requiere NSO Si 0,0131 No



27

Desinfectante de alto 
nivel de desinfección 

para uso
hospitalario

 - Con agentes bactericidas, fungicidas, tubercolicidas, esporicidas y 
virucidas.
 - Sin fragacia
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

No requiere Si 0,01003 Si

28
Pastilla desinfectante 

para sanitario
- Con agentes bactericidas, fungicidas y virucidas. Compra

Unidad con peso 
mínimo de 45 g

Requiere NSO Si 0,01003 Si

29
Líquido para limpiar 

vidrios 1

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 4%
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,00944 Si

30
Líquido para limpiar 

vidrios 2

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 4%
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 500 ml, con
atomizador de pistola.

Requiere NSO Si 0,00944 Si

31
Líquido para limpiar 

vidrios 3

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 4%
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico de repuesto 

con capacidad mínima
de 500 ml

Requiere NSO Si 0,00944 No

32
Blanqueador o 
hipoclorito 1

- Solución con una concentración mínima del 5%
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO No 0,00944 Si

33
Blanqueador o 
hipoclorito 2

- Solución con una concentración mínima del 5%
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 1.000 ml

Requiere NSO No 0,00944 Si



34
Blanqueador o 
hipoclorito 3

- Granulado con una concentración mínima del 90%
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
ganulado, en bolsa 
plástica de mínimo

1.000 g
No requiere No 0,00944 Si

35 Alcohol industrial 1
 - Solución acuosa de alcohol etílico desnaturalizado con una 
concentración mínima de 70%
 - Desnaturalizado

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00945 Si

36 Alcohol industrial 2
- Solución acuosa de alcohol etílico desnaturalizado con una 
concentración mínima de 70%
- Desnaturalizado

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 1000ml
No requiere No 0,00945 Si

37 Creolina 1 - Solución con una concentración mínima de fenoles de 4% Compra
Líquido, en recipiente
plástico con capacidad 

mínima de 500 ml
Requiere NSO Si 0,00845 Si

38 Creolina 2 - Solución con una concentración mínima de fenoles de 4% Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,00845 Si

39
Líquido para limpiar 
equipos de oficina 1

 - Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador, desengrasante y 
desinfectante en una concentración mínima del 4%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 500 ml con

atomizador

No requiere No 0,00776 Si

40
Líquido para limpiar 
equipos de oficina 2

 - Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador, desengrasante y 
desinfectante en una concentración mínima del 4%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad

mínima de 500 ml
No requiere No 0,00684 Si

41
Champú para alfombras 

y tapizados 1

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración 
mínima del 8%
 - El envase debe estar  correctamente etiquetado: nombre comercial del 
producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones de 
uso

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

No requiere Si 0,00684 Si

42
Champú para alfombras 

y tapizados 2

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador en una concentración 
mínima del 8%
- Con agente espumante para la generación de espuma seca
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados: nombre comercial 
del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e instrucciones 
de uso

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml 

No requiere Si 0,00584 Si

43 Lustrador de muebles

 - Con agentes limpiadores y abrillantadores en una concentración 
mínima del 5%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 200 ml
No requiere No 0,00552 Si



44
Líquido cubre rasguños 

para madera

- Con agentes limpiadores y abrillantadores en una concentración mínima 
del 5%
- De color oscuro para coayudar a cubrir rasguños en maderas oscuras

Compra
En recipiente plástico
con capacidad mínima 

de 200 ml
Requiere NSO No 0,00547 Si

45 Crema para cuero
 - Con agentes limpiadores y abrillantadores en una concentración 
mínima del 5% 

Compra
Crema, en recipiente 

plástico con capacidad
mínima de 200 ml

Requiere NSO No 0,00526 Si

46 Cera polimérica

- Polimérica autobrillante.
- Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes.
- Neutra (para pisos de todos los colores)
- Contenido mínimo de sólidos del 10%

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00484 Si

47
Cera emulsionada 

Neutra

- Emulsionada
- Neutra (para pisos de todos los colores)
- Contenido mínimo de sólidos del 5%

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00484 Si

48 Cera emulsionada roja

- Emulsionada
- Roja
- Contenido mínimo de sólidos del 5%
- Antideslizante

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00479 Si

49 Cera solvente
- Solvente
- Contenido mínimo de sólidos del 10%

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00479 No

50 Sellante para pisos

- Polimérico autobrillante.
- Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes.
- Contenido mínimo de sólidos del 20%
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00479 Si

51 Mantenedor de pisos
- Polimérico autobrillante.
- Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes.
- Contenido mínimo de sólidos del 8%

Compra
Líquido, en recipiente
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00476 Si

52 Removedor de cera
- Con agente activo alcalino en una concentración mínima del 9%
- pH entre 11 y 14

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere Si 0,00472 Si

53
Abrillantador para piso 

laminado
- Con agente(s) con efecto limpiador y brillador. Compra

Líquido, en recipiente
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere No 0,00446 Si

54
Jabón neutro para pisos 

1

 - Jabón multiusos
 - PH Neutro, 
 - No corrosivo ni tóxico
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016)

Compra
Líquido, en recipiente
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

No requiere Si 0,00437 Si

55
Jabón neutro para pisos 

2

- Jabón neutro biodegradable multiusos
- PH Neutro
- No es corrosivo ni tóxico
- Color: Azul claro 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.
- Elaborado en material reciclable, no debe contener PVC, Poliestireno 
expandido u otros plásticos de un solo uso tanto en el envase como en el 
embalaje.
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 

Compra
Líquido, en cuñete con 

capacidad de 20 L
No requiere Si 0,00436 Si



56 Varsol  ecológico 1
- Solución con agentes desinfectantes, desmanchadores y 
desengrasantes  en concentración mínima del 15%.
- Biodegradable mínimo en un 95%

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 1000 ml

Requiere NSO Si 0,00371 Si

57 Varsol ecológico 2
- Solución con agentes desinfectantes, desmanchadores y 
desengrasantes  en concentración mínima del 15%.
- Biodegradable mínimo en un 95%

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,00368 Si

58
Desmanchador 

multiusos
- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante
- Para superficies de todo tipo.

Compra
Crema, en bolsa 

plástica de mínimo 500 
g

Requiere NSO Si 0,00363 Si

59 Brillametal en crema

- Con agentes con efecto limpiador, pulidor y brillador.
- Para todo tipo de metales
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Compra
En crema de mínimo 

70 g
Requiere NSO No 0,00363 Si

60 Brillametal líquido
- Con agentes con efecto limpiador, pulidor y brillador.
- Para todo tipo de metales

Compra
Líquido , en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 200 ml
Requiere NSO No 0,0036 Si

61 Betún

- Contenido mínimo de sólidos del 30%
- Color negro
- No debe contener ningún material que sea cancerígeno ( Clasificación 1 
y 2a por la IARC), Mutagénico, Tóxico, Contaminante peligroso del aire o 
que sea agotador de la capa de ozono 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra Tarro de mínimo 100 g No requiere No 0,00358 Si

62 Ambientador 1

- Solución con alcohol etílico y solventes.
- Con fragancia en una concentración del 1,5%
- En múltiples fragancias (Mínimo 5 tipos de fragancias)
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los 
tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 
2021.

Compra
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad
mínima de 3.785 ml

Requiere NSO Si 0,00344 Si

63 Ambientador 2

- Solución con alcohol etílico y solventes.
- Con fragancia en una concentración del 1,5%
- En múltiples fragancias
- libre de CFC
 - Envase correctamente etiquetado bajo los parámetros establecidos 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso.
- Elaborado en material reciclable

Compra

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa de 
ozono con capacidad 
mínima de 360 ml

Requiere NSO Si 0,00344 Si

64 Insecticida 1

- Para eliminar insectos rastreros.
-  Con acción residual hasta por 4 semanas o de larga duración
- Sin fuertes olores químicos
- Libre de CFC
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Compra

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa de 
ozono con capacidad
mínima de 350 ml

No requiere No 0,0033 Si

65 Insecticida 2

- Para eliminar insectos voladores
-  Con acción residual hasta por 4 semanas o de larga duración
- Sin fuertes olores químicos
- Libre de CFC
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso

Compra

Líquido, en aerosol 
seguro para la capa de 
ozono con capacidad
mínima de 350 ml

No requiere No 0,0033 Si

66 Limpiones 1
- En tela de toalla fileteada
- Color blanco sin estampado
- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de ancho.

Compra Unidad No requiere No 0,0035 Si



67 Limpiones 2
- En tela de toalla fileteada
- Color blanco sin estampado
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0035 Si

68 Limpiones 3
- En tela fileteada
- Color blanco sin estampado
- Tamaño mínimo de 45 cm de largo por 45 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0035 Si

69 Limpiones 4
- En tela fileteada
- Color blanco sin estampado
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0035 Si

70 Limpiones 5
- En tela tipo galleta fileteada
- Color blanco o beige sin estampado
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0035 No

71 Bayetilla 1

 - En tela fileteada
 -  100% algodón y fibra natural 
- Color blanco sin estampado
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00324 Si

72 Bayetilla 2

 - En tela fileteada
 - 100% algodón y fibra natural 
 - Color rojo sin estampado
 -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00319 Si

73

Toalla en tela blanca 
para pisos por metro 

(repuesto de 
haraganes)

 - Elaborado  en microfibras
 - Color blanco
 - Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00319 Si

74
Paño absorbente 

multiusos 1

- Retira el polvo sin dejar residuos ni pelusas
- Antibacterial reutilizable
- Tela con microporos
- Tamaño mínimo de 58 cm de largo por 33 cm de ancho

Compra Paquete X 6 unidades No requiere No 0,00312 Si

75
Paño absorbente 

multiusos 2

- Retira el polvo sin dejar residuos ni pelusas
- Antibacterial reutilizable
- Tela con microporos
- Tamaño mínimo de 58 cm de largo por 33 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00312 Si

76
Paño absorbente 

multiusos 3

- Retira el polvo sin dejar residuos ni pelusas
- Antibacterial reutilizable
- Tela con microporos
- Tamaño mínimo de 20 cm de largo por 45 cm de ancho

Compra Rollo X 40 unidades No requiere No 0,00312 Si

77
Paño absorbente 

multiusos 4

- Retira el polvo sin dejar residuos ni pelusas
- Antibacterial reutilizable
- Tela con microporos
- Tamaño mínimo de 20 cm de largo por 45 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00312 Si

78 Estopa

- Hecha 100% de hilos de algodón blanco peinado.
-Suave al tacto, para lustrar
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Bolsa de mínimo 400 g No requiere No 0,00312 Si

79 Esponjilla 1
- Espuma enmallada
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00312 Si

80 Esponjilla 2

- Doble uso (material de esponjilla blanda y abrasiva)
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje

Compra Unidad No requiere No 0,00303 Si

81 Esponjilla 3
- Abrasiva
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de

Compra Unidad No requiere No 0,00303 Si

82 Esponjilla 4
- Elaborada con fibra de acero inoxidable para dar brillo
- Tamaño mínimo de 5 cm de largo por 5 cm de ancho

Compra Paquete X 6 unidades No requiere No 0,00303 Si

83 Esponjilla 5
- Elaborada con alambre de acero inoxidable
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,00303 Si

84 Esponjilla 6

- Espuma enmallada
- Tamaño mínimo de 7 cm de largo por 10 cm de ancho
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,00288 Si

85 Esponjilla 7

- Abrasiva
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de ancho
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,00278 Si



86 Escoba 1

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm.
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 
cm de alto
- Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,004812 Si

87 Escoba 2

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 0,6 mm.
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 
cm de alto
- Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,004812 No

88 Escoba 3

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm.
- Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 
cm de alto
- Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,004812 Si

89 Escoba 4

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 0,6 mm.
- Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 
cm de alto
- Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,004812 Si

90 Escoba 5

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm.
- Área de barrido mínima de 35 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 
cm de alto
- Mango de madera proveniente de explotación forestal sostenible 
certificada ( FSC, PEFC o equivalentes) y/o Mango y Fibra de plástico 
(reciclado o nuevo) de polipropileno (PP) o polietileno (PE) y/o cabo 
metálico que no contenga material plastificado
- No debe contener PVC u otros plásticos con cloro. 
- Cabo de madera 140cm elaborada con fibra natural, con soporte para 
colgar, con capucha plástica protectora que evita que se desprendan las 
fibras o se deformen

Compra Unidad No requiere No 0,004812 Si

91
Mango metálico escoba 

1

- Extensión mínima de 140 cm
 -Acople plástico o rosca para palos de escoba Compra Unidad No requiere No 0,00247 Si

92 Mango madera escoba 1
- Extensión mínima de 140 cm
 -Acople plástico o rosca para palos de escoba Compra Unidad No requiere No 0,00245 Si

93 Cepillos 1

- Tipo plancha, con mango de plástico
- Cuerpo elaborado en plástico
- Cerdas duras en fibra plástica
- Tamaño mínimo de 15 cm de largo por 5cm de ancho por 6 cm de alto.

Compra Unidad No requiere No 0,00253 Si

94 Cepillos 2

- Para pisos
- Cuerpo elaborado en plástico
- Cerdas duras en fibra plástica
- Tamaño mínimo de 23 cm de largo por 6 cm de ancho por 7 cm de alto.
- Mango metálico con una extensión mínima de
140 cm

Compra Unidad No requiere No 0,00253 Si

95 Cepillos 3

- Para pisos
- Cuerpo elaborado en plástico
- Cerdas duras en fibra plástica
- Tamaño mínimo de 35 cm de largo por 6 cm de ancho por 7 cm de alto.
- Mango metálico con una extensión mínima de
140 cm

Compra Unidad No requiere No 0,00241 Si

96 Trapero 1

 - Elaborado con hilaza de algodón natural
 - Mecha con peso mínimo 250 gr y extensión mínima de 32 cm de  largo
 - Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,00216 Si



97 Trapero 2

- Elaborado con hilaza de algodón natural
- Mecha con peso mínimo de 350 gr y extensión mínima de 32 cm de 
largo
- Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,00216 Si

98 Trapero 3

- Elaborado con hilaza de algodón natural
- Mecha con peso mínimo de 435 gr y extensión mínima de 32 cm de 
largo
- Material de base en plástico con acople tipo rosca

Compra Unidad No requiere No 0,00216 Si

99 Trapero 4

- Trapero con cabo en madera 
- Mecha con peso mínimo de 400 gr y extensión mínima de 1.40 cm de 
largo
- Mango de madera proveniente de explotación forestal sostenible 
certificada ( FSC, PEFC o equivalentes) y/o cabo metálico que no 
contenga material plastificado
- Fibras en tela , algodón o pabilo de fibra de Rayón. 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,00205 Si

100 Mango metálico trapero
- Extensión mínima de 140 cm
- Acople plástico o rosca para palos de escoba Compra Unidad No requiere No 0,00192 Si

101 Mango madera trapero
- Extensión mínima de 140 cm
- Acople plástico o rosca para palos de escoba Compra Unidad No requiere No 0,00192 Si

102
Cepillo para sanitario 

(churrusco)

- Cerdas duras elaboradas en fibras plásticas
- Extensión mínima de las cerdas es de 2,5 cm
- Base y mango elaborados en plástico
- Mango con longitud mínima de 33 cm (incluida la medida del cepillo)

Compra Unidad No requiere No 0,00181 Si

103 Pads 1
- Para brillo
- Diámetro mínimo de 16 pulgadas
- Rojo o blanco

Compra Unidad No requiere No 0,00178 Si

104 Pads 2
- Para remoción
- Diámetro mínimo de 16 pulgadas
- Café o negro

Compra Unidad No requiere No 0,00176 Si

105 Pads 3
- Para brillo
- Diámetro mínimo de 20 pulgadas
- Rojo o blanco

Compra Unidad No requiere No 0,00176 Si

106 Pads 4
- Para remoción
- Diámetro mínimo de 20 pulgadas
- Café o negro

Compra Unidad No requiere No 0,00167 No

107 Pads 5

- Pad de fibras para máquinas de baja densidad para lavado suave de 
mantención, remueve marcas, suciedad y derrames. 
- Diámetro: 17" 
- Color: blanco. 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,00167 No

108 Boneth 1
- Diámetro mínimo de 16 pulgadas
- Elaborado en hilaza de algodón

Compra Unidad No requiere No 0,00157 Si

109 Boneth 2
- Diámetro mínimo de 20 pulgadas
- Elaborado en hilaza de algodón

Compra Unidad No requiere No 0,00145 Si

110 Bolsas plásticas 1

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color negro
- Calibre de mínimo 1
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

111 Bolsas plásticas 2

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color verde
- Calibre de mínimo 1
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

112 Bolsas plásticas 3

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color blanco
- Calibre de mínimo 1
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si



113 Bolsas plásticas 4

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color rojo
- Calibre de mínimo 1
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo
 - Con impresión de aviso de riesgo biológico

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 No

114 Bolsas plásticas 8

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color negro
-Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

115 Bolsas plásticas 9

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color verde
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

116 Bolsas plásticas 10

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color blanco
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

117 Bolsas plásticas 11

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color rojo
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 60 cm de ancho por 70 cm de largo
- Con impresión de aviso de riesgo biológico

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 No

118 Bolsas plásticas 15

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color negro
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

119 Bolsas plásticas 16

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color verde
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

120 Bolsas plásticas 17

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color blanco
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

121 Bolsas plásticas 18

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color rojo
- Calibre de mínimo 2
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo
- Con impresión de aviso de riesgo biológico

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 No

122 Bolsas plásticas 21

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color negro
- Calibre de mínimo 3
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

123 Bolsas plásticas 22

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color verde
- Calibre de mínimo 3
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

124 Bolsas plásticas 23

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color blanco
-Calibre de mínimo 3
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 Si

125 Bolsas plásticas 24

- Elaborada en polietileno de baja densidad
- De color rojo
-Calibre de mínimo 3
- Tamaño de 80 cm de ancho por 110 cm de largo
- Con impresión de aviso de riesgo biológico

Compra Paquete de mínimo 6 No requiere Si 0,0034825 No

126 Guantes 1

- Tipo doméstico
- Elaborados en látex
- Calibre mínimo de 18
- Tallas 7 a 9 o S a XL
- Color amarillo

Compra Par No requiere No 0,00092 Si

127 Guantes 2

- Tipo doméstico
- Elaborados en látex
- Calibre mínimo de 18
- Tallas 7 a 9 o S a XL
- Color negro

Compra Par No requiere No 0,00092 Si



128 Guantes 3

- Tipo doméstico
- Elaborados en látex
- Calibre mínimo de 25
- Tallas 7 a 9 o S a XL
- Color negro

Compra Par No requiere No 0,00092 Si

129 Guantes 4

- Tipo doméstico
- Elaborados en látex
- Calibre mínimo de 25
- Tallas 7 a 9 o S a XL
- Color rojo

Compra Par No requiere No 0,00085 Si

130 Guantes 5

- Tipo industrial
- Elaborados en látex
- Calibre mínimo de 35
- Tallas 7 a 9 o S a XL
- Color negro

Compra Par No requiere No 0,00085 Si

131 Guantes 6
- Elaborados en látex desechable (tipo cirugía)
- Empovaldos
- Tallas XS a XXL

Compra
Caja de mínimo 100 

unidades
No requiere No 0,00085 No

132 Guantes 7
- Elaborados en carnaza
- Tallas 7 a 9 o S a XL

Compra Par No requiere No 0,00085 No

133 Guantes 8

- Tipo mosquetero
- Calibre mínimo de 40
- Tallas 7 a 9 o S a XL
- Color negro

Compra Par No requiere No 0,00085 No

134 Guantes 9
- Elaborados en hilaza
- Tallas 7 a 9 o S a XL

Compra Par No requiere No 0,00085 No

135 Tapabocas Desechable
- Elaborado en tela no tejida
- Desechable
- Con tiras elásticas

Compra
Caja de mínimo 50 

unidades
No requiere No 0,0008 Si

136 Tapabocas Industrial

- Material no tejido suave con filtro
- Color blanco y negro
- Uso civil o medico
- Clip nasal ajustable

Compra
Caja de mínimo 50 

unidades
No requiere No 0,0008 Si

137 Papel higiénico 1
 - Rollo con longitud mínima de 20 metros
 - Doble hoja blanca
 - Sin fragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,0108 Si

138 Papel higiénico 2
- Rollo con longitud mínima de 250 metros
- Doble hoja de color natural
- Sin fragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,0108 Si

139 Papel higiénico 3
- Rollo con longitud mínima de 250 metros
- Doble hoja de color natural
- Sin fragancia

Compra Paca X 4 rollos No requiere Si 0,0108 Si

140 Papel higiénico 4
- Rollo con longitud mínima de 250 metros
- Doble hoja blanca
- Sin fragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,0108 Si

141 Papel higiénico 5
- Rollo con longitud mínima de 250 metros
- Doble hoja blanca
- Sin fragancia

Compra Paca X 4 rollos No requiere Si 0,0108 Si

142 Papel higiénico 6
- Rollo con longitud mínima de 400 metros
- Hoja sencilla de color natural
- Sinfragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,0108 Si

143 Papel higiénico 7
- Rollo con longitud mínima de 400 metros
- Hoja sencilla de color natural
- Sinfragancia

Compra Paca X 4 rollos No requiere Si 0,0108 Si

144 Papel higiénico 8
 - Rollo con longitud mínima de 400 metros
 - Hoja sencilla de color blanco
 - Sin fragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,0108 Si

145 Papel higiénico 9
 - Rollo con longitud mínima de 400 metros
 - Hoja sencilla de color blanco
 - Sin fragancia

Compra Paca X 4 rollos No requiere Si 0,0108 Si

146 Toallas para manos 1
- Rollo con longitud mínima de 100 metros
- Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho
- Disponibles en color blanco

Compra Rollo No requiere Si 0,0008 No



147 Toallas para manos 2
- Rollo con longitud mínima de 100 metros
- Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho
- Disponibles en color natural

Compra Rollo No requiere Si 0,00076 Si

148 Toallas para manos 3

 - Rollo con longitud mínima de 150 metros
 - Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho
 - Disponibles en color blanco
 - Sin olor o fragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,00076 Si

149 Toallas para manos 4

 - Rollo con longitud mínima de 150 metros
 - Doble hoja con un tamaño mínimo 15 cm de ancho
 - Disponibles en color natural
 - Sin fragancia

Compra Rollo No requiere Si 0,00074 Si

150 Toallas para manos 5

- Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 unidades
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 15 cm de 
ancho
 - Hoja color natural

Compra Unidad No requiere Si 0,00066 Si

151 Toallas para manos 6

- Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 unidades
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 15 cm de 
ancho
 - Hoja color blanco

Compra Unidad No requiere Si 0,00061 Si

152 Toallas para manos 7

- Toallas con precorte
- Rollo con longitud mínima de 100 metros
- Doble hoja con tamaño mínimo de 15 cms de ancho
- Color Blanco
- Sin fragancia

Compra Unidad No requiere Si 0,00061 No

153 Toallas para manos 8

- Toallas con precorte
- Rollo con longitud mínima de 100 metros
- Doble hoja con tamaño mínimo de 15 cms de ancho
- Color Natural
- Sin fragancia

Compra Unidad No requiere Si 0,00048 No

154 Pañuelos
- Doble hoja
- Color blanco

Compra
Caja de mínimo 50 

unidades
No requiere Si 0,00042 No

155 Vasos biodegradables 1
 - Elaborado en cartón 97% biodegradable
- Capacidad mínima de 4 oz

Compra
Paquete de mínimo 50 

unidades
No requiere Si 0,00028 Si

156 Vasos biodegradables 2
 - Elaborado en cartón 97% biodegradable
 - Capacidad mínima de 6 oz

Compra Paquete de mínimo 50 No requiere Si 0,00028 Si

157 Vasos biodegradables 3
 - Elaborado en cartón 97% biodegradable
- Capacidad mínima de 9 oz

Compra
Paquete de mínimo 40 

unidades
No requiere Si 0,00028 Si

158 Vasos biodegradables 4

- Capacidad mínima de 9 onzas 
- Sin tapa 
- Liso
- Biodegradable y compostable.
- Elaborado en polyboard (cartón)  y/ocon la fibra de caña de azúcar o 
almidón de maíz

Compra
Paquete de mínimo 50 

unidades
No requiere Si 0,00028 Si

159 Mezclador 1
- Mezcladores  elaborados en madera y/o apartir de recursos renovables 
como la caña de azucar y/o almidón de maíz
- Longitud mínima de 11 cm

Compra
Paquete de mínimo 

500
No requiere Si 0,00028 No

160 Servilleta papel

- Tipo cafetería
 - Dobe hoja
- Color blanco
- Dimensiones mínimas de 20 cm de largo y 12 cm de ancho
- 100% Biodegradable 
- Elaborado a base de papel reciclado no clorado
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra
Paquete de mínimo 

100 unidades
No requiere Si 0,00028 Si

161 Filtro para greca 1

- Elaborada en tela
- Para greca
- Capacidad de media libra
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje

Compra Unidad No requiere No 0,00028 Si

162 Filtro para greca 2

- Elaborada en tela
- Para greca
- Capacidad de una 1 libra
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,00028 Si



163 Filtro para greca 3

- Elaborada en tela
- Para greca
- Capacidad de dos 2 libras
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,00028 Si

164
Churrusco para tubos 

de greca

- Cepillo para lavado y fregado de grecas.  
- No debe contener PVC, Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.
- Base y mango elaborados en alambre

Compra Unidad No requiere No 0,00028 Si

165 Papel Aluminio 1
- Longitud mínima del rollo de 40 metros
- Ancho mínimo del rollo de 27 cm

Compra

Caja de carton con un 
1 rollo de mínimo 40 
metros de largo y 27

cm de ancho

No requiere No 0,00028 No

166 Papel Aluminio 2
- Longitud mínima del rollo de 100 metros
- Ancho mínimo del rollo de 27 cm

Compra

Caja de carton con un 
1 rollo de mínimo 100 
metros de largo y 27

cm de ancho

No requiere No 0,00028 No

167
Película transparente 

para alimentos
- Longitud mínima del rollo de 50 metros
- Ancho mínimo del rollo de 27 cm

Compra
Caja de carton con un 

1 rollo
No requiere No 0,00028 Si

168 Termo para café 1
- Elaborado en plástico
- Capacidad mínima de 1 litro

Compra Unidad No requiere No 0,00028 Si

169 Termo para café 2

 - Térmico, con bomba tipo dispensador. Portatil.  
 - Bomba manual para dispensar la bebida.  
 - Acero inoxidable y plastico. 
 - Agarradera plastica, tapa con empaque, bomba manual. 
 - Capacidad mínima de 3 litros

Compra Unidad No requiere No 0,00028 Si

170 Café 1

- 100% café tostado y molido.   
- Tostión media.                                          
- Denominación de Origen (Anexo 6)
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a la 
humedad y al oxígeno.  
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 hasta 
la entrada en vigencia de la Resolución 810 de 2021 y aquellas que la 
modifiquen, adicionen o deroguen.
- Para cambio de marca, se requiere certificar la cadena de distribución.

Compra Libra Requiere NSO No 0,00028 Si

171 Café 2

- Tostión media
- Descafeinado
- Empacado en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a la 
humedad y al oxigeno
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 y 
aquellas que la modifiquen, adicionen o deroguen.

Compra Libra Requiere NSO No 0,00028 Si

172 Café 3

- Instantáneo, para máquinas automáticas
- Tostión media
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a la 
humedad y al oxígeno.  
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 hasta 
la entrada en vigencia de la Resolución 810 de 2021 y aquellas que la 
modifiquen, adicionen o deroguen.                          

Compra Bolsa de mínimo 500 g Requiere NSO No 0,00028 Si

173 Crema para café
- No láctea
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra
Bolsas de mínimo 100 
sobres de mínimo 4 g

Requiere NSO No 0,0002 No

174 Azúcar 1

- Blanca
- Empaque elaborado en materiales atóxicos
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra
Bolsa de mínimo 200 
sobres o tubipacks de 

5 g
Requiere RSA No 0,0002 Si

175 Azúcar 2

- Blanca
- Empaque elaborado en materiales atóxicos
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra
Bolsa de mínimo 200 
sobres o tubipacks de 

3,5 g
Requiere RSA No 0,0002 Si

176 Azúcar 3

- Blanca
- Empaque elaborado en materiales atóxicos
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra Libra Requiere RSA No 0,0002 Si



177 Azúcar 4

- Morena
- Empaque elaborado en materiales atóxicos
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra Libra Requiere RSA No 0,0002 Si

178 Endulzante

- Sin calorías
- Empaque elaborado en materiales atóxicos
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra
Caja de mínimo 100 

sobres
Requiere RSA No 0,0002 No

179 Panela

- Panela instantánes pulverizada, deshidratada
- Debe cumplir con la NTC 1311 sobreo productos agrícolas
- Empaque elaborado en materiales atóxicos
- Debe cumplir con la Resolucion 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra
Bolsa de mínimo 100 
sobres de mínimo 5 g

No requiere No 0,0002 Si

180 Panela pulverizada

- Panela instantánea, deshidratada
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación

Compra Bolsa de mínimo 500g No requiere No 0,0002 Si

181 Panela pulverizada

- Panela instantánea, deshidratada
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación

Compra Bolsa de mínimo 10 Kg No requiere No 0,0002 Si

182 Panela pulverizada

- Panela instantánea, deshidratada
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación

Compra Bolsa de mínimo 25 Kg No requiere No 0,0002 Si

183 Panela pulverizada

- Contiene sachets de mínimo 6g
- Panela instantánea, deshidratada
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación

Compra
Bolsa de mínimo 10 

unidades
No requiere No 0,0002 Si

184 Panela pulverizada

- Contiene sachets de mínimo 6g
- Panela instantánea, deshidratada
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación

Compra
Bolsa de mínimo 15 

unidades
No requiere No 0,0002 Si

185 Panela pulverizada

- Contiene sachets de mínimo 6g
- Panela instantánea, deshidratada
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12 meses de vida útil desde la fecha de fabricación

Compra
Bolsa de mínimo 100 

unidades
No requiere No 0,0002 Si

186 Panela saborizada

- Contiene sachets de 6g
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 6 meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, Maracuyá, 
Limoncillo

Compra Bolsa de 100 unidades Requiere NSO No 0,0002 Si

187 Panela saborizada

- Contiene cubos de 6g
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 6 meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, Maracuyá, 
Limoncillo

Compra Caja de 48 Requiere NSO No 0,0002 Si

188 Sal 1

- Refinada, con un 99,9% de pureza
- Con adiciones de yodo y flúor
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra Libra (500 g) Requiere NSO No 0,0002 No



189 Sal 2

- Refinada, con un 99,9% de pureza
- Con adiciones de yodo y flúor
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra 1 kg (1.000 g) Requiere NSO No 0,0002 No

190 Sal 3

- Refinada, con un 99,9% de pureza
- Con adiciones de yodo y flúor
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen

Compra
Salero de mínimo 130 

g
Requiere NSO No 0,0002 No

191 Aromática con panela

- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, Maracuyá, 
Limoncillo (Entrega mínima de 3 sabores)
- 100% natural

Compra Bolsa de 1000g Requiere NSO No 0,0002 Si

192 Aromática con panela

- Contiene sobres de mínimo 6g
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, Maracuyá, 
Limoncillo (Entrega mínima de 3 sabores)
- 100% natural

Compra Caja de 20 unidades Requiere NSO No 0,0002 Si

193 Aromática con panela

- Contiene sobres de mínimo 6g
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, Maracuyá, 
Limoncillo (Entrega mínima de 3 sabores)
- 100% natural

Compra Caja de 100 unidades Requiere NSO No 0,0002 Si

194 Aromática de fruta

- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Papayuela, Mora, Maracuya, Uchuva, Uva, Fresa, Piña, 
Durazno, Naranja, Manzana y Arandano (Entrega mínima de 3 sabores)
- 100% natural

Compra Bolsa de 1000g Requiere NSO No 0,0002 Si

195 Aromática de fruta

- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Papayuela, Mora, Maracuya, Uchuva, Uva, Fresa, Piña, 
Durazno, Naranja, Manzana y Arandano (Entrega mínima de 3 sabores)
- 100% natural

Compra Caja de 20 unidades Requiere NSO No 0,0002 Si

196 Aromática de fruta

- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Papayuela, Mora, Maracuya, Uchuva, Uva, Fresa, Piña, 
Durazno, Naranja, Manzana y Arandano (Entrega mínima de 3 sabores)
- 100% natural

Compra Caja de 100 unidades Requiere NSO No 0,0002 Si



197 Aromática de panela

- Para infusión
- Cajas disponbiles en sabor limón, yerbabuena, canela y naranja
- Panela 100% natural y ecológica
- Embalaje en cartón corrugado  
- Debe cumplir con la NTC 1311 sobre productos agrícolas 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con la Resolucion 779 de 2006 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen. 
- Uso: Panela instantánea soluble al agua 
- Azúcares reductores expresados en glucosa, mínimo 5,74%; azúcares 
no reductores expresados en sacarosa, máximo 90%; proteínas, mínimo 
0,2%; cenizas, mínimo 1%; humedad, máximo 5%; plomo expresado 
como As en mg/kg, máximo 0,1;
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra
Cajas de mínimo 20 en 

sobres.
Requiere NSO No 0,0002 Si

198 Bebida de frutas

- Contiene sobres de mínimo 1,4g, para diluir
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Papayuela, Mora, Maracuya, Uchuva, Uva, Fresa, Piña, 
Durazno, Naranja, Manzana y Arandano

Compra
Caja de mínimo 20 

sobres
Requiere NSO No 0,0002 Si

199 Bebida de panela

- Contiene sobres de mínimo 1,4g, para diluir
- Debe cumplir con Resolución 2492 de 2022 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen
- Debe cumplir con la Resolución 779 de 2006
- Mínimo 12  meses de vida útil desde la fecha de fabricación
- Sabores: Naranja, Jengibre, Papayuela, Frutos rojos, Maracuyá, 
Limoncillo

Compra
Caja de mínimo 20 

sobres
Requiere NSO No 0,0002 Si

200 Té
- Para infusión
- Cajas disponbiles en mínimo tres (3) sabores
- 100% naturales

Compra
Caja x 20 mínimo 

sobres
Requiere RSA No 0,0002 Si

201 Agua potable 1 - Agua potable purificada sin gas Compra
Botella plástica de

mínimo 300 ml
Requiere RSA No 0,0002 Si

202 Agua potable 2  - Agua potable purificada sin gas Compra
Botella plástica de

mínimo 600 ml
Requiere RSA No 0,0002 Si

203 Agua potable 3
 - Agua potable purificada
-  Con gas

Compra
Botella plástica de

mínimo 600 ml
Requiere RSA No 0,0002 Si

204 Agua potable 4 - Agua potable potable purificada Compra
Botellón de mínimo 

18.9 L
Requiere RSA No 0,0002 Si

205
Válvula dispensadora 
para botellón de agua

-Válvula en material plástico con boquilla ajustable a los diferentes tipos 
de botellones

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

206 Servilleta de tela
- Elaborada en tela
- Color blanco
- Dimensiones mínimas de 40 cm de largo y 40 cm de ancho.

Compra Unidad No requiere No 0,00036 No

207
Cepillo para paredes y 

techos

 - Cuerpo elaborado en plástico
 - Cerdas duras en fibra plástica
 - Largo mínimo de 140 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

208 Brillador 1
- Mopa elaborada en algodón
- Área de barrido mínima de 90 cm de largo por 16cm de ancho
- Armazón y mango metálico

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

209 Brillador 2
- Mopa elaborada en algodón
- Área de barrido mínima de 60 cm de largo por 16cm de ancho
- Armazón y mango metálico

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

210 Repuestos brillador 1
- Mopa elaborada en algodón
- Área de barrido mínima de 90 cm de largo por 16 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

211 Repuestos brillador 2
- Mopa elaborada en algodón
- Área de barrido mínima de 60 cm de largo por 16 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

212
Destapador para 
sanitario (chupa)

- Tipo campana
- Chupa elaborada en caucho
- Diámetro mínimo de 12 cm
- Mango elaborado en madera
- Mango con longitud mínima de 33 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si



213 Plumero o limpia polvo

- Fibras sintéticas
- Mango de plástico
- Largo total mínimo de 65 cm
- Electrostático

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

214 Rastrillo 1
- Barra dentada plástica con mínimo 18 dientes
- Mango metálico  plastificado con longitud mínima de 120 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

215 Rastrillo 2
- Barra dentada metálica con mínimo 18 dientes
- Mango metálico plastificado con longitud mínima de 120 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

216 Recogedor de basura 1
- Elaborado en plástico
- Con banda de goma y dientas barrescobas
- Mango con longitud mínima de 70 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

217 Recogedor de basura 2
 - Elaborado en plástico
 - Plegable, con tapa que abre y cierra

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

218 Atomizadores

- Elaborado en plástico
- Reutilizable
- Capacidad mínima de 500 cc
- con pistola

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

219
Caneca para almacenar 

ropa sucia 

- Elaborado en plástico
- Dimensiones mínimas de 50 cm de alto por 30 cm de ancho
- Incluye tapa
- En colores variados

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

220 Vasos  1
- Elaborado en vidrio
- Cilíndrico
- Capacidad mínima de 9 oz

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

221 Vasos  1
- Elaborado en vidrio
- Cilíndrico
- Capacidad mínima de 9 oz

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

222 Vasos  2
- Elaborado en vidrio
- Cilíndrico
- Capacidad mínima de 12 oz

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

223 Vasos  2
- Elaborado en vidrio
- Cilíndrico
- Capacidad mínima de 12 oz

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

224 Cuchara 
- Elaboradas en acero inoxidable
- Longitud total mínima de 17 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

225 Tenedor 
- Elaborados en acero inoxidable
- lisos
- Longitud total mínima de 17 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

226 Cuchillo 
- Elaborados en acero inoxidable
- lisos
- Longitud total mínima de 20 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

227 Cuchara pequeña 
- Elaborados en acero inoxidable
- lisos
- Longitud total mínima de 12 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

228 Platos  1

- Elaborados en porcelana blanca
- Llanos
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 26 cm
- Apto para uso en horno microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

229 Platos  1

- Elaborados en porcelana blanca
- Llanos
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 26 cm
- Apto para uso en horno microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0005 No

230 Platos  2

- Elaborados en porcelana blanca
- Llanos
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 22 cm
- Apto para uso en horno microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

231 Platos  2

- Elaborados en porcelana blanca
- Llanos
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 22 cm
- Apto para uso en horno microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0005 No



232 Platos  3

- Elaborados en porcelana blanca
- Llanos
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 16 cm
- Apto para uso en horno microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

233 Platos  3

- Elaborados en porcelana blanca
- Llanos
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 16 cm
- Apto para uso en horno microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0005 No

234 Platos  4

- Elaborados en porcelana blanca
- Hondo
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 17 cm
- Apto para uso en horno microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

235 Platos  4

- Elaborados en porcelana blanca
- Hondo
- Color blanco sin diseño
- Diámetro mínimo de 17 cm
- Apto para uso en horno microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0005 No

236 Platos  5

- Elaborados en porcelana blanca
- Hondo
- Color blanco  sin diseño
- Diámetro mínimo de 22 cm
- Apto para uso en horno microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 No

237 Platos  5

- Elaborados en porcelana blanca
- Hondo
- Color blanco  sin diseño
- Diámetro mínimo de 22 cm
- Apto para uso en horno microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0005 No

238 Pocillos 

- Elaborado en porcelana blanca para café
- Sin diseño
- De mínimo 150 cc
- No se debe rayar con el uso de cubiertos
- Debe ser apta para uso en microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

239 Pocillos 

- Elaborado en porcelana blanca para café
- Sin diseño
- De mínimo 150 cc
- No se debe rayar con el uso de cubiertos
- Debe ser apta para uso en microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

240 Juego de cubiertos 

- Elaborados en acero inoxidable
- Incluye cuchillo (longitud mínima de 20 cm), tenedor (longitud mínima 
de 17 cm), cuchara (longitud mínima de 17 cm), cuchara pequeña para 
postre (longitud mínima de 12 cm) y tenedor pequeño (longitud mínima 
de 12 cm).

Compra Juego de 6 puestos No requiere No 0,0002 Si

241 Terno para café

-Pocillo y plato de porcelana blanca para café.
- Sin diseño
- Plato de mínimo 12 cm de diámetro y pocillo de mínimo 150 cc
- No se debe rayar con el uso de los cubiertos y
debe ser apta para uso en horno microondas.

Arrendamiento Juego No requiere No 0,0002 No

242 Terno para café

-Pocillo y plato de porcelana blanca para café.
- Sin diseño
- Plato de mínimo 12 cm de diámetro y pocillo de mínimo 150 cc
- No se debe rayar con el uso de los cubiertos y
debe ser apta para uso en horno microondas.

Compra Juego No requiere No 0,0002 No

243 Vajilla  1

- Elaborada en porcelana
- Sin diseño
- Compuesta de 8 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 16 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas.

Arrendamiento Juego No requiere No 0,0002 No



244 Vajilla  1

- Elaborada en porcelana
- Sin diseño
- Compuesta de 8 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 16 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas.

Compra Juego No requiere No 0,0002 No

245 Vajilla  2

- Elaborada en porcelana
- Sin diseño
- Compuesta de 4 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 16 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas.

Arrendamiento Juego No requiere No 0,0002 No

246 Vajilla  2

- Elaborada en porcelana
- Sin diseño
- Compuesta de 4 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 16 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas.

Compra Juego No requiere No 0,0002 No

247 Cuchillo de cocina 
- Hoja elaborada en acero inoxidable de mínimo 20 cm de largo y 2 cm 
de ancho.
- Mango liso elaborado en polipropileno negro

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

248 Tijeras de cocina 
- Hojas elaborada en acero inoxidable de mínimo 20 cm de largo
- Mango de plástico liso

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

249 Jarra 
- Elaborada en vidrio
- Sin diseño
- Capacidad mínima de 1,5 litros

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

250 Jarra 
- Elaborada en vidrio
- Sin diseño
- Capacidad mínima de 1,5 litros

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

251 Combustible 
 - Gasolina 
- Para cortadora de césped, sopladora de hojas y guadañas

Compra Galón No requiere No 0,0002 Si

252
Organizador  porta 

escobas 
- Con capacidad para organizar mínimo 4 escobas de manera simultánea Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

253 Espátula 
- Metálica con mango de plástico
- Con hoja de mínimo 2 pulgadas de largo

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

254 Haraganes 1 
- Para limpiar vidrios
- Con banda de goma con longitud mínima de 25 cm.
- Mango con longitud mínima de 60 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

255 Haraganes 2 

- Para limpiar vidrios
- Con banda de goma con longitud mínima de 50 cm.
- Mango metálico extensible con longitud mínima
de 60 cm y máxima de 150 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

256 Haraganes 3 
- Para escurrir pisos
- Con banda de goma con longitud mínima de 35 cm
- Mango con longitud mínima de 120 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

257 Haraganes 4 

- Para escurrir pisos
-Con banda de goma con longitud mínima de 50 cm.
- Mango metálico extensible con longitud mínima
de 60 cm y máxima de 150 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

258 Haraganes 5

- Para escurrir pisos
-Con banda de goma con longitud mínima de 80 cm.
- Mango metálico extensible con longitud mínima
de 60 cm y máxima de 150 cm

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

259 Balde

- Capacidad mínima de 10 litros
- Con manija móvil
- Con "pico" antiderrames
- Disponibles en diferentes colores
- Elaborado en material reciclable
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 1043. 

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0005 Si



260 Balde

- Capacidad mínima de 10 litros
- Con manija móvil
- Con "pico" antiderrames
- Disponibles en diferentes colores
- Elaborado en material reciclable
- Marcado de acuerdo con la norma ISO 11469 y ISO 1043. 

Compra Unidad No requiere No 0,0005 Si

261 Plato Biodegradable 1

- Plato pando, circular, sin divisiones 
- Biodegradable  
-Tamaño: 15 cm
- Sin ala
- Elaborado con la fibra de caña de azúcar o almidón de maíz
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere Si 0,0002 No

262 Plato Biodegradable 2

- Plato pando, circular, sin divisiones 
- Biodegradable  
-Tamaño: 18 cm
- Sin ala
- Elaborado con la fibra de caña de azúcar o almidón de maíz
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere Si 0,0002 No

263 Pocillos 1

- Elaborado en porcelana blanca para café
- De mínimo 170 cc
- No se debe rayar con el uso de cubiertos
- Debe ser apta para uso en microondas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

264 Pocillos 1

- Elaborado en porcelana blanca para café
- De mínimo 170 cc
- No se debe rayar con el uso de cubiertos
- Debe ser apta para uso en microondas

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

265 Terno para café 

-Pocillo y plato de porcelana blanca para café.
- Plato de mínimo 13 cm de diámetro y pocillo de mínimo 170 cc
- No se debe rayar con el uso de los cubiertos y
debe ser apta para uso en horno microondas.

Arrendamiento Juego No requiere No 0,0002 Si

266 Terno para café 

-Pocillo y plato de porcelana blanca para café.
- Plato de mínimo 13 cm de diámetro y pocillo de mínimo 170 cc
- No se debe rayar con el uso de los cubiertos y
debe ser apta para uso en horno microondas.

Compra Juego No requiere No 0,0002 Si

267 Cafetera 1

 - Capacidad mínima de 12 tazas
 - 120 voltios
 - Potencia mínima de 900 w
 - Filtro permanente
 - Material plástico
 - Jarra de vidrio

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

268 Cafetera 1

 - Capacidad mínima de 12 tazas
 - 120 voltios
 - Potencia mínima de 900 w
 - Filtro permanente
 - Material plástico
 - Jarra de vidrio

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

269 Vajilla  3

- Elaborada en porcelana
- Compuesta de 8 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 17 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas

Arrendamiento Juego No requiere No 0,0002 No

270 Vajilla  3

- Elaborada en porcelana
- Compuesta de 8 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 17 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas

Compra Juego No requiere No 0,0002 No



271 Vajilla  4

- Elaborada en porcelana
- Compuesta de 4 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 17 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas

Arrendamiento Juego No requiere No 0,0002 No

272 Vajilla  4

- Elaborada en porcelana
- Compuesta de 4 puestos y cuatro piezas por puesto:
- Plato para cena (diámetro mínimo de 26 cm)
- Plato hondo (diámetro mínimo de 20 cm)
- Plato auxiliar (diámetro mínimo de 17 cm)
- Taza (capacidad mínima es de 280 cc)
- Apta para uso en horno microondas

Compra Juego No requiere No 0,0002 No

273 Portavasos
- Elaborado en acero inoxidable
- (Redondo) Diámetro mínimo de 11 o (Cuadrado) mínimo 11 cm de 
largo y de ancho

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

274 Portavasos
- Elaborado en acero inoxidable
- (Redondo) Diámetro mínimo de 11 o (Cuadrado) mínimo 11 cm de 
largo y de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

275 Bandeja 1
- Elaborada en acero inoxidable
- Sin diseño
- Dimensiones mínimas de 37 cm de largo por 27 cm de ancho

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

276 Bandeja 1
- Elaborada en acero inoxidable
- Sin diseño
- Dimensiones mínimas de 37 cm de largo por 27 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

277 Bandeja 2
- Elaborada en acero inoxidable
- Sin diseño
- Dimensiones mínimas de 50 cm de largo por 33 cm de ancho

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

278 Bandeja 2
- Elaborada en acero inoxidable
- Sin diseño
- Dimensiones mínimas de 50 cm de largo por 33 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

279 Bandeja 3

- Elaborada en plástico
- Superficie antideslizante
- Diseño sencillo
- Dimensiones mínimas de 37cm de largo por 27 cm de ancho
- Color blanco o beige

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

280 Bandeja 3

- Elaborada en plástico
- Superficie antideslizante
- Diseño sencillo
- Dimensiones mínimas de 37cm de largo por 27 cm de ancho
- Color blanco o beige

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

281 Bandeja 4

- Elaborada en plástico
- Superficie antideslizante
- Diseño sencillo
- Dimensiones mínimas de 45 cm de largo por 35 cm de ancho
- Color blanco o beige

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

282 Bandeja 4

- Elaborada en plástico
- Superficie antideslizante
- Diseño sencillo
- Dimensiones mínimas de 45 cm de largo por 35 cm de ancho
- Color blanco o beige

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

283 Olleta
- Elaborada en aluminio
- Capacidad mínima de 2 litros

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

284 Olleta
- Elaborada en aluminio
- Capacidad mínima de 2 litros

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

285 Olla 1
- Elaborada en aluminio
- Con tapa en aluminio
- Capacidad mínima de 3 litros

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

286 Olla 1
- Elaborada en aluminio
- Con tapa en aluminio
- Capacidad mínima de 3 litros

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

287 Olla 2
- Elaborada en aluminio
- Con tapa en aluminio
- Capacidad mínima de 5 litros

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No



288 Olla 2
- Elaborada en aluminio
- Con tapa en aluminio
- Capacidad mínima de 5 litros

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

289 Escurridor para platos
- Elaborado en plástico
- Con rejilla, portacubiertos y bandeja plástica de goteo
- Dimensiones mínimas de 40 cm de largo y 30 cm de ancho

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

290 Escurridor para platos
- Elaborado en plástico
- Con rejilla, portacubiertos y bandeja plástica de goteo
- Dimensiones mínimas de 40 cm de largo y 30 cm de ancho

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

291
Soporte para Botellón 

de agua
 - Metálico
- Plegable

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

292
Carro exprimidor de 

trapero 1

 - Elaborado en plástico
 - Capacidad mínima de 12 litros
 - Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

293
Carro exprimidor de 

trapero 1

 - Elaborado en plástico
 - Capacidad mínima de 12 litros
 - Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

294
Carro exprimidor de 

trapero 1

 - Elaborado en plástico
 - Capacidad mínima de 24 litros
 - Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

295
Carro exprimidor de 

trapero 1

 - Elaborado en plástico
 - Capacidad mínima de 24 litros
 - Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

296
Carro exprimidor de 

trapero 2

- Elaborado en plástico
- Capacidad mínima de 35 litros
- Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

297
Carro exprimidor de 

trapero 2

- Elaborado en plástico
- Capacidad mínima de 35 litros
- Con cuatro ruedas y manija de escurridor

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

298 Carros para limpieza

- Tamaño mínimo de 70 cm de largo por 50 cm de ancho por 95 cm de 
alto
- Mínimo dos bandejas de servicio
- Con mínimo una bolsa de limpieza
- Con plataforma para balde escurridor
- Con cuatro ruedas antirayones
- Ruedas delanteras con ángulo de giro de 360 grados

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

299 Carros para limpieza

- Tamaño mínimo de 70 cm de largo por 50 cm de ancho por 95 cm de 
alto
- Mínimo dos bandejas de servicio
- Con mínimo una bolsa de limpieza
- Con plataforma para balde escurridor
- Con cuatro ruedas antirayones
- Ruedas delanteras con ángulo de giro de 360 grados

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

300 Carro de bebidas

- Elaborado en plástico
- Mínimo dos estantes para distribución de bebidas
- Tamaño mínimo de 80 cm de largo por 47 cm de ancho por 90 cm de 
alto

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

301 Carro de bebidas

- Elaborado en plástico
- Mínimo dos estantes para distribución de bebidas
- Tamaño mínimo de 80 cm de largo por 47 cm de ancho por 90 cm de 
alto

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

302 Escalera 1
 - Cuerpo plástico
- Altura mínima de mínimo dos pasos.

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

303 Escalera 1
 - Cuerpo plástico
- Altura mínima de mínimo dos pasos.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

304 Escalera 2
 - Cuerpo Metálico
- Altura mínima de  mínimo dos pasos.

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

305 Escalera 2
 - Cuerpo Metálico
- Altura mínima de  mínimo dos pasos.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

306 Escalera 3
 - Cuerpo Metálico
- Altura mínima de mínimo cuatro pasos.

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

307 Escalera 3
 - Cuerpo Metálico
- Altura mínima de mínimo cuatro pasos.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

308 Escalera 4
 - Cuerpo Metálico
- Altura mínima de mínimo seis pasos. 

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si



309 Escalera 4
 - Cuerpo Metálico
- Altura mínima de mínimo seis pasos. 

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

310
Escalera de tipo 

industrial

Cuerpo en aluminio, tipo tijera
- Altura mínima de 5 escalones
- Con capacidad de resistencia a una carga concentrada en cualquier 
punto del escalón de 127 kg
- Con tapones de caucho antideslizantes

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

311
Escalera de tipo 

industrial

Cuerpo en aluminio, tipo tijera
- Altura mínima de 5 escalones
- Con capacidad de resistencia a una carga concentrada en cualquier 
punto del escalón de 127 kg
- Con tapones de caucho antideslizantes

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

312 Mangueras 1

 - Longitud mínima de 20 metros
 - Elaborada en PVC
 - Con terminales roscadas en ambos extremos
 - Incluye accesorios: acoples y pistola 

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

313 Mangueras 1

 - Longitud mínima de 20 metros
 - Elaborada en PVC
 - Con terminales roscadas en ambos extremos
 - Incluye accesorios: acoples y pistola 

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

314 Mangueras 2

- Longitud mínima de 30 metros
- Elaborada en PVC
- Con terminales roscadas en ambos extremos
- Incluye accesorios: acoples y pistola

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

315 Mangueras 2

- Longitud mínima de 30 metros
- Elaborada en PVC
- Con terminales roscadas en ambos extremos
- Incluye accesorios: acoples y pistola

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

316 Mangueras 3

- Longitud mínima de 50 metros
- Elaborada en PVC
- Con terminales roscadas en ambos extremos
- Incluye accesorios: acoples y pistola

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

317 Mangueras 3

- Longitud mínima de 50 metros
- Elaborada en PVC
- Con terminales roscadas en ambos extremos
- Incluye accesorios: acoples y pistola

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

318 Contenedor de basura 1

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 10 litros
- Color negro
- Impresión de la frase "Residuos no aprovechable" en la cara delantera 
del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

319 Contenedor de basura 2

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 10 litros
- Color blanco
- Impresión de la frase "Residuos aprovechables" en la cara delantera del 
contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

320 Contenedor de basura 3

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 10 litros
- Color verde
- Impresión de la frase "Residuos orgánicos aprovechables" en la cara 
delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

321 Contenedor de basura 4

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 10 litros
- Color rojo
- Impresión de las palabras "Riesgo biológico" o "Residuos peligrosos" en 
la cara delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

322 Contenedor de basura 5

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 20 litros
- Color negro
- Impresión de la frase "Residuos no aprovechable" en la cara delantera 
del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si



323 Contenedor de basura 6

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 20 litros
- Color blanco
- Impresión de la frase "Residuos aprovechables" en la cara delantera del 
contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

324 Contenedor de basura 7

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 20 litros
- Color verde
- Impresión de la frase "Residuos orgánicos aprovechables" en la cara 
delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

325 Contenedor de basura 8

- Elaborado en plástico
- Tapa con pedal
- Capacidad mínima de 20 litros
- Color rojo
- Impresión de las palabras "Riesgo biológico" o "Residuos peligrosos" en 
la cara delantera del
contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

326 Contenedor de basura 9

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 50 litros
- Color negro
- Impresión de la frase "Residuos no aprovechable" en la cara delantera 
del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

327
Contenedor de basura 

10

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 50 litros
- Color blanco
- Impresión de la frase "Residuos aprovechables" en la cara delantera del 
contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

328
Contenedor de basura 

11

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 50 litros
- Color verde
- Impresión de la frase  "Residuos orgánicos aprovechables" en la cara 
delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

329
Contenedor de basura 

12

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 50 litros
- Color rojo
- Impresión de las palabras "Riesgo biológico" o "Residuos peligrosos" en 
la cara delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

330
Contenedor de basura 

13

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 120 litros
- Color negro
- Impresión de la frase "Residuos no aprovechable" en la cara delantera 
del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

331
Contenedor de basura 

14

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 120 litros
- Color blanco
- Impresión de la frase "Residuos aprovechables" en la cara delantera del 
contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

332
Contenedor de basura 

15

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 120 litros
- Color verde
- Impresión de la frase  "Residuos orgánicos aprovechables" en la cara 
delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No



333
Contenedor de basura 

16

- Elaborado en plástico
- Con tapa en vaivén
- Capacidad mínima de 120 litros
- Color rojo
- Impresión de las palabras "Riesgo biológico" o
"Residuos peligrosos" en la cara delantera del contenedor

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

334
Contenedor de basura 

17

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 180 litros
- Color negro
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 Si

335
Contenedor de basura 

18

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 180 litros
- Color verde
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

336
Contenedor de basura 

19

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 180 litros
- Color blanco
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

337
Contenedor de basura 

20

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 240 litros
- Color negro
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

338
Contenedor de basura 

21

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 240 litros
- Color verde
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

339
Contenedor de basura 

22

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 240 litros
- Color blanco
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

340
Contenedor de basura 

23

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 340 litros
- Color negro
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

341
Contenedor de basura 

24

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 340 litros
- Color verde
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

342
Contenedor de basura 

25

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 340 litros
- Color blanco
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

343
Contenedor de basura 

26

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 760 litros
- Color negro
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

344
Contenedor de basura 

27

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 760 litros
- Color verde
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

345
Contenedor de basura 

28

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 760 litros
- Color blanco
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No



346
Contenedor de basura 

29

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 1.000 litros
- Color blanco
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

347
Contenedor de basura 

30

- Elaborado en plástico
- Con tapa
- Capacidad mínima de 1.000 litros
- Color verde
- Con ruedas traseras macizas y manijas

Compra Unidad No requiere No 0,0006 No

348 Punto Ecológico 1

- Base metálica
- Mínimo tres contenedores así:
- Contenedor color verde con palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, desechos agrícolas" en la cara frontal
- Contenedor color blanco con palabras "residuos aprovechables como 
plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón" en la cara frontal
- Contenedor color negro con las palabaras "residuos no aprovechables: 
papel higiénico, servilletas, papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal
- Capacidad mínima de 20 litros para cada contenedor
- Contenedores elaborados en plástico
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuculo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

349 Punto Ecológico 2

- Base metálica
- Mínimo tres contenedores así:
- Contenedor color verde con palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, desechos agrícolas" en la cara frontal
- Contenedor color blanco con palabras "residuos aprovechables como 
plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón" en la cara frontal
- Contenedor color negro con las palabaras "residuos no aprovechables: 
papel higiénico, servilletas, papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal
- Capacidad mínima de 35 litros para cada contenedor
- Contenedores elaborados en plástico
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

350 Punto Ecológico 3

- Base metálica con techo en material metálico
- Mínimo tres contenedores así:
- Contenedor color verde con palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, desechos agrícolas" en la cara frontal
- Contenedor color blanco con palabras "residuos aprovechables como 
plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón" en la cara frontal
- Contenedor color negro con las palabaras "residuos no aprovechables: 
papel higiénico, servilletas, papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal
- Capacidad mínima de 35 litros para cada contenedor
- Contenedores elaborados en plástico
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si



351 Punto Ecológico 4

- Base metálica
- Mínimo tres contenedores así:
- Contenedor color verde con palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, desechos agrícolas" en la cara frontal
- Contenedor color blanco con palabras "residuos aprovechables como 
plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón" en la cara frontal
- Contenedor color negro con las palabaras "residuos no aprovechables: 
papel higiénico, servilletas, papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal
- Capacidad mínima de 50 litros para cada contenedor
- Contenedores elaborados en plástico
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

352 Punto Ecológico 5

- Base metálica con techo en material metálico
- Mínimo tres contenedores así:
- Contenedor color verde con palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, desechos agrícolas" en la cara frontal
- Contenedor color blanco con palabras "residuos aprovechables como 
plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón" en la cara frontal
- Contenedor color negro con las palabaras "residuos no aprovechables: 
papel higiénico, servilletas, papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal
- Capacidad mínima de 50 litros para cada contenedor
- Contenedores elaborados en plástico
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

353 Punto Ecológico 6

- Base metálica
- Mínimo tres contenedores así:
- Contenedor color verde con palabras "residuos orgánicos 
aprovechables: restos de comida, desechos agrícolas" en la cara frontal
- Contenedor color blanco con palabras "residuos aprovechables como 
plástico, vidrio, metales, multicapa, papel y cartón" en la cara frontal
- Contenedor color negro con las palabaras "residuos no aprovechables: 
papel higiénico, servilletas, papeles y cartones contaminados con comida, 
papeles metalizados" en la cara frontal
- Capacidad mínima de 100 litros para cada contenedor
- Contenedores elaborados en plástico
- Debe cumplir con lo estipualdo en el artíuclo 4° de la Resolución 2184 
del 26 de diciembre de 2019

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

354 Papelera 1
- Cuerpo metálico enmallado sin tapa
- Con capacidad mínima de 10 litros
- Diseño para oficina

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

355 Papelera 2

- Cuerpo plástico
- Con mecanismo de pedal para abrir y cerrar tapa
- Con capacidad mínima de 10 litros
- Diseño para baño

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

356 Papelera 3
- Cuerpo plástico sin tapa
- Con capacidad mínima de 10 litros
- Diseño para baño

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

357 Papelera 4

- Papelera de oficina de plástico reciclado
- Color negro
- Con capacidad de 4,5 litros
- Diámetro: 22 cm aproxi. Largo: 24 cm. 
No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si



358
Papelera residuos 

peligrosos 1

- Cuerpo plástico
- Con mecanismo de pedal para abrir y cerrar tapa
- Con capacidad mínima de 10 litros
- Diseño para baño
- Color rojo
- Con las palabras "Riesgo biológico" en la cara frontal

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

359
Papelera residuos 

peligrosos 2

- Cuerpo plástico
- Con mecanismo de pedal para abrir y cerrar tapa
- Con capacidad mínima de 20 litros
- Diseño para baño
- Color rojo
- Con las palabras "Riesgo biológico" en la cara frontal

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

360
Señales peatonales de 

prevención y atención 1

- Elaborado en plástico
- Tipo tijera, plegable
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de 
largo.
- Impresión en las dos caras con las palabras "Cerrado" o "Área cerrada" 
o "No pasar".
- Color amarillo

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

361
Señales peatonales de 

prevención y atención 1

- Elaborado en plástico
- Tipo tijera, plegable
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de 
largo.
- Impresión en las dos caras con las palabras "Cerrado" o "Área cerrada" 
o "No pasar".
- Color amarillo

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

362
Señales peatonales de 

prevención y atención 2

- Elaborado en plástico
- Tipo tijera, plegable
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de 
largo.
- Impresión en las dos caras con las palabras "Cuidado".
- Color amarillo
- Acordes con la reglamentación establecida por la NTC 1461

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

363
Señales peatonales de 

prevención y atención 2

- Elaborado en plástico
- Tipo tijera, plegable
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de 
largo.
- Impresión en las dos caras con las palabras "Cuidado".
- Color amarillo
- Acordes con la reglamentación establecida por la NTC 1461

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

364
Señales peatonales de 

prevención y atención 3

- Elaborado en plástico
- Tipo tijera, plegable
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de 
largo.
- Impresión en las dos caras con las palabras "Piso húmedo o "Piso 
mojado"".
- Color amarillo
- Acordes con la reglamentación establecida por la NTC 1461

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

365
Señales peatonales de 

prevención y atención 3

- Elaborado en plástico
- Tipo tijera, plegable
- Tamaño mínimo de 25 cm de ancho por 60 cm de alto por 22 cm de 
largo.
- Impresión en las dos caras con las palabras "Piso húmedo o "Piso 
mojado"".
- Color amarillo
- Acordes con la reglamentación establecida por la NTC 1461

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

366
Dispensador para papel 

higiénico 1

- Elaborado en plástico ABS blanco
- Para rollo de 250 metros y 400 metros
- Con visor para ver el estado del rollo
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si



367
Dispensador para papel 

higiénico 2

- Elaborado en acero inoxidable
- Para rollo de 250 metros y 400 metros
- Con visor para ver el estado del rollo
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

368
Dispensador de toallas 

de manos 1

- Elaborado en plástico ABS
- Para toallas de papel en rollo de 150 metros y 250 metros
- Con mecanismo accionador de palanca, perilla giratoria o para halar con 
la mano.
- Con cuchilla serrada para cortar la toalla de manos
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
 - Incluye el costo de instalación

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

369
Dispensador de toallas 

de manos 2

- Elaborado en plástico ABS
- Para toallas de papel interdobladas con capacidad mínima de 300 
toallas
- Con mecanismo para halar con la mano.
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

370
Dispensador de toallas 

de manos 3

- Elaborado en acero inoxidable
- Para toallas de papel interdobladas con capacidad mínima de 300 
toallas
- Con mecanismo para halar con la mano.
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

371
Dispensador de jabón 

líquido 1

- Elaborado en plástico ABS blanco
- Con válvula manual anticorrosiva.
- Uso habilitado para cualquier jabón líquido con capacidad mínima de 
500 cc
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

372
Dispensador de jabón 

líquido 2

- Elaborado en plástico ABS blanco
- Con sensor para suministro de jabón
- Uso habilitado para cualquier jabón líquido con capacidad mínima de 
500 ml
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
 -Incluye el costo de instalación'

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

373
Dispensador de jabón 

líquido 3

- Elaborado en acero inoxidable
- Con válvula manual anticorrosiva.
- Uso habilitado para cualquier jabón líquido con capacidad mínima de 
800 ml
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
 -Incluye el el costo de instalación'

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No

374
Dispensador de jabón 

líquido 4

- Elaborado en acero inoxidable
- Con sensor para suministro de jabón
- Uso habilitado para cualquier jabón líquido con capacidad mínima de 
800 ml
- Con cerradura y llave
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
 -Incluye el costo de instalación'

Compra Unidad No requiere No 0,0002 No



375
Dispensador para 

ambientador

 - Elaborado en plástico ABS blanco
 - Con dispersión programable de líquido ambientador
 - Capacidad mínima de 250 ml
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

376
Dispensador para 

ambientador

 - Elaborado en plástico ABS blanco
 - Con dispersión programable de líquido ambientador
 - Capacidad mínima de 250 ml
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared
-Incluye el costo de instalación

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

377
Recarga: Dispensador 

para ambientador
Recarga mensual del dispensador para ambientador Compra Mensual No requiere No 0,0002 Si

378
Dispensador goteo por 

gravedad y recarga

- Elaborado en PVC blanco
- Goteo programable para desodorizar sanitarios y orinales
- Incluye manguera plástica de goteo
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

379
Dispensador goteo por 

gravedad

- Elaborado en PVC blanco
- Goteo programable para desodorizar sanitarios y orinales
- Incluye manguera plástica de goteo
- Incluye los elementos necesarios para realizar la instalación en pared

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

380
Recarga: Dispensador 
goteo por gravedad

Recarga mensual del dispensador goteo para gravedad con líquido con 
agentes tensoactivos.

Compra Mensual No requiere No 0,0002 Si

381 Dispensador de agua

- Dispensador de agua fría y caliente
- Sistema de filtración multinivel
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

382 Dispensador de agua

- Dispensador de agua fría y caliente
- Sistema de filtración multinivel
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

383
Dispensador de agua 

con botellón

- Dispensador de agua fría y caliente
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

384
Dispensador de agua 

con botellón

- Dispensador de agua fría y caliente
- Uso de gas refrigerante seguro para la capa de ozono Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

385 Greca para tintos 1

- Eléctrica de 110 v
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de calibre 24 como 
mínimo
- Resistencias elaboradas en cobre
- Terminales elaboradas en cobre remplazables con soldadura
- Mínimo dos servicios
- Con su respectivo filtro y aro
 - Con capacidad para 30 tintos

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

386 Greca para tintos 2

- Eléctrica de 110 v
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de calibre 24 como 
mínimo, grado alimento
- Resistencias elaboradas en cobre
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin soldadura
- Mínimo 2 servicios
 -Con su respectivo filtro y aro
- Con capacidad para 60 tintos

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

387 Greca para tintos 3

- Eléctrica de 110 v
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de calibre 24 como 
mínimo, grado alimento
- Resistencias elaboradas en cobre
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin soldadura
- Mínimo dos servicios
 -Con su respectivo filtro y aro
 - Con capacidad para 120 tintos

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si



388
Máquina de filtrado 

para café

- Cafetera de método filtrado de café por goteo con conexión 
directamente a la red de agua o con opción de usarse completamente 
portátil sin requerir conexión directa a la red de agua
- Grifo para dispensar agua caliente
- Capacidad para termos de 1.9 a 3L, capacidad de 14 litros hora
- Incluye termo con capacidad de mantener la bebida caliente, 
conservando la calidad de la taza de café durante mínimo 3 horas
- Revestimiento de acero inoxidable con bomba tipo dispensador 
- Capacidad de 2,5 0 3,0 litros.

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

389 Horno microondas

- Potencia mínima de 900 w
- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 25 cm de alto por 35 cm de 
profundidad.
- Con bandera giratoria de cristal templado
- Con programas automáticos

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

390
Horno microondas de 

tipo industrial

- Potencia mínima de 1000 w
- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 30 cm de alto por 40 cm de 
profundidad.
- Descongelamiento automático
- Con programas automáticos

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

391 Estufa 1

- De dos puestos
- Lámina esmaltada
- Eléctrica
- Con perilla para graduar mínimo 3 niveles de calor

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

392 Estufa 1

- De dos puestos
- Lámina esmaltada
- Eléctrica
- Con perilla para graduar mínimo 3 niveles de calor

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

393 Estufa 2

- De dos puestos
- Lámina esmaltada- A gas
- Con perilla y quemador para graduar la llama
- Con parrilla

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 No

394 Estufa 2

- De dos puestos
- Lámina esmaltada
- A gas
- Con perilla y quemador para graduar la llama
- Con parrilla

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

395 Extensión eléctrica 1

- De mínimo 25 metros de longitud 
- Tipo industrial
- Recubierta en plástico PVC
- Con clavijas
- Calibre 12

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

396 Extensión eléctrica 1

- De mínimo 25 metros de longitud 
- Tipo industrial
- Recubierta en plástico PVC
- Con clavijas
- Calibre 12

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

397 Extensión eléctrica 2

- De mínimo 30 metros de longitud
- Recubierta en plástico PVC
- Con clavijas
- Tipo industrial
- Calibre 12

Compra Unidad No requiere No 0,0002 Si

398 Extensión eléctrica 2

- De mínimo 30 metros de longitud
- Recubierta en plástico PVC
- Con clavijas
- Tipo industrial
- Calibre 12

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

399 Aspiradora 1

- De uso industrial para aspirado en seco y húmedo
- Motor con potencia 1200 w y 1400 w
- Capacidad entre 15 y 20 litros
- Cable de potencia con longitud mínima de 5m
- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 tubos para extensión, 
cepillos para tapizados

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si



400 Aspiradora 2

- De uso industrial para aspirado en seco y húmedo
- Motor con potencia entre 1200 w y 1400 w
- Capacidad entre 45 y 55 litros
- Cable de potencia con longitud mínima de 5m
- Accesorios mínimos: manguera puntera, 2 tubos para extensión, 
cepillos para tapizados

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

401
Lavabrilladora de pisos 

1

- De uso industrial
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima de 175 
rpm.
- Con manijas dobles
- Con interruptor de apagado de seguridad
- Diámetro mínimo de 16"
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y duro

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

402
Lavabrilladora de pisos 

2

- De uso industrial
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima de 175 
rpm.
- Con manijas dobles
- Con interruptor de apagado de seguridad
- Diámetro mínimo de 20"
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y duro

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,0002 Si

403
Brilladora de alta 

revolución

- De uso industrial
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima de 1500 
rpm.
- Con manijas dobles
- Con interruptor de apagado de seguridad
- Diámetro mínimo de 20"
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m
- Accesorios mínimos - portapad

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00008 Si

404
Lavadora de alfombras 

y tapetes 1

 - Motor con potencia de mínimo 1100 w y velocidad mínima de 175 
revoluciones por minuto.
- Capacidad mínima de 5 litros
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m
- Para lavar en seco o a vapor
- Diámetro mínimo de 16"

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00007 Si

405
Lavadora de alfombras 

y tapetes 2

 - Motor con potencia de mínimo 1100 w y velocidad mínima de 175 
revoluciones por minuto.
- Capacidad mínima de 5 litros
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m
- Para lavar en seco o a vapor
- Diámetro mínimo de 20"

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00007 Si

406 Hidrolavadora Industrial

 - Motor eléctrico y potencia de mínimo 1.5 Kw - 1.450 RPM y entre 2.5 
HP y 3.5 HP.
 - Presión de salida de agua entre 900 psi y 1900 psi.
 - Con ruedas

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

407 Sopladora de hojas

 - Potenciado por motor a gasolina o eléctrico inalámbrico
 - Caudal mínimo de 380 cfm / 645m3/h
 - Autonomía mínima de 30 minutos
 - Intensidad máxima de sonido de 100dB
 - Incluye combustible para su funcionamiento (Máximo 3 galones)

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

408 Sonda para inodoro

-Sonda de mínimo 3''
-Cubierta de vinilo para proteger la porcelana.
- Cable de 1/2" (12,7 mm) con núcleo interno recubierto por compresión, 
resistente al retorcimiento.
-Mangos grandes y de diseño ergonómico.
-Funcional en inodoros ahorradores de agua
-Peso entre 1,9 kg y 2,5 kg

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

409 Sonda para inodoro

-Sonda de mínimo 3''
-Cubierta de vinilo para proteger la porcelana.
- Cable de 1/2" (12,7 mm) con núcleo interno recubierto por compresión, 
resistente al retorcimiento.
-Mangos grandes y de diseño ergonómico.
-Funcional en inodoros ahorradores de agua
-Peso entre 1,9 kg y 2,5 kg

Compra Unidad No requiere No 0,00006 Si



410 Girador Manual

-Para destapar desagües entre 1/2" a 1 1/2".
-Collar antideslizante que agarra y suelta el cable
-Cable de núcleo hueco de mpinimo 5/16" × 25 pies (7,6 m) con barrena 
de cabeza de bulbo.
-Tambor rotativo de plástico moldeado
-Diseño de tambor abierto que permite el acceso al cable

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

411 Girador Manual

-Para destapar desagües entre 1/2" a 1 1/2".
-Collar antideslizante que agarra y suelta el cable
-Cable de núcleo hueco de mpinimo 5/16" × 25 pies (7,6 m) con barrena 
de cabeza de bulbo.
-Tambor rotativo de plástico moldeado
-Diseño de tambor abierto que permite el acceso al cable

Compra Unidad No requiere No 0,00006 Si

412 Sonda para fregaderos

Sonda Eléctrica para desagües de 3/4” (20 mm) a 2-1/2” (64 mm)
-El equipo propulsor de velocidad variable gira el cable a 0-600 RPM.
-Capacidad del tambor: 50 pies (15 m) de 5Ú16" (8 mm) o 35 pies (11 
m) de 3Ú8" (10 mm).
-El núcleo interior revestido de vinilo impide que se oxide por contacto 
con el resorte.

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

413 Sonda para fregaderos

Sonda Eléctrica para desagües de 3/4” (20 mm) a 2-1/2” (64 mm)
-El equipo propulsor de velocidad variable gira el cable a 0-600 RPM.
-Capacidad del tambor: 50 pies (15 m) de 5Ú16" (8 mm) o 35 pies (11 
m) de 3Ú8" (10 mm).
-El núcleo interior revestido de vinilo impide que se oxide por contacto 
con el resorte.

Compra Unidad No requiere No 0,00006 Si

414 Cortadora de cesped 

-Cuenta con una cuchilla de 32 a 38 cm.
-Chasis de acero con recolector o salida lateral.
-Ruedas de 135 mm
-Con  potencia entre 5 hp a 25 hp
-Ancho de corte de 18 a 183 cm.
-Peso entre 10 kg y 13,5 kg
-Tiene manilla de seguridad
-Incluye combustible para su funcionamiento (Máximo 3 galones)

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

415 Cortadora de cesped 

-Cuenta con una cuchilla de 32 a 38 cm.
-Chasis de acero con recolector o salida lateral.
-Ruedas de 135 mm
-Con  potencia entre 5 hp a 25 hp
-Ancho de corte de 18 a 183 cm.
-Peso entre 10 kg y 13,5 kg
-Tiene manilla de seguridad

Compra Unidad No requiere No 0,00006 Si

416 Guadañas

 -Guadaña de Eje Rígido
 - Viene cilindrada con apróximadamente 30 a 51,6 cm3.
-Peso promedio entre 6,5 Kg y 7,7 Kg.
-Cuchilla de 80 puntas
-Capacidad del tanque de combustible entre 0,65 Lt y 1 Lt.
-Cuenta con un sistema de arranque manual.
-Cuenta con un sistema de ignición electrónico
 - Incluye el combustible para su funcioamiento (Máximo 3 galones)

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si

417 Motobombas

-Motobomba eléctrica
-Fabricada en Hierro
-Cuenta con una potencia de 2 hp a 111 hp
-Velocidades desde 1800 RPM a 3450 RPM.
-Peso promedio de 30 Kg.
-Las medidas de succión por descarga van de 2 x 2 pulgadas a 12 x 12 
pulgadas.

Arrendamiento Unidad No requiere No 0,00006 Si



1 Servicio de Personal Operario de aseo y cafetería Operario de aseo y cafetería Tiempo Completo 2  Mes                    7,00  $               2.700.125,00  $                      2.783.634,02  $                   5.567.268,04 38.970.876,28$                                 

2 Bienes de Aseo y Cafetería Café Social 1 (Compra) Café Social 1 (Compra) 24  Und                    7,00  $                    44.068,00  $                           45.430,93  $                   1.090.342,32 7.632.396,24$                                   

3 Bienes de Aseo y Cafetería Jabón para loza 1 (Compra) Jabón para loza 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    25.122,00  $                           25.898,97  $                      103.595,88 725.171,16$                                      

4 Bienes de Aseo y Cafetería Jabón abrasivo (Compra) Jabón abrasivo (Compra) 2  Und                    7,00  $                      3.209,00  $                             3.308,25  $                         6.616,50 46.315,50$                                        

5 Bienes de Aseo y Cafetería
Jabón de dispensador para manos 2 

(Compra)
Jabón de dispensador para manos 2 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    17.042,00  $                           17.569,07  $                        70.276,28 491.933,96$                                      

6 Bienes de Aseo y Cafetería Gel antibacterial para manos (Compra) Gel antibacterial para manos (Compra) 2  Und                    7,00  $                    39.387,00  $                           40.605,15  $                        81.210,30 568.472,10$                                      

7 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiador multiusos 1 (Compra) Limpiador multiusos 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    16.285,00  $                           16.788,66  $                        33.577,32 235.041,24$                                      

8 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiador desinfectante para pisos (Compra) Limpiador desinfectante para pisos (Compra) 2  Und                    7,00  $                    16.285,00  $                           16.788,66  $                        33.577,32 235.041,24$                                      

9 Bienes de Aseo y Cafetería Líquido desengrasante (Compra) Líquido desengrasante (Compra) 2  Und                    7,00  $                    18.305,00  $                           18.871,13  $                        37.742,26 264.195,82$                                      

10 Bienes de Aseo y Cafetería
Detergente biodegradable multiusos en polvo 

(Compra)
Detergente biodegradable multiusos en polvo 

(Compra)
4  Und                    7,00  $                      6.838,00  $                             7.049,48  $                        28.197,92 197.385,44$                                      

11 Bienes de Aseo y Cafetería Pastilla desinfectante para sanitario (Compra) Pastilla desinfectante para sanitario (Compra) 16  Und                    7,00  $                      6.943,00  $                             7.157,73  $                      114.523,68 801.665,76$                                      

12 Bienes de Aseo y Cafetería Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra) Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    15.023,00  $                           15.487,63  $                        30.975,26 216.826,82$                                      

13 Bienes de Aseo y Cafetería Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra) Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    10.730,00  $                           11.061,86  $                        44.247,44 309.732,08$                                      

14 Bienes de Aseo y Cafetería Alcohol industrial 1 (Compra) Alcohol industrial 1 (Compra) 1  Und                    7,00  $                    33.454,00  $                           34.488,66  $                        34.488,66 241.420,62$                                      

15 Bienes de Aseo y Cafetería
Líquido para limpiar equipos de oficina 1 

(Compra)
Líquido para limpiar equipos de oficina 1 

(Compra)
2  Und                    7,00  $                    17.042,00  $                           17.569,07  $                        35.138,14 245.966,98$                                      

16 Bienes de Aseo y Cafetería Ambientador 1 (Compra) Ambientador 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    30.929,00  $                           31.885,57  $                        63.771,14 446.397,98$                                      

17 Bienes de Aseo y Cafetería Insecticida 1 (Compra) Insecticida 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    23.354,00  $                           24.076,29  $                        48.152,58 337.068,06$                                      

18 Bienes de Aseo y Cafetería Insecticida 2 (Compra) Insecticida 2 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    23.144,00  $                           23.859,79  $                        47.719,58 334.037,06$                                      

19 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiones 1 (Compra) Limpiones 1 (Compra) 3  Und                    7,00  $                      5.681,00  $                             5.856,70  $                        17.570,10 122.990,70$                                      

20 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiones 2 (Compra) Limpiones 2 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    11.993,00  $                           12.363,92  $                        49.455,68 346.189,76$                                      

21 Bienes de Aseo y Cafetería Bayetilla 1 (Compra) Bayetilla 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    11.993,00  $                           12.363,92  $                        24.727,84 173.094,88$                                      

22 Bienes de Aseo y Cafetería
Toalla en tela blanca para pisos por metro 

(repuesto de haraganes) (Compra)
Toalla en tela blanca para pisos por metro 

(repuesto de haraganes) (Compra)
2  Und                    7,00  $                    39.766,00  $                           40.995,88  $                        81.991,76 573.942,32$                                      

23 Bienes de Aseo y Cafetería Esponjilla 1 (Compra) Esponjilla 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                      1.515,00  $                             1.561,86  $                         3.123,72 21.866,04$                                        

24 Bienes de Aseo y Cafetería Esponjilla 2 (Compra) Esponjilla 2 (Compra) 2  Und                    7,00  $                      1.515,00  $                             1.561,86  $                         3.123,72 21.866,04$                                        

25 Bienes de Aseo y Cafetería Escoba 3 (Compra) Escoba 3 (Compra) 2  Und                    7,00  $                      6.186,00  $                             6.377,32  $                        12.754,64 89.282,48$                                        

26 Bienes de Aseo y Cafetería Escoba 4 (Compra) Escoba 4 (Compra) 2  Und                    7,00  $                      6.186,00  $                             6.377,32  $                        12.754,64 89.282,48$                                        

27 Bienes de Aseo y Cafetería Mango madera escoba 1 (Compra) Mango madera escoba 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    10.352,00  $                           10.672,16  $                        21.344,32 149.410,24$                                      



28 Bienes de Aseo y Cafetería Cepillos 1 (Compra) Cepillos 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                      4.040,00  $                             4.164,95  $                         8.329,90 58.309,30$                                        

29 Bienes de Aseo y Cafetería Trapero 3 (Compra) Trapero 3 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    15.023,00  $                           15.487,63  $                        30.975,26 216.826,82$                                      

30 Bienes de Aseo y Cafetería Mango metálico trapero (Compra) Mango metálico trapero (Compra) 2  Und                    7,00  $                    10.352,00  $                           10.672,16  $                        21.344,32 149.410,24$                                      

31 Bienes de Aseo y Cafetería Cepillo para sanitario (churrusco) (Compra) Cepillo para sanitario (churrusco) (Compra) 2  Und                    7,00  $                      8.711,00  $                             8.980,41  $                        17.960,82 125.725,74$                                      

32 Bienes de Aseo y Cafetería Bolsas plásticas 1 (Compra) Bolsas plásticas 1 (Compra) 20  Und                    7,00  $                      3.156,00  $                             3.253,61  $                        65.072,20 455.505,40$                                      

33 Bienes de Aseo y Cafetería Bolsas plásticas 15 (Compra) Bolsas plásticas 15 (Compra) 20  Und                    7,00  $                      4.166,00  $                             4.294,85  $                        85.897,00 601.279,00$                                      

34 Bienes de Aseo y Cafetería Bolsas plásticas 17 (Compra) Bolsas plásticas 17 (Compra) 20  Und                    7,00  $                      4.166,00  $                             4.294,85  $                        85.897,00 601.279,00$                                      

35 Bienes de Aseo y Cafetería Guantes 1 (Compra) Guantes 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                      5.681,00  $                             5.856,70  $                        23.426,80 163.987,60$                                      

36 Bienes de Aseo y Cafetería Guantes 2 (Compra) Guantes 2 (Compra) 4  Und                    7,00  $                      5.681,00  $                             5.856,70  $                        23.426,80 163.987,60$                                      

37 Bienes de Aseo y Cafetería Guantes 4 (Compra) Guantes 4 (Compra) 4  Und                    7,00  $                      7.827,00  $                             8.069,07  $                        32.276,28 225.933,96$                                      

38 Bienes de Aseo y Cafetería Tapabocas Desechable (Compra) Tapabocas Desechable (Compra) 2  Und                    7,00  $                      9.089,00  $                             9.370,10  $                        18.740,20 131.181,40$                                      

39 Bienes de Aseo y Cafetería Papel higiénico 1 (Compra) Papel higiénico 1 (Compra) 6  Und                    7,00  $                      2.630,00  $                             2.711,34  $                        16.268,04 113.876,28$                                      

40 Bienes de Aseo y Cafetería Papel higiénico 4 (Compra) Papel higiénico 4 (Compra) 20  Und                    7,00  $                    15.023,00  $                           15.487,63  $                      309.752,60 2.168.268,20$                                   

41 Bienes de Aseo y Cafetería Toallas para manos 3 (Compra) Toallas para manos 3 (Compra) 16  Und                    7,00  $                    26.384,00  $                           27.200,00  $                      435.200,00 3.046.400,00$                                   

42 Bienes de Aseo y Cafetería Vasos biodegradables 2 (Compra) Vasos biodegradables 2 (Compra) 20  Und                    7,00  $                      8.206,00  $                             8.459,79  $                      169.195,80 1.184.370,60$                                   

43 Bienes de Aseo y Cafetería Mezclador 1 (Compra) Mezclador 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                      7.364,00  $                             7.591,75  $                        30.367,00 212.569,00$                                      

44 Bienes de Aseo y Cafetería Servilleta papel (Compra) Servilleta papel (Compra) 4  Und                    7,00  $                      3.535,00  $                             3.644,33  $                        14.577,32 102.041,24$                                      

45 Bienes de Aseo y Cafetería Filtro para greca 2 (Compra) Filtro para greca 2 (Compra) 2  Und                    7,00  $                      3.577,00  $                             3.687,63  $                         7.375,26 51.626,82$                                        

46 Bienes de Aseo y Cafetería Churrusco para tubos de greca (Compra) Churrusco para tubos de greca (Compra) 2  Und                    7,00  $                      7.501,00  $                             7.732,99  $                        15.465,98 108.261,86$                                      

47 Bienes de Aseo y Cafetería Termo para café 1 (Compra) Termo para café 1 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    37.746,00  $                           38.913,40  $                        77.826,80 544.787,60$                                      

48 Bienes de Aseo y Cafetería Panela (Compra) Panela (Compra) 6  Und                    7,00  $                    11.993,00  $                           12.363,92  $                        74.183,52 519.284,64$                                      

49 Bienes de Aseo y Cafetería Aromática con panela 2 (Compra) Aromática con panela 2 (Compra) 16  Und                    7,00  $                      9.468,00  $                             9.760,82  $                      156.173,12 1.093.211,84$                                   

50 Bienes de Aseo y Cafetería Aromática de fruta 2 (Compra) Aromática de fruta 2 (Compra) 16  Und                    7,00  $                    11.993,00  $                           12.363,92  $                      197.822,72 1.384.759,04$                                   

51 Bienes de Aseo y Cafetería Bebida de panela (Compra) Bebida de panela (Compra) 16  Und                    7,00  $                    11.993,00  $                           12.363,92  $                      197.822,72 1.384.759,04$                                   

52 Bienes de Aseo y Cafetería Té (Compra) Té (Compra) 2  Und                    7,00  $                    11.993,00  $                           12.363,92  $                        24.727,84 173.094,88$                                      

53 Bienes de Aseo y Cafetería Agua potable 4 (Compra) Agua potable 4 (Compra) 50  Und                    7,00  $                    18.305,00  $                           18.871,13  $                      943.556,50 6.604.895,50$                                   

54 Bienes de Aseo y Cafetería Destapador para sanitario (chupa) (Compra) Destapador para sanitario (chupa) (Compra) 2  Und                    7,00  $                      9.342,00  $                             9.630,93  $                        19.261,86 134.833,02$                                      



55 Bienes de Aseo y Cafetería Atomizadores (Compra) Atomizadores (Compra) 2  Und                    7,00  $                      5.050,00  $                             5.206,19  $                        10.412,38 72.886,66$                                        

56 Bienes de Aseo y Cafetería Vasos  2 (Compra) Vasos  2 (Compra) 4  Und                    7,00  $                      6.312,00  $                             6.507,22  $                        26.028,88 182.202,16$                                      

57 Bienes de Aseo y Cafetería Balde (Compra) Balde (Compra) 2  Und                    7,00  $                    14.412,00  $                           14.857,73  $                        29.715,46 208.008,22$                                      

58 Bienes de Aseo y Cafetería Bandeja 3 (Compra) Bandeja 3 (Compra) 2  Und                    7,00  $                    21.776,00  $                           22.449,48  $                        44.898,96 314.292,72$                                      

59 Bienes de Aseo y Cafetería
Carro exprimidor de trapero 1 

(Arrendamiento)
Carro exprimidor de trapero 1 (Arrendamiento) 2  Und                    7,00  $                    21.145,00  $                           21.798,97  $                        43.597,94 305.185,58$                                      

60 Bienes de Aseo y Cafetería Carro de bebidas (Arrendamiento) Carro de bebidas (Arrendamiento) 2  Und                    7,00  $                    45.236,00  $                           46.635,05  $                        93.270,10 652.890,70$                                      

61 Bienes de Aseo y Cafetería Escalera 1 (Arrendamiento) Escalera 1 (Arrendamiento) 2  Und                    7,00  $                      6.522,00  $                             6.723,71  $                        13.447,42 94.131,94$                                        

62 Bienes de Aseo y Cafetería Papelera 3 (Compra) Papelera 3 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    23.670,00  $                           24.402,06  $                        97.608,24 683.257,68$                                      

63 Bienes de Aseo y Cafetería
Señales peatonales de prevención y atención 

2 (Compra)
Señales peatonales de prevención y atención 2 

(Compra)
2  Und                    7,00  $                    30.508,00  $                           31.451,55  $                        62.903,10 440.321,70$                                      

64 Bienes de Aseo y Cafetería Dispensador para papel higiénico 1 (Compra) Dispensador para papel higiénico 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    49.444,00  $                           50.973,20  $                      203.892,80 1.427.249,60$                                   

65 Bienes de Aseo y Cafetería Dispensador de toallas de manos 1 (Compra) Dispensador de toallas de manos 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                  110.039,00  $                         113.442,27  $                      453.769,08 3.176.383,56$                                   

66 Bienes de Aseo y Cafetería Dispensador de jabón líquido 1 (Compra) Dispensador de jabón líquido 1 (Compra) 4  Und                    7,00  $                    34.716,00  $                           35.789,69  $                      143.158,76 1.002.111,32$                                   

67 Bienes de Aseo y Cafetería Greca para tintos 2 (Arrendamiento) Greca para tintos 2 (Arrendamiento) 2  Und                    7,00  $                  168.320,00  $                         173.525,77  $                      347.051,54 2.429.360,78$                                   

68 Bienes de Aseo y Cafetería Horno microondas (Arrendamiento) Horno microondas (Arrendamiento) 2  Und                    7,00  $                    38.924,00  $                           40.127,84  $                        80.255,68 561.789,76$                                      

-$                                                  

87.158.407,28$                                 

10,00% 8.715.840,73$                                   

1.656.009,74$                                   

97.530.257,75$                                 Total

% AIU

NOTA: para realizar la solicitud de cotización la Entidad Compradora debe cargar en la plantilla de cotización: 

1. Este archivo del Excel con todo el detalle de las especificaciones del servicio. Este archivo se carga como un anexo en la 
sección "Anexos" de la plantilla. 

2. Los ítems que requiere y que se generan en la plantilla creando el archivo CSV al seleccionar el botón "Generar Solicitud" 
de esta pestaña. Los ítems deben cargarse en la plantilla en la sección "Artículos y lotes" seleccionando "agregar nuevo" y 

luego "agregar desde CSV". 

Recargo por dotación especial

Subtotal

IVA
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Adriana Lucia Riobo Hernandez

Asunto: CITACIÓN COMITÉ DE CONTRATACIÓN No. 54 DE 2025
Ubicación: Reunión de Microsoft Teams

Comienzo: miércoles 10/12/2025 9:00 a. m.
Fin: miércoles 10/12/2025 10:30 a. m.
Mostrar la hora como: Provisional

Periodicidad: (no disponible)

Organizador: Contratos
Asistentes necesarios: Contratos; Edith Cely Gutierrez; Jenny Paola Garcia Mendez; Magnolia Del Socorro Agudelo Velasquez; Jose Luis Pastrana Palacio; Marian Stefany Serrano 

Sanchez
Asistentes opcionales: Bibiana Mercedes Parra Ariza; Secretaria General; Control Interno; Ingrid Milay Leon Tovar; Olga Lucia Doria Castrillon; Jesus Andres Porras Garcia; Carlos Andres 

Camacho Carrillo; Christian Leandro Solis Riaño; Leidy Marcela Robayo Romero; Lina Camila Fresneda Cepeda; Nury Yasmin Gutierrez Vega; Luisa Fernanda 
Perdomo Aviles; Anyie Melissa Palomo Gomez; Juan Jose Gutierrez Ramirez; Sandra Milena  Clavijo Alayon; Maria Isabel Avellaneda Cristancho; Adriana Lucia 
Riobo Hernandez; Johanna Patricia Gonzalez Ocando; Victor Hugo Gonzalez Vargas; Carlos Augusto Campos Romero; Monica  Valbuena Useche; Maria Alejandra 
Cabana Grajales; Laura Marcela Laiton Morales; Carlos Mauricio Montero Sanchez; Elmer Ricardo Rincon Plazas; Flor Esperanza  Enciso Garzon; William Andres 
Castano Espana; Marla Alejandra Gutierrez Alfonso; Juan Angel Galeano Torres; Walden Albert Borja Guerrero; Carlos Humberto Taborda Lopera; Edwin Alexander 
Gonzalez Salinas; Yinet Julieta Baquero Pardo; Roque Luis Conrado Imitola; roque luis conrado imitola; Gustavo Eliecer Granados Gonzalez; Juan David Robayo 
Torres; Juan Carlos Trujillo Palacio; Mario Ardila Nunez; Claudia Liliana Garcia Garcia; Elmer Ricardo Rincon Plazas; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman; Mirla 
Milena Cardona Gonzalez; Fabio Jan Munoz Lopez; Jose Francisco Arias Pachon; Diana Marcela Ortiz Velasquez; Alba Melida Rincon Guerrero; John Fredy Cruz 
Sanchez; Armando Luis Arroyo Garcia; Omar Alfredo Sanchez Pinilla; Claudia Noraida Piñeros Barbosa; John Freddy Cangrejo Bermudez; Gloria Patricia Yepes 
Calderon; Diana Maria Camargo Pulido; Alejandro Restrepo Quintero

Cordial saludo estimados miembros, 

Esta dependencia en su condición de secretaría técnica conforme a la Resolución 03290 de diciembre 19 de 2022 y Resolución No. 0640 del 14 de abril de 2025, se permite 
convocar a la sesión virtual del Comité de Contratación No. 54 de 2025, la cual se llevará a cabo el día 10 de diciembre del 2025 a las 08:30 am, a través del aplicativo 
Microsoft Teams, con el siguiente:  

Orden del día: 

Tema 1: solicitud modificación de adición a las órdenes de compra de transporte  
Dependencia: Oficina de Servicios Administrativos 
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Tema 2: solicitud contratación mediante proceso de selección abreviada – acuerdo marco de precios -  prestación del Servicio Integral de Aseo – Cafetería 
Dependencia: oficina de servicios administrativos 
  
Tema 3: Solicitud modificación otrosí N° 01 adición al contrato 257 DPS 2025 Servicios Postales Nacionales 
Dependencia: oficina de servicios administrativos 
  
Tema 4: Solicitud modificación otrosí N° 02 contrato 240 DE 2025 UNP UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 
Dependencia: oficina de servicios administrativos 
 
Tema 5:  Solicitud contratación directa Hambre Cero - 472 
Dependencia: Dirección de Soberanía Alimentaria 
 
  
Nota: Se informa que se incluyeron dos temas que no habían sido notificados con anterioridad, para que sean tenidos en cuenta, dado que serán presentados en la sesión de 
mañana. 
________________________________________________________________________________ 

Microsoft Teams ¿Necesita ayuda?  

Unirse a la reunión ahora 

Id. de reunión: 283 906 007 402 48  

Código de acceso: TS7BF7W7  

Para organizadores: Opciones de la reunión 
________________________________________________________________________________ 
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Nombre del Proveedor: 

Item Categoría Servicio Característica 1 Disponibilidad Cantidad Unidad Vigencia / Unidad Valor unitario Descuento % Precio Unitario con Descuento Nuevo precio cláusula 10 Valor Mensual / Valor X Unidad Recargo por dotación especial Valor Total

###
1 Servicio de Personal Operario de aseo y cafetería Operario de aseo y cafetería Tiempo Completo 2 Mes 7 $2.700.125,00 $2.700.125,00 $2.783.634,02 $5.567.268,04 $38.970.876,28

2 Bienes de Aseo y Cafetería Café Social 1 (Compra) Café Social 1 (Compra) 24 Und 7 $36.925,00 6,1232% $34.664,00 $35.736,08 $857.665,92 $6.003.661,44

3 Bienes de Aseo y Cafetería Jabón para loza 1 (Compra) Jabón para loza 1 (Compra) 4 Und 7 $21.040,00 37,4762% $13.155,00 $13.561,86 $54.247,44 $379.732,08

4 Bienes de Aseo y Cafetería Jabón abrasivo (Compra) Jabón abrasivo (Compra) 2 Und 7 $5.050,00 36,4554% $3.209,00 $3.308,25 $6.616,50 $46.315,50

5 Bienes de Aseo y Cafetería
Jabón de dispensador para manos 2 

(Compra)
Jabón de dispensador para manos 2 (Compra) 4 Und 7 $14.728,00 20,7428% $11.673,00 $12.034,02 $48.136,08 $336.952,56

6 Bienes de Aseo y Cafetería Gel antibacterial para manos (Compra) Gel antibacterial para manos (Compra) 2 Und 7 $35.347,00 29,6574% $24.864,00 $25.632,99 $51.265,98 $358.861,86

7 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiador multiusos 1 (Compra) Limpiador multiusos 1 (Compra) 2 Und 7 $13.097,00 18,3019% $10.700,00 $11.030,93 $22.061,86 $154.433,02

8 Bienes de Aseo y Cafetería
Limpiador desinfectante para pisos 

(Compra)
Limpiador desinfectante para pisos (Compra) 2 Und 7 $13.992,00 100,0000% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

9 Bienes de Aseo y Cafetería Líquido desengrasante (Compra) Líquido desengrasante (Compra) 2 Und 7 $17.095,00 29,1196% $12.117,00 $12.491,75 $24.983,50 $174.884,50

10 Bienes de Aseo y Cafetería
Detergente biodegradable multiusos en 

polvo (Compra)
Detergente biodegradable multiusos en polvo (Compra) 4 Und 7 $8.469,00 19,2585% $6.838,00 $7.049,48 $28.197,92 $197.385,44

11 Bienes de Aseo y Cafetería
Pastilla desinfectante para sanitario 

(Compra)
Pastilla desinfectante para sanitario (Compra) 16 Und 7 $6.996,00 35,1201% $4.539,00 $4.679,38 $74.870,08 $524.090,56

12 Bienes de Aseo y Cafetería Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra) Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra) 2 Und 7 $11.414,00 38,3126% $7.041,00 $7.258,76 $14.517,52 $101.622,64

13 Bienes de Aseo y Cafetería Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra) Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra) 4 Und 7 $9.521,00 0,0000% $9.521,00 $9.815,46 $39.261,84 $274.832,88

14 Bienes de Aseo y Cafetería Alcohol industrial 1 (Compra) Alcohol industrial 1 (Compra) 1 Und 7 $34.716,00 27,9525% $25.012,00 $25.785,57 $25.785,57 $180.498,99

15 Bienes de Aseo y Cafetería
Líquido para limpiar equipos de oficina 1 

(Compra)
Líquido para limpiar equipos de oficina 1 (Compra) 2 Und 7 $7.574,00 31,5157% $5.187,00 $5.347,42 $10.694,84 $74.863,88

16 Bienes de Aseo y Cafetería Ambientador 1 (Compra) Ambientador 1 (Compra) 2 Und 7 $12.782,00 13,7537% $11.024,00 $11.364,95 $22.729,90 $159.109,30

17 Bienes de Aseo y Cafetería Insecticida 1 (Compra) Insecticida 1 (Compra) 2 Und 7 $23.880,00 6,8970% $22.233,00 $22.920,62 $45.841,24 $320.888,68

18 Bienes de Aseo y Cafetería Insecticida 2 (Compra) Insecticida 2 (Compra) 2 Und 7 $24.459,00 9,1009% $22.233,00 $22.920,62 $45.841,24 $320.888,68

19 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiones 1 (Compra) Limpiones 1 (Compra) 3 Und 7 $6.154,00 24,7319% $4.632,00 $4.775,26 $14.325,78 $100.280,46

20 Bienes de Aseo y Cafetería Limpiones 2 (Compra) Limpiones 2 (Compra) 4 Und 7 $17.674,00 32,1433% $11.993,00 $12.363,92 $49.455,68 $346.189,76

COTIZACIÓN ASEO Y CAFETERIA

Paquete de Servicios Valores

Zona de Cobertura: 15

UNION TEMPORAL J SERVITEC

Segmento: Segmento 2



21 Bienes de Aseo y Cafetería Bayetilla 1 (Compra) Bayetilla 1 (Compra) 2 Und 7 $11.782,00 24,5120% $8.894,00 $9.169,07 $18.338,14 $128.366,98

22 Bienes de Aseo y Cafetería
Toalla en tela blanca para pisos por 

metro (repuesto de haraganes) 
(Compra)

Toalla en tela blanca para pisos por metro (repuesto de 
haraganes) (Compra)

2 Und 7 $18.568,00 10,1950% $16.675,00 $17.190,72 $34.381,44 $240.670,08

23 Bienes de Aseo y Cafetería Esponjilla 1 (Compra) Esponjilla 1 (Compra) 2 Und 7 $1.631,00 31,3918% $1.119,00 $1.153,61 $2.307,22 $16.150,54

24 Bienes de Aseo y Cafetería Esponjilla 2 (Compra) Esponjilla 2 (Compra) 2 Und 7 $947,00 21,4361% $744,00 $767,01 $1.534,02 $10.738,14

25 Bienes de Aseo y Cafetería Escoba 3 (Compra) Escoba 3 (Compra) 2 Und 7 $6.680,00 19,7455% $5.361,00 $5.526,80 $11.053,60 $77.375,20

26 Bienes de Aseo y Cafetería Escoba 4 (Compra) Escoba 4 (Compra) 2 Und 7 $6.838,00 14,1123% $5.873,00 $6.054,64 $12.109,28 $84.764,96

27 Bienes de Aseo y Cafetería Mango madera escoba 1 (Compra) Mango madera escoba 1 (Compra) 2 Und 7 $5.944,00 21,4502% $4.669,00 $4.813,40 $9.626,80 $67.387,60

28 Bienes de Aseo y Cafetería Cepillos 1 (Compra) Cepillos 1 (Compra) 2 Und 7 $3.366,00 11,9133% $2.965,00 $3.056,70 $6.113,40 $42.793,80

29 Bienes de Aseo y Cafetería Trapero 3 (Compra) Trapero 3 (Compra) 2 Und 7 $11.835,00 17,0342% $9.819,00 $10.122,68 $20.245,36 $141.717,52

30 Bienes de Aseo y Cafetería Mango metálico trapero (Compra) Mango metálico trapero (Compra) 2 Und 7 $8.889,00 0,0000% $8.889,00 $9.163,92 $18.327,84 $128.294,88

31 Bienes de Aseo y Cafetería
Cepillo para sanitario (churrusco) 

(Compra)
Cepillo para sanitario (churrusco) (Compra) 2 Und 7 $8.363,00 18,0318% $6.855,00 $7.067,01 $14.134,02 $98.938,14

32 Bienes de Aseo y Cafetería Bolsas plásticas 1 (Compra) Bolsas plásticas 1 (Compra) 20 Und 7 $1.262,00 6,9731% $1.174,00 $1.210,31 $24.206,20 $169.443,40

33 Bienes de Aseo y Cafetería Bolsas plásticas 15 (Compra) Bolsas plásticas 15 (Compra) 20 Und 7 $5.365,00 31,2768% $3.687,00 $3.801,03 $76.020,60 $532.144,20

34 Bienes de Aseo y Cafetería Bolsas plásticas 17 (Compra) Bolsas plásticas 17 (Compra) 20 Und 7 $5.891,00 30,2665% $4.108,00 $4.235,05 $84.701,00 $592.907,00

35 Bienes de Aseo y Cafetería Guantes 1 (Compra) Guantes 1 (Compra) 4 Und 7 $5.786,00 10,9575% $5.152,00 $5.311,34 $21.245,36 $148.717,52

36 Bienes de Aseo y Cafetería Guantes 2 (Compra) Guantes 2 (Compra) 4 Und 7 $5.786,00 6,1355% $5.431,00 $5.598,97 $22.395,88 $156.771,16

37 Bienes de Aseo y Cafetería Guantes 4 (Compra) Guantes 4 (Compra) 4 Und 7 $6.943,00 8,1809% $6.375,00 $6.572,16 $26.288,64 $184.020,48

38 Bienes de Aseo y Cafetería Tapabocas Desechable (Compra) Tapabocas Desechable (Compra) 2 Und 7 $10.152,00 10,4708% $9.089,00 $9.370,10 $18.740,20 $131.181,40

39 Bienes de Aseo y Cafetería Papel higiénico 1 (Compra) Papel higiénico 1 (Compra) 6 Und 7 $2.472,00 0,0000% $2.472,00 $2.548,45 $15.290,70 $107.034,90

40 Bienes de Aseo y Cafetería Papel higiénico 4 (Compra) Papel higiénico 4 (Compra) 20 Und 7 $14.097,00 0,0000% $14.097,00 $14.532,99 $290.659,80 $2.034.618,60

41 Bienes de Aseo y Cafetería Toallas para manos 3 (Compra) Toallas para manos 3 (Compra) 16 Und 7 $37.556,00 29,7476% $26.384,00 $27.200,00 $435.200,00 $3.046.400,00

42 Bienes de Aseo y Cafetería Vasos biodegradables 2 (Compra) Vasos biodegradables 2 (Compra) 20 Und 7 $16.096,00 49,5403% $8.122,00 $8.373,20 $167.464,00 $1.172.248,00

43 Bienes de Aseo y Cafetería Mezclador 1 (Compra) Mezclador 1 (Compra) 4 Und 7 $9.836,00 100,0000% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

44 Bienes de Aseo y Cafetería Servilleta papel (Compra) Servilleta papel (Compra) 4 Und 7 $3.892,00 24,5632% $2.936,00 $3.026,80 $12.107,20 $84.750,40

45 Bienes de Aseo y Cafetería Filtro para greca 2 (Compra) Filtro para greca 2 (Compra) 2 Und 7 $5.996,00 40,3436% $3.577,00 $3.687,63 $7.375,26 $51.626,82

46 Bienes de Aseo y Cafetería
Churrusco para tubos de greca 

(Compra)
Churrusco para tubos de greca (Compra) 2 Und 7 $11.625,00 35,4753% $7.501,00 $7.732,99 $15.465,98 $108.261,86

47 Bienes de Aseo y Cafetería Termo para café 1 (Compra) Termo para café 1 (Compra) 2 Und 7 $46.498,00 18,8223% $37.746,00 $38.913,40 $77.826,80 $544.787,60



48 Bienes de Aseo y Cafetería Panela (Compra) Panela (Compra) 6 Und 7 $11.046,00 6,7807% $10.297,00 $10.615,46 $63.692,76 $445.849,32

49 Bienes de Aseo y Cafetería Aromática con panela 2 (Compra) Aromática con panela 2 (Compra) 16 Und 7 $23.354,00 69,8510% $7.041,00 $7.258,76 $116.140,16 $812.981,12

50 Bienes de Aseo y Cafetería Aromática de fruta 2 (Compra) Aromática de fruta 2 (Compra) 16 Und 7 $17.463,00 31,3234% $11.993,00 $12.363,92 $197.822,72 $1.384.759,04

51 Bienes de Aseo y Cafetería Bebida de panela (Compra) Bebida de panela (Compra) 16 Und 7 $21.250,00 67,7412% $6.855,00 $7.067,01 $113.072,16 $791.505,12

52 Bienes de Aseo y Cafetería Té (Compra) Té (Compra) 2 Und 7 $13.781,00 12,9744% $11.993,00 $12.363,92 $24.727,84 $173.094,88

53 Bienes de Aseo y Cafetería Agua potable 4 (Compra) Agua potable 4 (Compra) 50 Und 7 $22.092,00 17,1420% $18.305,00 $18.871,13 $943.556,50 $6.604.895,50

54 Bienes de Aseo y Cafetería
Destapador para sanitario (chupa) 

(Compra)
Destapador para sanitario (chupa) (Compra) 2 Und 7 $4.103,00 0,0000% $4.103,00 $4.229,90 $8.459,80 $59.218,60

55 Bienes de Aseo y Cafetería Atomizadores (Compra) Atomizadores (Compra) 2 Und 7 $3.787,00 11,9356% $3.335,00 $3.438,14 $6.876,28 $48.133,96

56 Bienes de Aseo y Cafetería Vasos  2 (Compra) Vasos  2 (Compra) 4 Und 7 $8.311,00 33,1127% $5.559,00 $5.730,93 $22.923,72 $160.466,04

57 Bienes de Aseo y Cafetería Balde (Compra) Balde (Compra) 2 Und 7 $11.572,00 17,6892% $9.525,00 $9.819,59 $19.639,18 $137.474,26

58 Bienes de Aseo y Cafetería Bandeja 3 (Compra) Bandeja 3 (Compra) 2 Und 7 $16.832,00 31,7550% $11.487,00 $11.842,27 $23.684,54 $165.791,78

59 Bienes de Aseo y Cafetería
Carro exprimidor de trapero 1 

(Arrendamiento)
Carro exprimidor de trapero 1 (Arrendamiento) 2 Und 7 $19.672,00 54,7987% $8.892,00 $9.167,01 $18.334,02 $128.338,14

60 Bienes de Aseo y Cafetería Carro de bebidas (Arrendamiento) Carro de bebidas (Arrendamiento) 2 Und 7 $66.907,00 32,3897% $45.236,00 $46.635,05 $93.270,10 $652.890,70

61 Bienes de Aseo y Cafetería Escalera 1 (Arrendamiento) Escalera 1 (Arrendamiento) 2 Und 7 $10.099,00 38,3602% $6.225,00 $6.417,53 $12.835,06 $89.845,42

62 Bienes de Aseo y Cafetería Papelera 3 (Compra) Papelera 3 (Compra) 4 Und 7 $36.820,00 35,7143% $23.670,00 $24.402,06 $97.608,24 $683.257,68

63 Bienes de Aseo y Cafetería
Señales peatonales de prevención y 

atención 2 (Compra)
Señales peatonales de prevención y atención 2 

(Compra)
2 Und 7 $51.653,00 100,0000% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00

64 Bienes de Aseo y Cafetería
Dispensador para papel higiénico 1 

(Compra)
Dispensador para papel higiénico 1 (Compra) 4 Und 7 $80.268,00 38,4014% $49.444,00 $50.973,20 $203.892,80 $1.427.249,60

65 Bienes de Aseo y Cafetería
Dispensador de toallas de manos 1 

(Compra)
Dispensador de toallas de manos 1 (Compra) 4 Und 7 $171.686,00 35,9068% $110.039,00 $113.442,27 $453.769,08 $3.176.383,56

66 Bienes de Aseo y Cafetería
Dispensador de jabón líquido 1 

(Compra)
Dispensador de jabón líquido 1 (Compra) 4 Und 7 $74.955,00 54,2712% $34.276,00 $35.336,08 $141.344,32 $989.410,24

67 Bienes de Aseo y Cafetería Greca para tintos 2 (Arrendamiento) Greca para tintos 2 (Arrendamiento) 2 Und 7 $104.043,00 54,3198% $47.527,00 $48.996,91 $97.993,82 $685.956,74

68 Bienes de Aseo y Cafetería Horno microondas (Arrendamiento) Horno microondas (Arrendamiento) 2 Und 7 $91.419,00 57,4224% $38.924,00 $40.127,84 $80.255,68 $561.789,76

1. Si requiere agregue o elimine filas 0
$0,00

Gravámenes adicionales* $0,00

$78.307.771,15

Gravámenes adicionales (estampillas) 10% $7.830.777,12

No Porcentaje $1.487.847,65

1 3,00% $87.626.395,92

.Recargo por Trabajo nocturno, extra, dominical y festivo

IVA

Total

Recargo por dotación especial

Subtotal

% AIU

Descripción Descripción del procedimiento del cálculo de la retención

Estatuto de Rentas Departamental del Departamento del Caquetá, estableció la Estampilla Pro Universidad de la Amazonía



3,00%Total porcentaje:
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VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES
ZONA 15 (Florencia - Mocoa)

EVENTO No. 203932

ID. PROPONENTE

1

Nombre:
NIT. : 901.902.500-0
Forma de Asociación: Proponente plural
Rep. Legal: Juan David Ramirez Piñeros
C.C. 1.121.882.233

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

COMPAÑÍA SERVIC INTEGRAL SAS
Nit. 900.888.576-6

ILPRO SAS BIC
Nit. 901.580.287-2



www.prosperidadsocial.gov.co

DOCUMENTOS Cumple /
No

Cumple

OBSERVACIONES Cumple / No Cumple OBSERVACIONES

Copia Documento Rep. Legal / Apoderado Cumple

El proponente adjuntó copia de la 
cédula de ciudadanía del representante 
legal James Alberto Gómez Rodríguez.

Cumple El proponente adjuntó copia de 
la cédula de ciudadanía del 
representante legal Julio Cesar 
Gómez Barbosa.

Certificación de existencia y representación 
legal o registro mercantil Consulta RUES 

Cumple

Fecha de consulta: diciembre 19 de 
2025 - No se registran sanciones ni 
multas 

Cumple
Fecha de consulta: diciembre 
19 de 2025 - No se registran 
sanciones ni multas 

Antecedentes Disciplinarios Cumple

Ni la persona jurídica ni el 
representante legal registran 
antecedentes disciplinarios.

Cumple

Ni la persona jurídica ni el 
representante legal registran 
antecedentes disciplinarios.

Antecedentes Fiscales Cumple

Ni la persona jurídica ni el 
representante legal registran 
antecedentes fiscales.

Cumple
Ni la persona jurídica ni el 
representante legal registran 
antecedentes fiscales.

Antecedentes Judiciales Cumple

El representante legal no registra 
antecedentes judiciales.

Cumple El representante legal no 
registra antecedentes 
judiciales.

Consulta en el sistema de registro nacional 
de medidas correctivas 

Cumple 

Ni la persona jurídica ni el 
representante legal registran medidas 
correctivas pendientes por cumplir. 

Cumple Ni la persona jurídica ni el 
representante legal registran 
medidas correctivas 
pendientes por cumplir. 
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Desde el punto de vista jurídico

RESULTADO

HABILITADO

Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2025

Evaluador Jurídico 
Oficina de Contratación 

Manifestación de no ser moroso en el 
cumplimiento de obligaciones alimentarias 

Cumple 

Verificado en la página 
https://www.redam.gov.co/ el 
representante legal no registra como 
deudor alimentario moroso. 

Cumple Verificado en la página 
https://www.redam.gov.co/ el 
representante legal no registra 
como deudor alimentario 
moroso. 
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GENERAL DE LA NACION
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GENERAL DE LA NACION





































































EVALUACIÓN TÉCNICA COTIZACIONES 
EVENTO 203932 (MiPymes)

ZONA No. 15

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025

El evento se estructuró bajo las siguientes condiciones:

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025, 

Posteriormente, el día 11 de diciembre de 2025, se publicó evento de cotización No. 203932 con 
fecha de cierre el día 17 de diciembre de 2025 de acuerdo con los plazos establecidos en el acuerdo 
marco para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería para el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social - Zona 15.

De otra parte, durante el evento de cotización se presentó observación por parte de UNION 
TEMPORAL J-SERVITEC, la cual fue respondida dentro de la plataforma.



En la etapa del evento de cotización No. 203932, dieron respuesta al evento los siguientes 
proveedores:

Se presentaron SEIS (06) propuestas, de las cuales TRES (03) cotizaron el mismo valor y por debajo 
del presupuesto oficial, estas propuestas corresponden a: UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA, 
ASECOLBAS LTDA y UNION TEMPORAL J-SERVITEC.

Se procedió a verificar que los precios de todos los ítems para el servicio del personal de aseo y 
cafetería, los bienes de aseo y cafetería, los Servicios Especiales registrados en los simuladores 
estuvieran por debajo de los precios techo publicados en el catálogo del acuerdo marco de precios 
para ese proveedor, como puede evidenciarse el valor total de la oferta, según la parte pertinente 
en el cuadro siguiente:

Así mismo, una vez descargado el archivo de cotización de las TRES (03) propuestas empatadas, 

COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA V 
CCENEG-077-01-2024

CRITERIO
UNIÓN TEMPORAL 

MI PLANETA 
NOVA

UNION 
TEMPORAL J-

SERVITEC

ASECOLBAS 
LTDA

Cámara de Comercio clasificada 
como MiPymes. CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE



CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

UNIÓN TEMPORAL MI 
PLANETA NOVA, UNION TEMPORAL J-SERVITEC y ASECOLBAS LTDA



Se firma en Bogotá D.C., el 18 de diciembre de 2025.





EVALUACIÓN TÉCNICA COTIZACIONES 
EVENTO 203932 (MiPymes)

ZONA No. 15

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025

El evento se estructuró bajo las siguientes condiciones:

ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-2025, 

Posteriormente, el día 11 de diciembre de 2025, se publicó evento de cotización No. 203932 con 
fecha de cierre el día 17 de diciembre de 2025 de acuerdo con los plazos establecidos en el acuerdo 
marco para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería para el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social - Prosperidad Social - Zona 15.



En la etapa del evento de cotización No. 203932, dieron respuesta al evento los siguientes 
proveedores:

Se presentaron SEIS (06) propuestas, de las cuales TRES (03) cotizaron el mismo valor y por debajo 
del presupuesto oficial, estas propuestas corresponden a: UNIÓN TEMPORAL MI PLANETA NOVA, 
ASECOLBAS LTDA y UNION TEMPORAL J-SERVITEC.

Se procedió a verificar que los precios de todos los ítems para el servicio del personal de aseo y 
cafetería, los bienes de aseo y cafetería, los Servicios Especiales registrados en los simuladores 
estuvieran por debajo de los precios techo publicados en el catálogo del acuerdo marco de precios 
para ese proveedor, como puede evidenciarse el valor total de la oferta, según la parte pertinente 
en el cuadro siguiente:

Así mismo, una vez descargado el archivo de cotización de las TRES (03) propuestas empatadas, 

COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS DEL ACUERDO
MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA V 
CCENEG-077-01-2024

CRITERIO
UNIÓN TEMPORAL 

MI PLANETA 
NOVA

UNION 
TEMPORAL J-

SERVITEC

ASECOLBAS 
LTDA

Cámara de Comercio clasificada 
como MiPymes. CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE



CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

UNIÓN TEMPORAL MI 
PLANETA NOVA, UNION TEMPORAL J-SERVITEC y ASECOLBAS LTDA





Se firma en Bogotá D.C., el 22 de diciembre de 2025.







DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL
N.I.T. 900039533
ORDEN DE COMPRA

UNION TEMPORAL J-SERVITEC
N.I.T. 901902500
Atte: Juan David Ramírez Piñeros
jservitec@servic-integral.com

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

158861 
 
Aseo y Cafetería V 
26/12/25 
29/07/26 
Adriana Lucia Riobo Hernandez 
Bibiana Parra Ariza  
VICTOR HUGO GONZALEZ

VARGAS 
3183972365 
 
 
: Contratar la prestación del

Servicio Integral de Aseo – Cafetería,
mantenimiento, e insumos para el DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD –
PROSPERIDAD SOCIAL bajo el amparo del
ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y
CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008-
2025 - ZONA 15 

Enviar a
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA
PROSPERIDAD SOCIAL
PROSPERIDAD SOCIAL -
FLORENCIA Y MOCOA
FLORENCIA Y MOCOA
Colombia
Atte: VICTOR HUGO

Facturar a
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO PARA LA
PROSPERIDAD SOCIAL
PROSPERIDAD SOCIAL -
FLORENCIA Y MOCOA
FLORENCIA Y MOCOA,
Colombia
Atte: Adriana Lucia Riobo

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 18025

VF 076640
ays05--Z15 - Operario de aseo y cafetería
Tiempo Completo - 2

7.0 Mes 5.567.268,04 38.970.876,28

2 VF 076640 ays05--Z15 - Café Social 1 (Compra) - 24 7.0 Unidad 857.665,92 6.003.661,44
3 VF 076640 ays05--Z15 - Jabón para loza 1 (Compra) - 4 7.0 Unidad 54.247,44 379.732,08
4 VF 076640 ays05--Z15 - Jabón abrasivo (Compra) - 2 7.0 Unidad 6.616,50 46.315,50
5 VF 076640 ays05--Z15 - Jabón de dispensador para

manos 2 (Compra) - 4
7.0 Unidad 48.136,08 336.952,56

6 VF 076640 ays05--Z15 - Gel antibacterial para manos
(Compra) - 2

7.0 Unidad 51.265,98 358.861,86

7 VF 076640 ays05--Z15 - Limpiador multiusos 1 (Compra) -
2

7.0 Unidad 22.061,86 154.433,02

8 VF 076640 ays05--Z15 - Limpiador desinfectante para
pisos (Compra) - 2

7.0 Unidad 0,00 0,00

9 VF 076640 ays05--Z15 - Líquido desengrasante (Compra)
- 2

7.0 Unidad 24.983,50 174.884,50

10 VF 076640 ays05--Z15 - Detergente biodegradable
multiusos en polvo (Compra) - 4

7.0 Unidad 28.197,92 197.385,44

11 VF 076640 ays05--Z15 - Pastilla desinfectante para
sanitario (Compra) - 16

7.0 Unidad 74.870,08 524.090,56

12 VF 076640 ays05--Z15 - Líquido para limpiar vidrios 1
(Compra) - 2

7.0 Unidad 14.517,52 101.622,64

13 VF 076640 ays05--Z15 - Blanqueador o hipoclorito 1
(Compra) - 4

7.0 Unidad 39.261,84 274.832,88
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Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
14 VF 076640 ays05--Z15 - Alcohol industrial 1 (Compra) - 1 7.0 Unidad 25.785,57 180.498,99
15 VF 076640 ays05--Z15 - Líquido para limpiar equipos de

oficina 1 (Compra) - 2
7.0 Unidad 10.694,84 74.863,88

16 VF 076640 ays05--Z15 - Ambientador 1 (Compra) - 2 7.0 Unidad 22.729,90 159.109,30
17 VF 076640 ays05--Z15 - Insecticida 1 (Compra) - 2 7.0 Unidad 45.841,24 320.888,68
18 VF 076640 ays05--Z15 - Insecticida 2 (Compra) - 2 7.0 Unidad 45.841,24 320.888,68
19 VF 076640 ays05--Z15 - Limpiones 1 (Compra) - 3 7.0 Unidad 14.325,78 100.280,46
20 VF 076640 ays05--Z15 - Limpiones 2 (Compra) - 4 7.0 Unidad 49.455,68 346.189,76
21 VF 076640 ays05--Z15 - Bayetilla 1 (Compra) - 2 7.0 Unidad 18.338,14 128.366,98
22 VF 076640 ays05--Z15 - Toalla en tela blanca para pisos

por metro (repuesto de haraganes) (Compra) -
2

7.0 Unidad 34.381,44 240.670,08

23 VF 076640 ays05--Z15 - Esponjilla 1 (Compra) - 2 7.0 Unidad 2.307,22 16.150,54
24 VF 076640 ays05--Z15 - Esponjilla 2 (Compra) - 2 7.0 Unidad 1.534,02 10.738,14
25 VF 076640 ays05--Z15 - Escoba 3 (Compra) - 2 7.0 Unidad 11.053,60 77.375,20
26 VF 076640 ays05--Z15 - Escoba 4 (Compra) - 2 7.0 Unidad 12.109,28 84.764,96
27 VF 076640 ays05--Z15 - Mango madera escoba 1

(Compra) - 2
7.0 Unidad 9.626,80 67.387,60

28 VF 076640 ays05--Z15 - Cepillos 1 (Compra) - 2 7.0 Unidad 6.113,40 42.793,80
29 VF 076640 ays05--Z15 - Trapero 3 (Compra) - 2 7.0 Unidad 20.245,36 141.717,52
30 VF 076640 ays05--Z15 - Mango metálico trapero (Compra)

- 2
7.0 Unidad 18.327,84 128.294,88

31 VF 076640 ays05--Z15 - Cepillo para sanitario (churrusco)
(Compra) - 2

7.0 Unidad 14.134,02 98.938,14

32 VF 076640 ays05--Z15 - Bolsas plásticas 1 (Compra) - 20 7.0 Unidad 24.206,20 169.443,40
33 VF 076640 ays05--Z15 - Bolsas plásticas 15 (Compra) - 20 7.0 Unidad 76.020,60 532.144,20
34 VF 076640 ays05--Z15 - Bolsas plásticas 17 (Compra) - 20 7.0 Unidad 84.701,00 592.907,00
35 VF 076640 ays05--Z15 - Guantes 1 (Compra) - 4 7.0 Unidad 21.245,36 148.717,52
36 VF 076640 ays05--Z15 - Guantes 2 (Compra) - 4 7.0 Unidad 22.395,88 156.771,16
37 VF 076640 ays05--Z15 - Guantes 4 (Compra) - 4 7.0 Unidad 26.288,64 184.020,48
38 VF 076640 ays05--Z15 - Tapabocas Desechable (Compra)

- 2
7.0 Unidad 18.740,20 131.181,40

39 VF 076640 ays05--Z15 - Papel higiénico 1 (Compra) - 6 7.0 Unidad 15.290,70 107.034,90
40 VF 076640 ays05--Z15 - Papel higiénico 4 (Compra) - 20 7.0 Unidad 290.659,80 2.034.618,60
41 VF 076640 ays05--Z15 - Toallas para manos 3 (Compra) -

16
7.0 Unidad 435.200,00 3.046.400,00

42 VF 076640 ays05--Z15 - Vasos biodegradables 2 (Compra)
- 20

7.0 Unidad 167.464,00 1.172.248,00

43 VF 076640 ays05--Z15 - Mezclador 1 (Compra) - 4 7.0 Unidad 0,00 0,00
44 VF 076640 ays05--Z15 - Servilleta papel (Compra) - 4 7.0 Unidad 12.107,20 84.750,40
45 VF 076640 ays05--Z15 - Filtro para greca 2 (Compra) - 2 7.0 Unidad 7.375,26 51.626,82
46 VF 076640 ays05--Z15 - Churrusco para tubos de greca

(Compra) - 2
7.0 Unidad 15.465,98 108.261,86

47 VF 076640 ays05--Z15 - Termo para café 1 (Compra) - 2 7.0 Unidad 77.826,80 544.787,60
48 VF 076640 ays05--Z15 - Panela (Compra) - 6 7.0 Unidad 63.692,76 445.849,32
49 VF 076640 ays05--Z15 - Aromática con panela 2 (Compra)

- 16
7.0 Unidad 116.140,16 812.981,12

50 VF 076640 ays05--Z15 - Aromática de fruta 2 (Compra) -
16

7.0 Unidad 197.822,72 1.384.759,04

51 VF 076640 ays05--Z15 - Bebida de panela (Compra) - 16 7.0 Unidad 113.072,16 791.505,12
52 VF 076640 ays05--Z15 - Té (Compra) - 2 7.0 Unidad 24.727,84 173.094,88
53 VF 076640 ays05--Z15 - Agua potable 4 (Compra) - 50 7.0 Unidad 943.556,50 6.604.895,50
54 VF 076640 ays05--Z15 - Destapador para sanitario

(chupa) (Compra) - 2
7.0 Unidad 8.459,80 59.218,60

55 VF 076640 ays05--Z15 - Atomizadores (Compra) - 2 7.0 Unidad 6.876,28 48.133,96
56 VF 076640 ays05--Z15 - Vasos 2 (Compra) - 4 7.0 Unidad 22.923,72 160.466,04
57 VF 076640 ays05--Z15 - Balde (Compra) - 2 7.0 Unidad 19.639,18 137.474,26
58 VF 076640 ays05--Z15 - Bandeja 3 (Compra) - 2 7.0 Unidad 23.684,54 165.791,78
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Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
59 VF 076640 ays05--Z15 - Carro exprimidor de trapero 1

(Arrendamiento) - 2
7.0 Unidad 18.334,02 128.338,14

60 VF 076640 ays05--Z15 - Carro de bebidas
(Arrendamiento) - 2

7.0 Unidad 93.270,10 652.890,70

61 VF 076640 ays05--Z15 - Escalera 1 (Arrendamiento) - 2 7.0 Unidad 12.835,06 89.845,42
62 VF 076640 ays05--Z15 - Papelera 3 (Compra) - 4 7.0 Unidad 97.608,24 683.257,68
63 VF 076640 ays05--Z15 - Señales peatonales de

prevención y atención 2 (Compra) - 2
7.0 Unidad 0,00 0,00

64 VF 076640 ays05--Z15 - Dispensador para papel higiénico
1 (Compra) - 4

7.0 Unidad 203.892,80 1.427.249,60

65 VF 076640 ays05--Z15 - Dispensador de toallas de manos
1 (Compra) - 4

7.0 Unidad 453.769,08 3.176.383,56

66 VF 076640 ays05--Z15 - Dispensador de jabón líquido 1
(Compra) - 4

7.0 Unidad 141.344,32 989.410,24

67 VF 076640 ays05--Z15 - Greca para tintos 2
(Arrendamiento) - 2

7.0 Unidad 97.993,82 685.956,74

68 VF 076640 ays05--Z15 - Horno microondas
(Arrendamiento) - 2

7.0 Unidad 80.255,68 561.789,76

69 VF 076640 ays05--Z15 - Recargo por dotación especial 1.0 Unidad 0,00 0,00
70 VF 076640 ays05--Z15 - AIU 1.0 Unidad 7.830.777,12 7.830.777,12
71 VF 076640 ays05--Z15 - IVA 1.0 Unidad 1.487.847,65 1.487.847,65

87.626.395,92 COP
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 
COMPRA

417.268,55 417.268,55 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

41-01-01 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL - GESTIÓN GENERAL

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2025-12-31

Objeto: CAFETERIA V GENERACIÓN CCE-SNG-AMP-008- 2025 - ZONA 15

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 417.268,55 0,00 417.268,55 417.268,55

417.268,55 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR000  PS GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 
Comisión:

Número: 158861 DPS 2025 Tipo: Fecha: 2025-12-26

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52886671 BIBIANA MERCEDES PARRA ARIZA Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 357376003 BANCO DE BOGOTA Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901902500 UNION TEMPORAL J SERVITEC Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 417.268,55 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 417.268,55 Saldo x Obligar: 417.268,55

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 18025  de fecha 2025-10-15. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 417925 2025-12-29 Unidad / Subunidad Ejecutora:
41-01-01  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION 
GENERAL

Usuario Solicitante: MHcromero CESAR JAVIER ROMERO RAMIREZ

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

41-01-01 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 29/12/2025 12:00:00 p. m.
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